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RESUMEN

La infancia y la adolescencia son etapas fundamentales del ciclo vital 
y este libro ofrece una mirada integral, crítica y comprometida, con-
cebidas como etapas decisivas en el desarrollo humano. Lejos de un 
enfoque meramente asistencialista, la obra articula teoría, práctica y 
políticas públicas desde un claro posicionamiento ético: el respeto a 
los derechos de la infancia y la adolescencia como principio rector. 
Uno de sus principales aciertos es el abordaje multidisciplinar y mul-
tisectorial, alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
La diversidad de capítulos —que van desde la sostenibilidad en con-
textos educativos hasta la situación de menores en zonas de conflicto 
armado o víctimas de violencia de género— permite comprender la 
complejidad de los factores que condicionan el pleno desarrollo de 
niños, niñas y adolescentes. El análisis crítico se complementa con 
propuestas concretas de intervención y transformación estructural, 
lo que convierte al libro en una herramienta útil tanto para investiga-
dores como para profesionales del ámbito educativo, social y jurídico. 
El enfoque de interseccionalidad y justicia social atraviesa toda la 
obra, enriqueciendo el diagnóstico y fortaleciendo las estrategias pro-
puestas. En definitiva, se presenta una valiosa aportación al campo de 
los estudios sobre infancia y adolescencia, y refuerza el papel de la 
universidad pública como agente de cambio social. Su lectura no solo 
informa, sino que interpela y moviliza.



VII

INTRODUCCIÓN

La infancia y la adolescencia constituyen etapas decisivas en el ciclo 
vital humano. Son momentos en los que no solo se forja la identidad 
y la personalidad, sino también se interiorizan valores, principios y 
visiones del mundo que acompañarán a las personas a lo largo de 
toda su existencia.

El presente libro recoge aportaciones que van desde propuestas 
de carácter teórico y jurídico hasta estudios de caso y experiencias 
profesionales de intervención. Su estructura, diversa y complemen-
taria, refleja precisamente el enfoque multidisciplinar y multisectorial 
que requiere el tratamiento de estas realidades en el marco de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Así, se parte de una reflexión crítica sobre el concepto de sosteni-
bilidad en relación con la infancia (Capítulo 1), para luego transitar por 
temáticas como la defensa de los derechos en contextos de conflicto 
armado (Capítulo 2) —como es el caso de la infancia palestina—, los 
retos de la atención a jóvenes extutelados en el proceso de emanci-
pación (Capítulo 3), la necesaria inclusión curricular de la educación 
para el desarrollo sostenible (Capítulo 4), el diseño de recursos resi-
denciales sostenibles para adolescentes en situación de desamparo 
(Capítulo 5), o la urgente atención psicosocial y emocional a menores 
expuestos a violencia de género (Capítulo 6).

Cada capítulo ofrece claves para comprender la complejidad de es-
tos desafíos y, al mismo tiempo, propone líneas de acción orientadas 
a transformar las condiciones estructurales que dificultan el pleno de-
sarrollo de niñas, niños y adolescentes. Todo ello con un enfoque de 
derechos, bajo principios de justicia social e interseccionalidad.
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Esta obra no solamente destaca por la riqueza de sus aportacio-
nes y la calidad de sus autores y autoras —provenientes tanto del 
ámbito académico como del profesional—, sino también por su vo-
cación transformadora: aspira a convertirse en una herramienta útil 
para docentes, investigadores, responsables políticos y agentes so-
ciales comprometidos con el bienestar de la infancia y adolescencia.

Como Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social 
de la Universidad de Almería, nos sentimos profundamente interpe-
lados por estos temas. Este libro es, en tal sentido, una contribución 
más a nuestro compromiso institucional por una universidad abierta, 
crítica y solidaria, capaz de generar conocimiento con impacto social.

Agradecemos profundamente a todos los colaboradores y cola-
boradoras que han hecho posible esta publicación, con la convicción 
de que su lectura estimulará nuevas conversaciones, investigaciones 
e intervenciones en favor de una infancia y adolescencia protegidas, 
empoderadas y sostenidas en entornos verdaderamente inclusivos y 
justos.
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capítulo 1 
LA PROBLEMÁTICA EN INFANCIA Y SOSTENIBILIDAD

﻿  Vicent Giménez Chornet
Universitat Politècnica de València

vigicho@har.upv.es

1. INTRODUCCIÓN

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible que aprobó en 2015 la 
Asamblea General de Naciones Unidas es un plan de acción que 
afecta, en general, a todas las personas, pero que indirectamente 
concierne también a los niños y los adolescentes, en cuanto que vi-
ven y dependen de sus padres o tutores. Todo lo relacionado con la 
sostenibilidad del planeta, con una prosperidad que no la perjudique 
y con una apuesta por la paz universal, incide en la vida de los meno-
res de edad. 

De estos objetivos, el ODS 1, fin de la pobreza, es uno de los que 
repercute más directamente en la infancia, en cuanto que prioriza 
la erradicación del trabajo infantil (Pacto Mundial, 2024). El Pacto 
Mundial realizado entre las Naciones Unidas, UNICEF y Save the 
Children, en el que no participa ninguna organización empresarial, 
acordaron unos principios que deben cumplir las empresas para res-
petar los derechos del niño. El fundamento de partida se sustenta 
en que el trabajo priva al niño del disfrute y desarrollo de su infancia, 
afecta a su dignidad y es dañino para su desarrollo físico y mental 
(UNICEF et al., 2021). 

https://orcid.org/0000-0003-1183-9058
mailto:vigicho@har.upv.es
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El ODS 4, educación de calidad, es otro que incide muy directa-
mente sobre el sector infantil. Una gran parte de la población mundial 
es menor de 18 años, especialmente en los países en vías de desarro-
llo. Este ODS está ligado a la erradicación de la pobreza, ya que una 
mayor calidad en la educación permite acceder a mejores puestos de 
trabajo y potenciar el tejido empresarial que permita el crecimiento 
económico de un país.

2. OBJETIVO Y METODOLOGÍA

Desde la aprobación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible se han 
producido numerosas investigaciones y se han publicado los estudios 
científicos en revistas especializadas. El objetivo del presente capítulo 
es revisar la literatura científica para identificar dónde se han centra-
do las investigaciones relacionadas con la sostenibilidad y la infancia.

Como trabajo de revisión bibliográfica se ha optado por efectuar 
una consulta en los principales repositorios internacionales, utilizando 
como términos de búsqueda las palabras “infancia” y “sostenibilidad”. 
Los resultados de la búsqueda se han clasificado por subcategorías 
relacionadas con estos dos términos y se han expuesto los principa-
les resultados o intereses de las investigaciones.

3. LA PROBLEMÁTICA DE LA SOSTENIBILIDAD DESDE LA 
INFANCIA

3.1. El consumo

Si queremos que el niño o la niña tenga una actitud positiva hacia 
prácticas sostenibles en la vida adulta deberemos llevar a cabo, du-
rante un período, un aprendizaje en socialización del consumo. Esta 
es la mejor etapa para que los jóvenes aprendan actitudes, prefe-
rencias y comportamientos que desarrollarán en la vida adulta 
(Watkins et al., 2019). En esta socialización se les enseñan prácticas de 
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sostenibilidad. En la educación nórdica ya hay evidencias de ello en el 
fomento de la conciencia crítica y la responsabilidad del consumidor 
(Elizabeth y Davis, 2014). 

Diversos estudios muestran que los niños son conscientes y están 
preocupados por el cambio climático, especialmente por el daño eco-
lógico, la contaminación creciente, la percepción de un agotamiento 
de los recursos del planeta, la deforestación por los incendios o las 
sequías, así como por la extinción de especies animales o las modi-
ficaciones en el nivel de los océanos y el curso de los ríos (Barraza, 
1999; Sargeant, 2008; Strong, 1998; Tucci et  al., 2007; Séraphin y 
Gowreesunkar, 2020). 

En contra, los medios de comunicación, especialmente la televi-
sión, inciden en preparar a los niños para que compren marcas y en 
sumergirlos en mensajes que los convencen de que necesitan cosas 
para ser felices. Es una práctica que persigue una actitud materialista 
desde muy temprana edad. Hay estudios que demuestran cómo la 
exposición de los niños a la publicidad televisiva se asocia sistemáti-
camente con el materialismo, concluyendo que una mayor exposición 
conduce a un mayor énfasis en las actividades materialistas infantiles 
(Williams, 2006).

Los niños pueden influir en el comportamiento de consumo fami-
liar, dado que ellos están preocupados por los temas ambientales y 
pueden influir en las compras o el consumo que efectúan los padres. 
Los niños influyen en las decisiones de consumo que planifican los pa-
dres, tanto directamente, a través del dinero que gastan estos, como 
indirectamente, ya que el márquetin del mercado influye en la forma 
de adquirir productos para el niño. El poder de la publicidad como in-
fluencia indirecta es particularmente notable en el sector alimentario, 
donde se utilizan dibujos y personajes antropomórficos en los envases 
de las marcas para animar a los niños a solicitar directamente a sus 
padres productos concretos o para que elijan una marca sobre otra. 
Igualmente, la presencia de niños en el hogar influye indirectamente en 
la toma de decisiones de los padres, que pueden optar por productos 
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más saludables y sostenibles (Ritch y Brownlie, 2016). Cada vez más, los 
productores reconocen la vigencia de los “mensajes de sostenibilidad” 
para atraer a los consumidores (Wiese et al., 2012). 

Cabe realizar estudios que analicen el vínculo de la influencia de 
los niños, directa e indirectamente, con las prácticas sustentables en 
los hogares. Estos estudios se pueden centrar en el papel que juega 
la sostenibilidad en el contexto de la familia, en explorar la sociali-
zación de comportamientos sostenibles dentro de sistemas sociales 
que se enmarcan en el consumo familiar y en localizar los matices del 
aprovisionamiento sostenible y el bienestar infantil como contribu-
ción al rol maternal (Cairns et al., 2013; Chaudhury et al., 2019).

3.2. El turismo

Buenas prácticas en el turismo pueden ayudar a la sostenibilidad. Las 
modificaciones en la estructura demográfica de los países, el calenta-
miento global, las catástrofes y epidemias, el acceso a los alimentos y 
al agua potable, el uso de las tecnologías de la información, etc., afec-
tan a la demanda de productos turísticos desde diferentes aspectos 
(Liu, 2016). En este contexto los niños pueden desempeñar un papel 
en la sostenibilidad de la industria del turismo en su conjunto. Ellos 
juegan un papel significativo en la elección de destinos de vacaciones 
de las familias y, sin embargo, la industria del turismo no los tiene 
en consideración (Lugosi et al., 2016). Un estudio sobre miniclubs en 
centros turísticos de montaña destaca la importancia de la educación 
de los niños hacia la sostenibilidad. En estos centros se deberían pro-
porcionar más actividades que pudieran ayudar a educar a los niños 
en materia de sostenibilidad (Séraphin, 2020).

3.3. Educación en sostenibilidad

Para que los niños y las niñas en la educación primaria puedan recibir 
una educación ambiental adecuada es necesario que el profesorado 
reciba formación sobre los recursos naturales, el cambio climático 



La problemática en infancia y sostenibilidad

5

y la biodiversidad. La Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN) celebró una Conferencia sobre Educación 
Ambiental y para la Conservación en 1971, donde dedicó una sesión 
específica a la educación ambiental en la educación primaria, secun-
daria y universitaria (International Union for Conservation of Nature 
and Natural Resources, 1972). Posteriormente, han surgido directri-
ces de políticas internacionales para la aplicación de una iniciativa 
de formación que el profesorado debe implantar, entre otros, en la 
población infantil, como, por parte de las Naciones Unidas, el docu-
mento Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible:

25. Nos comprometemos a proporcionar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad en todos los niveles: la primera infancia, la edu-
cación primaria, la secundaria, la educación superior, la formación 
técnica y profesional. Todas las personas, independientemente de su 
sexo, edad, raza o etnia, así como las personas con discapacidad, los 
migrantes, los pueblos indígenas, los niños y los jóvenes, especial-
mente los que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, deben 
tener acceso a oportunidades de aprendizaje permanente que les 
ayuden a adquirir los conocimientos y las aptitudes necesarios para 
aprovechar las oportunidades y participar plenamente en la sociedad. 
Nos esforzaremos por proporcionar a los niños y los jóvenes un en-
torno propicio para el pleno ejercicio de sus derechos y capacidades, 
ayudando a nuestros países a aprovechar el dividendo demográfico, 
entre otras cosas mediante escuelas seguras y comunidades y fami-
lias cohesionadas. (Naciones Unidas, s/f)

La aplicación de políticas e iniciativas sobre formación del profesorado, 
y sobre el ejercicio de éste en las escuelas, es aún problemática. Tras 
más de 50 años, un informe de la UNESCO sobre los avances logrados 
en el ámbito de los ODS concluye que la formación docente previa y 
continua en esta materia es insatisfactoria y señala que el mayor pro-
blema es la capacitación docente insuficiente (Evans et al., 2021). 

En el Reino Unido existen cursos de posgrado que integran con-
ceptos y prácticas de sostenibilidad y ofrecen un plan de estudios a 
estudiantes comprometidos y activos con títulos de posgrado como 
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Sostenibilidad y Gestión; Sostenibilidad, Emprendimiento y Diseño; 
Diseño Sostenible Avanzado; Teoría y práctica del diseño sustentable; 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; Energía y Medio Ambiente o 
Reducción de la Pobreza. 

Estos cursos de posgrado que forman a personas potencialmente 
formadoras de adolescentes evidencian que no todas las universida-
des están atravesando un proceso de neoliberalización (Melles, 2020). 
Para que los acuerdos de desarrollo sostenible se implementen es ne-
cesario adoptar un enfoque global de la educación desde la primera 
infancia en adelante. Los jóvenes deben desarrollar una identidad mo-
ral y unas habilidades que les permita ayudar y colaborar en pueblos, 
barrios y ciudades en aspectos de desarrollo sostenible. La escolariza-
ción tendrá que evolucionar de modo que el proceso de aprendizaje 
pueda ofrecer a los jóvenes oportunidades habituales de contribuir 
directamente al avance de los derechos humanos y la protección del 
medio ambiente en sus propias comunidades (Haslip y Penn, 2019). 

Según el estudio de UNICEF Estado Mundial de la Infancia 2024 
se prevé como megatendencia, dentro de un desarrollo sostenible 
mundial, tres posibilidades para que los niños completen al menos 
la educación primaria: en el caso de un futuro de desarrollo acele-
rado, la población infantil podría completar la educación primaria y 
secundaria superior en la década de 2050, en el caso de un futuro 
de desarrollo más lento, se proyecta que solo el 81 % de esta pobla-
ción completará la educación primaria y solo el 46 % completará la 
secundaria superior. Este informe resalta como positivo que, a nivel 
mundial, se prevé que la brecha de género entre niñas y niños en 
logros educativos se reducirá ligeramente (UNICEF, 2024).

3.4. Sostenibilidad urbana

La población infantil también puede estar implicada en la soste-
nibilidad urbana. Una de las formas es involucrarse en los huertos 
escolares y comunitarios que tienen una larga trayectoria basada en 
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la justicia social, como práctica que favorece la educación nutricional, 
los espacios verdes y el embellecimiento de los barrios y la sostenibili-
dad ecológica (como plantar un árbol o cultivar alimentos saludables). 

En nuestra sociedad industrializada y urbana, un número cada 
vez mayor de niños tienen una interacción cada vez menor con el 
entorno que los rodea, llevando un estilo de vida extremadamente 
insostenible, por ello, la incorporación de actividades al aire libre y el 
aprendizaje nutricional a través de la jardinería en la educación pri-
maria ayuda a los estudiantes a comprender y experimentar con los 
alimentos sostenibles (Van Develder et al., 2015). 

Se ha realizado un estudio que analiza el compromiso con la soste-
nibilidad, con la conservación y el empoderamiento ambiental de los 
jóvenes urbanos a través de un análisis textual de los sitios web de 
tres organizaciones: Clearwater, el Zoológico de Filadelfia y The Nature 
Conservancy. En algunas comunidades estadounidenses, las barreras 
para el éxito de los menores en un entorno urbano pueden parecer 
insuperables, dado que en muchas ciudades existen zonas urbanas 
muy deprimidas y algunos residentes urbanos, particularmente las 
personas de color, viven por debajo de la línea de pobreza, lo que se 
asocia directamente con una menor autoestima y autoaceptación, en 
un entorno de violencia que afecta a los jóvenes en su apreciación de 
cómo se ven a sí mismos y a la sociedad. El estudio concluye que es-
tas tres organizaciones sin fines de lucro ayudan al empoderamiento 
de los jóvenes, permitiéndoles llevar una vida de cuidado del medio 
ambiente a través de las prácticas de conservación (Bradford, 2017). 

La movilidad urbana es otro de los factores que afecta a la sosteni-
bilidad urbana. Un estudio realizado para Belo Horizonte, capital del 
estado de Minas Gerais (Brasil), con una población aproximada de 4,8 
millones de habitantes, distribuidos en 34 municipios, concluye que 
el rango de edad de los menores de edad convivientes afecta a la mo-
vilidad de los responsables del hogar de forma específica, en función 
de su género y nivel educativo, dándose un aumento de la movilidad 
para hombres y mujeres cuando hay presencia de menores de edad 
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en el hogar, detectando una tendencia de evasión del transporte pú-
blico y activo a medida que aumenta la escolaridad y, probablemente, 
los ingresos de los responsables del hogar (Faria, 2020), lo que per-
judica a la sostenibilidad urbana, formando a los niños de familias de 
mayor educación y poder adquisitivo en el uso del transporte indivi-
dual frente al colectivo. 

También perjudica a la sostenibilidad urbana las malas prácticas 
políticas de movilidad motorizada que marginan a los niños. Un es-
tudio sobre el lenguaje utilizado por los responsables de la toma de 
decisiones en el sector del transporte en Noruega incidía en que la 
política sobre movilidad urbana estaba sometida a fuerzas económi-
cas y políticas que no contemplan las necesidades de los niños, dado 
que la movilidad y la economía están estrechamente vinculadas cuan-
do las decisiones políticas se justifican en términos de prosperidad 
económica, afirmando que las necesidades de los niños no son direc-
tamente cuantificables y no tienen beneficios económicos directos, 
siendo en estos casos los niños más un problema que unas personas 
con derechos (Davis y Jones, 1996). 

Los padres desempeñan un papel importante en el comporta-
miento de movilidad de sus hijos. La movilidad infantil es de particular 
interés en relación a unas prácticas didácticas en la sostenibilidad; es 
importante centrarse en educar a los niños de hoy para cambiar el 
futuro. Los hábitos y comportamientos que se observan en la infancia 
tienen implicaciones duraderas en la formación del niño e inciden en 
su comportamiento futuro en materia de desplazamientos más sos-
tenibles (Attard y Shiftan, 2015).

3.5. Igualdad de género

Otro factor para alcanzar los ODS es la consecución de la igualdad 
de género y el empoderamiento de las niñas, ya que no se puede 
alcanzar el pleno potencial humano para obtener un eficiente desa-
rrollo sostenible si la mitad de la población del planeta no logra una 
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plenitud del ejercicio de sus derechos humanos y oportunidades. La 
iniciativa del programa Girls Get Equal de Plan International1 dispone 
de un apartado denominado “Por la igualdad y libertad de las niñas”, 
en el que “busca garantizar que cada chica tenga poder de decisión 
sobre los problemas que le afectan y la capacidad de acceder a pues-
tos de liderazgo para construir un mundo libre de discriminación, 
acoso y violencia” (Plan International, s/f). 

En las campañas existentes se formulan como objetivos para abor-
dar problemáticas o carencias que sufren algunas niñas en ciertas 
culturas o países, como las tradiciones del matrimonio precoz, el bajo 
nivel de acceso a la educación, una alta tasa de violencia de género o 
la deficiente educación sobre la salud sexual y reproductiva. Este con-
texto limita el poder potencial de las niñas de manera significativa y, 
por lo tanto, el empoderamiento se presenta como el objetivo trans-
versal para alcanzar un mundo más sostenible. En muchos casos, 
para poner en práctica el empoderamiento de las niñas, se requiere 
una negociación con los padres y familiares (Mitra, 2021). 

Algunos estudios realizados en zonas geográficas concretas in-
dican algunas de las problemáticas que dificultan el avance de las 
niñas hacia la igualdad de género. En la comunidad pastora de Afar 
(Etiopía), un estudio indica que, aunque los patrones de violencia que 
experimentan las niñas y los niños adolescentes están cambiando 
de generación en generación a nivel de microanálisis, las normas so-
ciales relacionadas con el género y la edad siguen profundamente 
arraigadas tanto en las comunidades de pastores migrantes como en 
las sedentarias, indicando que entre las barreras institucionales exis-
tentes para abordar las experiencias de violencia de los adolescentes 
influye la falta de infraestructura básica, la escasez de espacios de 
denuncia confidenciales, la circunstancia de un personal limitado y 

1 https://plan-international.es/girls-get-equal 

https://plan-international.es/girls-get-equal
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amigable con los adolescentes, la falta de una perspectiva de género 
dentro de los sectores policial y judicial, y una coordinación deficiente 
entre ellos (Jones et al., 2019). 

En otro estudio realizado en Uganda percibieron que cuando la 
primera cohorte de niños alcanzó la educación primaria universal, 
completando el curso de siete años de primaria y la realización de los 
exámenes finales, el país se enfrentaba a un nuevo problema: las pla-
zas en la escuela secundaria eran limitadas en número y costosas en 
relación con las tasas escolares que se cobraban por ellas, de forma 
que la mayoría de los niños que completaron con éxito los exámenes 
finales de la escuela primaria no tuvieron otra opción que poner fin a 
su educación formal en ese momento, y esto afectaba especialmente 
a las niñas. 

Para solucionar este desajuste, Uganda desarrolla unos planes 
que marcan unas líneas de acción que han demostrado ser particu-
larmente beneficiosas para las niñas en lo que respecta a alcanzar la 
paridad de género en el acceso a todos los niveles de la educación 
y en la obtención de buenos resultados (Sperandio y Kagoda, 2009). 

Rothchild (2006), partiendo de que en algunas culturas y socie-
dades existen manifiestas desigualdades educativas, propone que 
se debe considerar el género como un proceso y no como un fac-
tor demográfico, y de esa forma podríamos empezar a entender los 
obstáculos y las oportunidades que tienen las niñas y los niños en la 
escuela y captar las complejidades de las cuestiones de género. 

Cabe evaluar los programas de educación de las niñas, así como 
los problemas más amplios que apuntan al empoderamiento y la 
igualdad de género, de manera que ayuden a desarrollar expectati-
vas realistas sobre lo que las instituciones educativas pueden hacer 
para contribuir a la equidad de género y los marcos temporales que 
debemos tener en cuenta mientras se trabaja hacia la transformación 
social (Anderson et al., 2020).
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3.6. Pobreza

Erradicar la pobreza que afecta a la infancia es otro de los objetivos 
de una sociedad sostenible. Para lograr erradicar la pobreza global se 
deben corregir las injusticias e inequidades estructurales que causan 
y perpetúan la pobreza endémica. La agenda 2030 indica no sólo la 
acción de ayudar a los pobres con subsidios y asistencia social, que 
indirectamente perpetúan la pobreza si se mantiene en una larga du-
ración, sino también en mejorar la autosuficiencia y las habilidades 
productivas de los colectivos más necesitados, asegurándoles un ac-
ceso a las oportunidades que ofrece la economía de mercado, que les 
permita involucrarse, en términos más equitativos, en el proceso di-
námico de crecimiento económico general (Mascarenhas et al., 2024).

La inversión social en los niños es esencial para el desarrollo soste-
nible, ello permite ofrecer una educación preescolar de buena calidad 
que redunda en mayores beneficios económicos y menor delincuen-
cia. Así mismo, ya hay estudios que demuestran cómo la mejora de 
la nutrición y la estimulación parental de los bebés y niños pequeños 
produce un aumento del coeficiente intelectual, una reducción de la 
ansiedad, la depresión y la violencia y un aumento de los ingresos 
económicos (Gertler et al., 2014). Damos por sentado el valor indiscu-
tible de los niños para cualquier intento de desarrollo sostenible, por 
ello se deben investigar los insumos necesarios para garantizar que 
los niños crezcan hasta convertirse en adultos productivos. 

Analizar la calidad de la infancia que disfruta un niño depende de 
varios factores. Un estudio realizado en Jamaica, con base en una en-
cuesta ejecutada entre 103 niños durante 2013-2014, en las escuelas, 
para que no se vieran influenciados por los padres y madres en las 
posibles respuestas, permitió saber algunas de sus opiniones, en un 
contexto en el que se puede llegar a producir un abuso de los me-
nores y también el abandono infantil. Entre las conclusiones de este 
estudio se reveló que las relaciones entre maestros y alumnos son 
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poco deseables para el 25 % de ellos, y que altos niveles de pobreza 
infantil plantean un riesgo para el desarrollo sostenible (Henry-Lee y 
Johnson-Coke, 2019). 

Pudiera parecer que la pobreza infantil solo afecta a los países más 
deprimidos, pero no es así, y en los países desarrollados también se 
pueden detectar cantidades significativas, como en Finlandia, donde 
aproximadamente 150 000 niños están actualmente en riesgo de 
pobreza. Un estudio revela cómo durante un período de 30 años la 
pobreza infantil se mantiene, según las cifras y en términos porcen-
tuales, a pesar del continuo reconocimiento político del problema, a 
lo que los autores denominan un “problema perverso” clásico, donde 
ha habido un fracaso persistente de las políticas finlandesas en torno 
a la pobreza infantil, a pesar de que en Finlandia prácticamente no se 
muestra pobreza extrema, el estudio concluye que la pobreza infantil 
sigue siendo un problema acuciante, entre otros motivos, porque la 
inflación de los precios de la energía durante 2022 empeoró la situa-
ción para las familias con niños (Smith et al., 2024). 

En otro ámbito geográfico como es África, la pobreza y la malnutri-
ción asolan el continente, en parte como resultado del subdesarrollo, 
la mala administración y la falta de enfoque y visión por parte de las 
generaciones de líderes que han estado a cargo de la administración 
en diferentes países africanos. Entre las principales causas de la po-
breza, según una encuesta de 2015, son los sistemas económicos 
nocivos, los conflictos, los factores ambientales como la sequía y el 
cambio climático, y el crecimiento demográfico, pero también influ-
yen los canales de distribución deficientes y las desigualdades en la 
distribución mundial de alimentos, que repercuten en la pobreza y 
malnutrición en los países africanos (Adeyeye et al., 2017). 

Se puede afirmar que quienes habían sido menos afortunados du-
rante su infancia también acaban teniendo menos posibilidades de 
tener la oportunidad de obtener un entorno y una coyuntura favora-
bles para el mercado laboral (Cho y Heshmati, 2015).
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4. CONCLUSIÓN

Una gran parte de las investigaciones científicas sostienen que es 
crucial, durante el período de la infancia, asegurar un contexto sa-
tisfactorio en educación en general y en educación sobre prácticas 
sostenibles, en la erradicación de la pobreza y en un sistema que ga-
rantice la salud, para lograr una sociedad sostenible.

La falta de protección de la infancia contra las adversidades afecta 
mayormente a los países más pobres, dificultando que estos puedan 
alcanzar una sociedad más justa y sostenible. Pero, desde los países 
desarrollados podemos educar a los niños en hábitos de consumo no 
solo saludables, sino que también ayuden a la sostenibilidad de nues-
tro planeta y a que tomen conciencia de que existen países donde 
situaciones de precariedad total impiden que la población infantil se 
desarrolle físicamente y en riqueza de conocimientos para asegurar 
un planeta sostenible.
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1. INTRODUCCIÓN

El prolongado conflicto que afecta a Palestina ha situado la defensa 
de los derechos humanos, y en particular los derechos de la infancia, 
en el centro de los debates sobre justicia social y desarrollo sosteni-
ble. En este capítulo se aborda la situación de los niños palestinos y 
su acceso a la educación desde una perspectiva de derechos huma-
nos, enmarcada en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4), 
que busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad. 

El análisis se fundamenta en el concepto de escolasticidio, enten-
dido como la destrucción sistemática del sistema educativo palestino, 
e infanticidio, que se refiere a las devastadoras consecuencias del 
conflicto sobre la vida y el futuro de los niños.
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La infancia palestina se encuentra entre los grupos más vulnerables 
debido a una serie de factores interrelacionados como la violencia, la 
pobreza, la falta de acceso a servicios básicos, la desnutrición y el 
trauma psicológico. Situación, no obstante, que se viene prolongando 
desde hace más de 70 años, si bien ha ido empeorando y endurecién-
dose en los últimos 16 años sobre todo en la Franja de Gaza.

El marco del ODS 4 proporciona una estructura clara para en-
tender cómo las violaciones de derechos humanos perpetúan las 
desigualdades y obstaculizan el desarrollo integral de los niños en 
un contexto de ocupación militar prolongada. Este capítulo explora 
cómo las privaciones y los ataques directos sobre la infraestructura 
educativa en Palestina afectan no solo al presente, sino al futuro de 
generaciones enteras, y analiza la necesidad de acciones concretas y 
coordinadas para proteger estos derechos fundamentales.

El capítulo también busca visibilizar la magnitud de los retos que 
enfrentan los niños palestinos y su derecho a la educación en medio 
del conflicto. A través de la revisión de informes claves y del análi-
sis de conceptos como el escolasticidio e infanticidio, se pretende 
evidenciar cómo la destrucción de escuelas, universidades y otras ins-
tituciones educativas no solo socava las aspiraciones individuales de 
los estudiantes, sino que constituye una estrategia deliberada para 
desmantelar los pilares de una sociedad. En este sentido, la defensa 
de los derechos de la infancia en Palestina no es sólo un imperativo 
moral, sino también un factor crucial para el logro de una paz durade-
ra y un desarrollo equitativo y digno en la región.

2. SITUACIÓN DE LA INFANCIA Y EDUCACIÓN EN PALESTINA

La situación de la infancia en Palestina está marcada, sin duda, por la 
trágica historia de la zona y donde la educación se ha visto profunda-
mente afectada por una serie de desafíos que surgen del prolongado 
conflicto, la ocupación militar y las restricciones económicas. Estos 
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factores han tenido un impacto devastador en el bienestar y el de-
sarrollo de los niños palestinos limitando su acceso a servicios 
esenciales como la educación, la salud y la protección. 

Ahora bien, es importante destacar que la situación varía signifi-
cativamente según la región. A medida que el colonialismo israelí ha 
avanzado, la Palestina histórica se ha fragmentado progresivamente 
resultando en lo que hoy conocemos como la Franja de Gaza en el 
oeste y Cisjordania en el este. Cisjordania, además, continúa enfren-
tando un proceso de colonización israelí, lo que agrava las dificultades 
de la población palestina y limita aún más el acceso a la educación y la 
protección de la infancia.

Con respecto a lo expuesto anteriormente, para entender la situa-
ción actual, es esencial analizar el impacto de la creación del Estado 
de Israel en 1948 y el consiguiente conflicto en la zona con unos paí-
ses árabes recién descolonizados. Un año antes, la presión de grupos 
paramilitares israelíes ya había hecho que la población palestina co-
menzara a desplazarse, pero se toma como fecha del “viaje más largo 
y sin billete de vuelta” (UNRWA, s.d.) el 15 de mayo de 1948, tras el 
estallido de la guerra árabe-israelí, ya que 750 000 personas huyeron 
a países vecinos como Jordania, Líbano o Siria, así como dentro de 
Cisjordania y la Franja de Gaza convirtiéndose en refugiadas en el me-
jor de los casos. Esto es lo que se conoce en árabe como la Nakba y 
que en español podemos traducir como “catástrofe” o “desastre”. Otra 
de las consecuencias directas de esto fue la creación de la Agencia de 
Naciones Unidas para la población refugiada de Palestina en Oriente 
Próximo –UNRWA– que se estableció  por la  Asamblea General de 
Naciones Unidas, en virtud de la Resolución 302 (IV), el 8 de diciem-
bre de 1949 y que en la actualidad atiende a cerca de 6 millones de 
palestinos refugiados por el mundo (ACNUR, 2024).

Por su parte, la infancia palestina de la Nakba pasaría a encon-
trarse con el trauma de la violencia, el desplazamiento, la pérdida del 
hogar y de familiares, así como un viaje migratorio no exento de peli-
gros y de limitaciones educativas unido a la nueva vida en campos de 
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refugiados donde las condiciones de precariedad, falta de recursos, 
pobreza y, en muchas ocasiones, inestabilidad política pasan a mar-
car la vida de estos niños. La UNRWA, en el campo educativo, fue de 
gran importancia en tanto que ha estado a la vanguardia de la provi-
sión de educación a millones de niños palestinos en los campos de 
refugiados desde la Nakba hasta la actualidad. 

Por otro lado, aquellos palestinos que permanecieron en sus 
hogares, los cuales se encontraban en el recién creado Estado, se 
encontraron bajo un régimen militar que duró hasta 1966 y, aunque 
esta administración militar fue oficialmente retirada, las leyes estatales 
continuaron siendo discriminatorias, impidiendo la plena integración 
de los palestinos como ciudadanos iguales. Esta segregación, que 
persiste hasta hoy, ha mantenido a las poblaciones separadas y ha 
perpetuado la marginalización de la comunidad palestina dentro de 
Israel (Kretzmer y Halabi, 1987).

El sistema educativo, desde entonces y hasta la actualidad, ha 
sido utilizado como una herramienta de control. La gestión de la 
educación palestina dentro de Israel sigue estando bajo la supervi-
sión de un oficial judío que dirige la oficina de educación árabe en el 
Ministerio de Educación. Aunque los libros de texto se han traducido 
al árabe, el hebreo se ha impuesto como segunda lengua obligatoria 
en las escuelas árabes y el inglés como lengua extranjera. La vigilan-
cia ha sido el objetivo principal de la educación, especialmente en lo 
que respecta a los docentes, quienes son seleccionados en función 
de su alineación con las políticas gubernamentales y se les exige ser 
apolíticos, es decir, no criticar al gobierno y, en muchos casos, apoyar 
explícitamente las políticas de los partidos políticos gobernantes. Esta 
agenda de control sigue vigente hoy en día, reflejando las continuas 
políticas educativas dirigidas hacia los palestinos (Agbaria et al., 2014).

El comienzo y el final del control militar temprano estuvo marcado 
por la ocupación de Cisjordania, la Franja de Gaza y Jerusalén Este, 
y la posterior anexión de ambos lados de la ciudad a control israelí 
en 1980. Este hecho es particularmente significativo para la minoría 
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palestina, ya que no solo mantuvo su estatus como ciudadanos de 
segunda clase, sino que también dejó claro que sus aspiraciones de 
una resolución liderada por árabes para su situación se desvanecían 
con la ocupación de 1967. 

En este marco político, el Día de la Tierra que conmemora los 
acontecimientos que tuvieron lugar el 30 de marzo de 1976 marcó 
la primera resistencia organizada y completamente no violenta de 
esta población contra la confiscación de sus tierras, una confiscación 
llevada a cabo bajo las leyes israelíes y justificada por razones de se-
guridad y el Fondo Nacional Judío, si bien se destinaría a la creación 
de nuevos asentamientos judíos. Este evento subraya la continua 
lucha de la población palestina por sus derechos frente a una ocu-
pación que ha estructurado tanto su vida diaria como su acceso a 
derechos fundamentales como la educación y la protección (Nasser y 
Abu-Nimer, 2022).

En particular, si atendemos a datos censales, en 2022, aproxima-
damente el 45 % de la población palestina era menor de 18 años, 
lo que convierte a la infancia en uno de los grupos más gravemente 
afectados por las políticas de ocupación y las duras condiciones de 
vida (Unicef, 2023). Esta alta proporción de población joven enfrenta 
múltiples problemas, que van desde la inseguridad alimentaria has-
ta el acceso restringido a servicios de salud y educación, todos ellos 
esenciales para su desarrollo integral. 

La malnutrición ha sido un desafío persistente para los niños pa-
lestinos. Según Unicef (2023), el 31 % de los niños en Gaza y el 22 % en 
Cisjordania padecen anemia, una condición que puede tener efectos 
duraderos en su desarrollo cognitivo y físico. La implementación de 
la Iniciativa de Escuelas Amigables con la Nutrición (Nutrition Friendly 
Schools Initiative, NFSI) por parte de Unicef ha representado un avan-
ce importante en la mejora de la salud y la nutrición de los escolares 
en Palestina. Este programa ha permitido la identificación temprana 
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de casos de anemia y otros problemas nutricionales, y ha promovido 
hábitos alimenticios saludables entre los niños mediante actividades 
extracurriculares y currículos actualizados.

Frente a todo lo expuesto, en términos generales, como nos re-
cuerda Al-Hroub (2023), la educación es muy importante para el 
pueblo palestino consiguiendo la escolarización plena de los más 
jóvenes y eliminando el analfabetismo entre ellos. Al respecto, la la-
bor del UNRWA, el Ministerio de Educación del Territorio Palestino 
Ocupado, junto con otros socios y la propia conciencia palestina, 
ha desempeñado un papel fundamental en la protección y promo-
ción del derecho a la educación de todos los palestinos (Facultad de 
Educación, Universidad de Cambridge et al., 2024).

 Sin embargo, el acceso a una educación de calidad es otro de los 
grandes retos para la infancia palestina. Aunque la educación es un 
derecho fundamental reconocido internacionalmente, en Palestina 
este derecho se ha visto constantemente amenazado por la ocu-
pación, la violencia y las restricciones económicas. La situación es 
particularmente grave en la Franja de Gaza, donde la infraestructu-
ra educativa ha sido repetidamente destruida durante las ofensivas 
militares israelíes, y las restricciones de acceso han dificultado tanto 
la reconstrucción como el mantenimiento de las instalaciones esco-
lares. De hecho, muchos centros escolares de la UNRWA hasta hace 
relativamente pocos meses del momento en el que se escribió este 
capítulo se habían convertido en improvisados espacios de refugio 
para la población gazatí que han sido bombardeados por las fuerzas 
ocupantes israelíes. 

Por otro lado, la población palestina de Cisjordania no ha deja-
do de enfrentar diversos obstáculos en lo educativo como son las 
restricciones de movilidad impuestas por Israel a esta población y, 
por tanto, impidiendo el acceso a los centros educativos, entre otras 
cuestiones.
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3. DESAFÍOS EN EL ACCESO Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

La pandemia de COVID-19 exacerbó significativamente los desafíos 
educativos preexistentes que, en el caso de Gaza, se remontan signifi-
cativamente al bloqueo de 2007 (Facultad de Educación, Universidad 
de Cambridge et al., 2024). 

Durante la pandemia, muchos niños palestinos perdieron el acceso 
a la educación debido a la falta de infraestructura para el aprendizaje 
en línea, como el acceso a internet y dispositivos electrónicos, espe-
cialmente en las áreas más empobrecidas y marginadas. En respuesta 
a esta crisis, Unicef implementó programas de refuerzo educativo 
para mitigar las pérdidas de aprendizaje y ayudar a los estudiantes 
a recuperar el terreno perdido (Unicef, 2023). Uno de los programas 
destacados fue Días Divertidos (Fun Days), que no solo ofreció recu-
peración en áreas académicas claves como matemáticas y árabe, sino 
que también proporcionó un entorno seguro y de apoyo donde los 
niños podían participar en actividades recreativas que fomentaban 
su bienestar emocional y social. Estos programas resultaron cruciales 
para ayudar a los niños a reintegrarse en la educación formal y mejo-
rar sus perspectivas futuras en un contexto de adversidad.

La protección y el bienestar psicosocial de los niños en Palestina 
han sido una preocupación crítica debido a su constante exposición 
a la violencia, la inseguridad y el trauma. Los niños palestinos, espe-
cialmente aquellos en la Franja de Gaza y en áreas cercanas a los 
asentamientos en Cisjordania, están en riesgo constante de sufrir 
daños físicos y psicológicos. Según Unicef (2023), muchos niños en 
Gaza han experimentado múltiples traumas debido a las ofensivas 
militares y el bloqueo continuo, lo que ha llevado a un aumento de 
casos de trastorno de estrés postraumático (TEPT) y otros problemas 
de salud mental. No menos importantes, por sus efectos psicofísicos, 
son los casos de desnutrición. Todas estas cuestiones afectan —o 
afectarán—  al rendimiento cognitivo de estos.
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4. EL CAMINO HACIA EL CUMPLIMIENTO DEL ODS 4 EN 
PALESTINA

El progreso hacia el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4), que 
busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida, ha sido 
lento y desigual en Palestina. Según el informe de Naciones Unidas 
sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 2024, a nivel mundial 
solo el 58 % de los estudiantes alcanzó una competencia mínima en 
lectura para el año 2019 (Naciones Unidas, 2024). Este dato subra-
ya un problema crítico en la calidad de la educación a nivel global, 
acentuado aún más por la pandemia de COVID-19, que provocó una 
disminución significativa en los puntajes de matemáticas y lectura en 
muchos países.

En Palestina, los principales obstáculos para alcanzar las metas 
educativas incluyen una infraestructura educativa inadecuada, la 
escasez crónica de docentes capacitados y la falta de acceso a for-
mación continua para los educadores. Estas barreras se han visto 
exacerbadas por la fragmentación territorial y la ocupación militar, 
que han limitado la movilidad de estudiantes y docentes, dificultando 
su acceso a oportunidades educativas de calidad. Al respecto, debe 
recordarse la casi imposibilidad de que estudiantes de Gaza puedan 
acceder a centros cisjordanos y viceversa. Asimismo, a nivel de estu-
dios en el extranjero, Israel puede impedir su salida.

A pesar de estos desafíos, se ha observado un incremento en 
las tasas de matriculación en la educación primaria en Palestina, lo 
que sugiere una resiliencia notable dentro del sistema educativo pa-
lestino. Sin embargo, el ritmo de progreso ha sido insuficiente para 
cumplir con las ambiciosas metas establecidas para 2030, que inclu-
yen la necesidad de inscribir anualmente a 1,4 millones de niños en 
la educación infantil y mejorar significativamente las tasas de finaliza-
ción de la educación primaria.
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En la Gaza bombardeada actual, en donde se ha venido observan-
do el continuo desplazamiento de la población del norte al sur, se 
observa cómo son continuos los esfuerzos palestinos por mantener 
la educación de sus niños haciéndolo en tiendas de campaña con-
vertidas en improvisadas escuelas como se pudo comprobar en la 
I Jornada Internacional “Enseñar bajo las bombas” organizada en la 
Universidad de Almería el 16 de julio de 2024.

El informe de Naciones Unidas (2024) también señaló que las des-
igualdades en el acceso a la educación se han ampliado, en parte 
debido al impacto de la pandemia, pero también como resultado 
de factores estructurales preexistentes. Por ejemplo, mientras que 
la tecnología ha expandido las oportunidades educativas en muchas 
partes del mundo, en Palestina, la falta de acceso adecuado a inter-
net y a dispositivos tecnológicos ha dejado a millones de estudiantes, 
especialmente aquellos en comunidades marginadas y de bajos ingre-
sos, sin la posibilidad de continuar su educación de manera efectiva 
durante los cierres escolares.

La calidad de la educación en términos de formación docente y 
desarrollo curricular también ha sido un área de preocupación. A ni-
vel global, se estima que el 15  % de los docentes no cuentan con 
las calificaciones mínimas requeridas, lo que limita la calidad de la 
enseñanza y, por ende, el aprendizaje de los estudiantes (Naciones 
Unidas, 2024). En Palestina, esta situación se ha visto agravada por la 
falta de oportunidades para la formación continua de los docentes, 
quienes a menudo deben lidiar con aulas sobrepobladas y recursos 
educativos limitados.

Otro tema para tener en consideración es que haya aumentado 
considerablemente el número de niños y de profesores con dis-
capacidades junto con una reducción del número de instalaciones 
educativas accesibles, lo que ejerce una presión aún mayor sobre las 
oportunidades de los niños (Facultad de Educación, Universidad de 
Cambridge et al., 2024).
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Defender los derechos humanos, particularmente los de la infan-
cia en contextos de conflicto, es fundamental. La protección de estos 
derechos es crucial no sólo para garantizar la supervivencia y el de-
sarrollo de los niños, sino también para establecer las bases de un 
futuro más justo y pacífico. En Palestina, donde los niños representan 
una parte significativa de la población y son uno de los grupos más 
vulnerables, la defensa de sus derechos, incluyendo el derecho a una 
educación de calidad, es un imperativo moral y una necesidad urgen-
te para la estabilidad y el desarrollo a largo plazo de la región.

El informe de Naciones Unidas (2024) hizo un llamamiento a una 
acción concertada y urgente para acelerar el progreso hacia el ODS 
4. Esto incluye no solo un aumento relevante en la financiación para 
la educación, sino también la priorización de la formación y el apoyo 
continuo a los docentes, la mejora de la infraestructura escolar, y la 
implementación de políticas inclusivas que garanticen el acceso equi-
tativo a la educación para todos los niños, independientemente de su 
género, origen socioeconómico o ubicación geográfica.

La situación de la infancia y la educación en Palestina refleja los de-
safíos más amplios que enfrenta la región en términos de desarrollo 
sostenible. Cumplir con el ODS 4 en este contexto no solo representa 
un desafío técnico y logístico, sino también un acto de justicia social 
que requiere el compromiso y la cooperación de la comunidad inter-
nacional y, en estos momentos en los que se escribe este capítulo, 
más que nunca. 

5. RECRUDECIMIENTO DEL CONFLICTO DESDE OCTUBRE 
2023: CRISIS HUMANITARIA Y COLAPSO DEL SISTEMA 
EDUCATIVO

El recrudecimiento del conflicto en la Franja de Gaza y Cisjordania 
desde octubre de 2023 ha tenido un impacto devastador en la po-
blación palestina, con consecuencias particularmente graves para los 
niños. Esta crisis humanitaria sin precedentes ha supuesto un grave 
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retroceso en los avances hacia el ODS 4, que busca garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad para todos. El presente 
epígrafe analiza en profundidad la situación de la infancia y la edu-
cación en Palestina desde el inicio de las hostilidades, basándose en 
los informes de Unicef y examinando las consecuencias a largo plazo 
para el desarrollo sostenible de la región.

5.1. Impacto humanitario en la infancia

La escalada de la violencia, especialmente, en territorios palestinos 
ha generado una crisis humanitaria de proporciones alarmantes, con 
consecuencias devastadoras para la población infantil gazatí. Según 
datos de Unicef (2024a), al 30 de junio de 2024, la cifra de víctimas 
mortales en la Franja de Gaza ascendía a, al menos, 37 900 palestinos 
desde el inicio de las hostilidades en octubre de 2023. De este total, 
un 60,5 % correspondía a mujeres, niños y ancianos, lo que subraya 
el impacto desproporcionado del conflicto en los sectores más vulne-
rables de la población. Además, más de 87 000 palestinos resultaron 
heridos, incluyendo al menos 12 320 niños. Estas cifras no solo re-
flejan la magnitud del impacto directo del conflicto en la población 
más vulnerable, sino que también evidencian graves violaciones de 
los derechos humanos y del derecho internacional humanitario en la 
región.

El desplazamiento forzado ha sido otra consecuencia devastado-
ra del conflicto, con implicaciones profundas para el bienestar físico 
y psicológico de los niños. Unicef (2024b) reporta que aproximada-
mente 1,9 millones de personas en la Franja de Gaza se han visto 
obligadas a desplazarse, muchas de ellas en múltiples ocasiones. Este 
desplazamiento masivo ha confinado a 1,7 millones de individuos en 
un área de tan solo 48 km², resultando en una densidad poblacional 
extrema de 35 416 personas por km². Esta situación ha dejado a cien-
tos de miles de niños sin hogar, expuestos a condiciones precarias 
y con acceso limitado a servicios básicos como agua, saneamiento 
y atención médica. El hacinamiento y las condiciones insalubres en 
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los refugios temporales aumentan el riesgo de propagación de en-
fermedades, especialmente entre los niños, que son más vulnerables 
a las infecciones y a los problemas de salud derivados de la falta de 
higiene.

La crisis humanitaria ha tenido un impacto severo en la salud y 
nutrición infantil, comprometiendo gravemente el desarrollo físico y 
cognitivo de una generación entera. Unicef (2024c) señala que la des-
nutrición aguda se ha convertido en un problema crítico, con 13 837 
niños de 6 a 59 meses admitidos para tratamiento por desnutrición 
aguda entre enero y julio de 2024. De estos, 3039 niños presentaban 
desnutrición aguda severa, una condición potencialmente mortal si 
no se trata adecuadamente. 

No menos impactante es que la vida en situaciones de crisis pro-
longadas en los niños, como recoge Save the Children (2024), supone 
que los niños en Gaza experimenten niveles más altos de angustia 
emocional (en promedio, un aumento del 55 % al ​​80 % entre 2018 y 
2022); así, los niños informaron sentirse temerosos (84 %), ansiosos 
(80 %), tristes (77 %) y afligidos (78 %) en 2022, en comparación con 
temerosos (50 %), ansiosos (55 %), tristes (62  %) y afligidos (55 %) 
en 2018. Todo lo que termina manifestándose en comportamientos 
como la enuresis (que aumentó del 53 % al 79 %) y el mutismo reactivo 
(que aumentó del 42 % al 59 %) (Facultad de Educación, Universidad 
de Cambridge et al., 2024).

Por otro lado, la falta de acceso a alimentos nutritivos, agua po-
table y servicios de salud ha puesto en riesgo la vida de miles de 
niños. Además, la destrucción de infraestructuras sanitarias ha limi-
tado severamente la capacidad de respuesta del sistema de salud. 
Según Unicef (2024b), al 30 de julio de 2024, se habían registrado 498 
ataques contra instalaciones de salud en la Franja de Gaza, afectan-
do a 110 centros de salud, incluidos 32 hospitales. Esta destrucción 
sistemática del sistema sanitario no solo compromete la atención 
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inmediata de los niños heridos y enfermos, sino que también amena-
za la sostenibilidad a largo plazo de los servicios de salud infantil en 
la región.

5.2. Destrucción de infraestructura educativa

El conflicto ha provocado un colapso casi total del sistema educativo 
en la Franja de Gaza, privando a cientos de miles de niños de su de-
recho fundamental a la educación y comprometiendo seriamente las 
perspectivas de desarrollo a largo plazo de la región. Según Unicef 
(2024a), desde octubre de 2023, más de 645 000 estudiantes en la 
Franja de Gaza han perdido acceso a la educación, lo que equivale 
a la pérdida de un año escolar completo. Esta interrupción prolon-
gada de la educación no solo representa una pérdida inmediata de 
aprendizaje, sino que también aumenta el riesgo de abandono es-
colar permanente, especialmente entre los niños más vulnerables. 
Además, la falta de acceso a la educación priva a los niños de la es-
tructura, la normalidad y el apoyo psicosocial que las escuelas suelen 
proporcionar en tiempos de crisis, exacerbando el impacto psicológi-
co del conflicto.

La destrucción de la infraestructura educativa ha sido masiva y 
sistemática dejando al sistema educativo en ruinas. Según Unicef 
(2024b), casi todas las escuelas en la Franja de Gaza, un total de 
524 edificios escolares, han sufrido daños de diversa consideración. 
Esta cifra alarmante incluye escuelas que han sido completamente 
destruidas o han sufrido daños tan graves que requerirán una re-
construcción sustancial antes de poder ser utilizadas nuevamente 
para fines educativos. La magnitud de esta destrucción no solo pri-
va a los niños de espacios físicos para aprender, sino que también 
erosiona la sensación de normalidad y seguridad que las escuelas 
suelen proporcionar en tiempos de crisis. Además, la reconstrucción 
de esta infraestructura requerirá una inversión masiva y sostenida, lo 
que plantea serios desafíos dada la situación económica precaria de 
la región y las restricciones impuestas por Israel.
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El impacto en el personal educativo también ha sido severo, 
privando al sistema educativo sin muchos de sus educadores más ex-
perimentados y creando una brecha significativa en la capacidad de 
proporcionar educación de calidad. Unicef (2024a) reporta que, has-
ta finales de junio de 2024, 8519 estudiantes en edad escolar y 391 
maestros y personal administrativo habían perdido la vida. Además, 
13 444 estudiantes y 2246 maestros y personal administrativo resul-
taron heridos. Esta pérdida de vidas y el trauma asociado no solo 
representan una tragedia humana inmensurable, sino que también 
comprometen seriamente la capacidad del sistema educativo para 
recuperarse y ofrecer educación de calidad en el futuro. La pérdida 
de educadores experimentados es particularmente preocupante, ya 
que su conocimiento y experiencia son cruciales para mantener la 
calidad de la educación y apoyar a los estudiantes en el proceso de 
recuperación postconflicto.

5.3. Respuestas de emergencia y retos futuros

Frente a esta crisis sin precedentes, Unicef y sus socios han imple-
mentado programas de Educación en Emergencias para mitigar el 
impacto del conflicto en la educación de los niños palestinos. Sin em-
bargo, la magnitud de la crisis ha superado con creces la capacidad 
de respuesta, dejando a la mayoría de los niños sin acceso a opor-
tunidades educativas adecuadas. Un desafío significativo ha sido la 
creación de Espacios Temporales de Aprendizaje (TLS, por sus siglas 
en inglés) para proporcionar entornos seguros donde los niños pue-
dan continuar su educación. Unicef (2024b) informa que, hasta julio 
de 2024, se habían establecido 48 TLS en diferentes áreas de Gaza, 
proporcionando acceso al aprendizaje para aproximadamente 8750 
estudiantes. Sin embargo, esto representa sólo una fracción de los 
niños que han perdido acceso a la educación. La creación de estos 
espacios se ha visto obstaculizada por la falta de recursos, las preo-
cupaciones de seguridad y las dificultades logísticas asociadas con el 
conflicto en curso. Además, la calidad de la educación proporcionada 
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en estos espacios temporales es inevitablemente inferior a la de un 
entorno escolar normal, lo que plantea preocupaciones sobre el im-
pacto a largo plazo en el aprendizaje y desarrollo de los niños.

El conflicto en Gaza y Cisjordania ha supuesto un retroceso sig-
nificativo en el progreso hacia el ODS 4, que busca “garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportuni-
dades de aprendizaje durante toda la vida para todos” (Naciones 
Unidas, 2015). Los avances logrados en años anteriores se han visto 
severamente comprometidos y las perspectivas de alcanzar las metas 
del ODS 4 para 2030 se han vuelto extremadamente desafiantes. La 
interrupción prolongada de la educación, la destrucción masiva de 
infraestructura educativa y la pérdida de vidas de estudiantes y edu-
cadores han creado obstáculos monumentales para el logro de las 
metas del ODS 4.

En particular, el conflicto ha afectado gravemente el progreso ha-
cia la meta 4.1, que busca asegurar que todas las niñas y todos los 
niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser 
gratuita, equitativa y de calidad. Con más de medio millón de niños sin 
acceso a la educación durante un año completo, y con el 92,9 % de las 
escuelas dañadas o destruidas, el logro de esta meta se ha vuelto ex-
tremadamente difícil. Además, la pérdida de más de 8500 estudiantes 
y casi 400 educadores representa una pérdida irreparable de capital 
humano que afectará a la calidad de la educación en años venideros.

La meta 4.2, que busca asegurar que todas las niñas y todos los 
niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera 
infancia y educación preescolar de calidad, también se ha visto se-
veramente afectada. La destrucción de infraestructura educativa y la 
situación de desplazamiento masivo han interrumpido los servicios de 
desarrollo infantil temprano, comprometiendo el desarrollo cognitivo 
y socioemocional de los niños más pequeños en un período crítico de 
su crecimiento. Estos servicios son fundamentales para establecer las 
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bases del aprendizaje a lo largo de la vida, y su interrupción pone en 
riesgo no solo el desarrollo inmediato de los niños, sino también sus 
futuras oportunidades educativas y sociales.

El conflicto también ha exacerbado las desigualdades existentes, 
poniendo en peligro el logro de la meta 4.5 que busca eliminar las dis-
paridades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario 
a todos los niveles de enseñanza. En particular, las niñas enfrentan 
un mayor riesgo de abandono escolar y matrimonio precoz en si-
tuaciones de conflicto prolongado, lo que podría revertir los avances 
logrados en la igualdad de género en la educación en la región. La 
vulnerabilidad de las niñas en estos contextos es especialmente pre-
ocupante, ya que la educación de las mujeres es un factor clave para 
el desarrollo sostenible y la equidad social a largo plazo.

La meta 4.a, que busca construir y adecuar instalaciones edu-
cativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños y de las 
personas con discapacidad, se ha visto particularmente afectada por 
la destrucción masiva de infraestructura educativa. Con el 92,9 % de 
las escuelas dañadas o destruidas, la reconstrucción de instalaciones 
educativas accesibles e inclusivas representará un desafío enorme 
y requerirá una inversión sustancial y sostenida. La creación de en-
tornos educativos seguros y adaptados es esencial para garantizar 
que todos los niños, independientemente de sus capacidades físicas 
o condiciones socioeconómicas, tengan la oportunidad de recibir una 
educación de calidad.

La magnitud de los retos planteados por el conflicto en Gaza y 
Cisjordania subraya la necesidad de una respuesta internacional 
coordinada y urgente. Es fundamental que la comunidad interna-
cional no solo proporcione apoyo humanitario inmediato, sino que 
también invierta en la reconstrucción del sistema educativo palestino, 
de manera que se promueva la resiliencia y se fortalezcan las bases 
para un desarrollo sostenible en el futuro. Esta reconstrucción debe 
incluir no solo la reparación de infraestructuras físicas, sino también el 
fortalecimiento de los sistemas de apoyo psicosocial para estudiantes 



La defensa de los derechos de la infancia en conflicto: 
el caso de la infancia y la educación en Palestina

37

y educadores, la capacitación continua de docentes y la implementa-
ción de tecnologías educativas que puedan adaptarse a las difíciles 
condiciones de la región.

En conclusión, el recrudecimiento del conflicto desde octubre de 
2023 ha tenido un impacto devastador en la infancia y la educación 
en Palestina, comprometiendo seriamente los avances hacia el ODS 
4 y generando un retroceso significativo en el desarrollo sostenible 
de la región. La destrucción masiva de infraestructuras, la pérdida de 
vidas humanas y la interrupción de la educación han creado desafíos 
monumentales que requieren un compromiso sostenido y concer-
tado por parte de la comunidad internacional para ser superados. 
Garantizar el acceso a una educación inclusiva, equitativa y de calidad 
para todos los niños palestinos no solo es un imperativo moral, sino 
también una condición indispensable para la paz duradera y el desa-
rrollo en la región.

6. INFANTICIDIO Y ESCOLASTICIDIO

Los conceptos de escolasticidio e infanticidio, acuñados por la pro-
fesora palestina Karma Nabulsi de la Universidad de Oxford, son 
fundamentales para comprender la magnitud y las consecuencias a 
largo plazo de la violencia ejercida por Israel entre la población pales-
tina, especialmente en lo que respecta a la educación y el bienestar 
de los niños. Estos términos enmarcan la destrucción sistemática no 
sólo de vidas jóvenes, sino también del futuro intelectual y cultural de 
un pueblo.

El escolasticidio, según Nabulsi, se refiere a “la destrucción sis-
temática de la educación palestina por parte de Israel” desde 1948 
(Glück, 2024, p. 3). Este concepto ha cobrado una relevancia aún más 
dramática en el contexto actual, donde la destrucción de infraestruc-
turas educativas y culturales ha alcanzado niveles sin precedentes. 
Como señala Glück (2024), desde octubre de 2023, “Israel ha destrui-
do o dañado severamente 12 universidades, casi todos los centros 
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culturales y bibliotecas, y al menos 386 escuelas en Gaza, matando a 
miles de estudiantes y cientos de profesores” (p. 3). Esta destrucción 
masiva no solo afecta a las estructuras físicas, sino que también ame-
naza con erradicar el patrimonio cultural y el potencial intelectual de 
generaciones enteras.

El infanticidio, por su parte, se define en el contexto de homicidios 
intencionales como una categoría específica de muerte violenta que 
debe considerarse dentro de las estadísticas de homicidios (UNODC, 
2013). Este término adquiere una dimensión particularmente trágica 
en el conflicto palestino-israelí, donde un número alarmante de niños 
han perdido la vida. La inclusión del infanticidio en las estadísticas de 
homicidios intencionales subraya la gravedad de estos actos y la ne-
cesidad de abordarlos como crímenes específicos dentro del marco 
más amplio de la violencia.

En los párrafos que siguen, nos vamos a detener en el desarrollo 
de ambos conceptos. Así, el infanticidio en el contexto del conflicto 
palestino-israelí va más allá de las muertes inmediatas causadas por 
bombardeos o disparos, ya que incluye muertes por desnutrición y 
enfermedades prevenibles debido al bloqueo y la destrucción de in-
fraestructura sanitaria. Como señala Renán Vega Cantor (2024), “Israel 
convierte en parte de la dura realidad el fantasma del hambre, para 
intentar matar de inanición a todo un pueblo”. El trauma psicológico 
severo que lleva a problemas de salud mental a largo plazo e incluso 
al suicidio entre los niños es otro aspecto del infanticidio. Según Vega 
Cantor (2024), “el nivel de desesperanza que causa la violencia extre-
ma de los sionistas y que esos niños experimentan en su propia piel 
a diario, ha incrementado los suicidios. Niños de escasos diez años ya 
no quieren seguir viviendo y manifiestan que prefieren morir a estar 
abandonados, sin familia y sin amigos”. 

La magnitud del infanticidio adquiere una dimensión trágica en el 
contexto del conflicto palestino-israelí. La pérdida de vidas de niños 
es espeluznante: 14 068 menores han sido asesinados desde octubre 
de 2023, representando el 39,40 % de las muertes totales en Gaza 
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(San Fabián Maroto, 2024) sin cifras concluyentes a la luz de los nue-
vos bombardeos israelíes. Este infanticidio incluye tanto ejecuciones 
directas como muertes derivadas de las deplorables condiciones de 
vida: falta de alimentos, agua potable y servicios médicos básicos. El 
bloqueo impuesto por Israel ha dejado a 1,7 millones de personas 
desplazadas, muchos de ellos niños, forzados a vivir en condiciones 
infrahumanas, donde la desnutrición aguda y las enfermedades pre-
venibles son amenazas constantes. 

El infanticidio también incluye la pérdida de oportunidades de 
desarrollo debido a la interrupción de la educación y la destrucción 
del tejido social. Así, como documenta el informe de Librarians and 
Archivists with Palestine (2024), Israel ha destruido sistemáticamente 
escuelas, bibliotecas y universidades en Gaza y ha asesinado o ha he-
rido a cientos de docentes. Además, la exposición continua a toxinas 
y contaminantes resultantes de la guerra afecta el desarrollo físico y 
cognitivo de los niños. El desplazamiento forzado también pone en 
riesgo la vida de los niños y los expone a condiciones precarias. Vega 
Cantor (2024) menciona que “existen dos millones de desplazados 
internos, que adicionalmente han sido expulsados hasta diez veces 
de diversos lugares en los últimos diez meses”. 

La crisis de salud y nutrición es otro aspecto crítico del infantici-
dio. Unicef (2024c) señala que la desnutrición aguda se ha convertido 
en un problema crítico, con 13 837 niños de 6 a 59 meses admitidos 
para tratamiento por desnutrición aguda entre enero y julio de 2024. 
De estos, 3039 niños presentaban desnutrición aguda severa, una 
condición que puede ser mortal si no se trata adecuadamente. Esta 
situación no solo amenaza la vida inmediata de los niños, sino que 
también compromete su desarrollo físico y cognitivo a largo plazo 
(Hernández, 2024).

Por último, dentro del infanticido, podemos hablar de feminicidio 
obstétrico por parte de Israel sobre la población gazatí al extender-
se, incluso, entre no nacidos (asesinato de mujeres embarazadas, 
abortos espontáneos o medios sanitarios para atender a las mujeres 
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durante el parto, etc.), así como muerte de neonatos por falta de me-
dios sanitarios, de incubadoras y electricidad, de alimento, etc. (Unicef 
et al., 2023; ONU Mujeres, 2024).

Por su parte, y unido a lo que ya se ha expuesto, el escolasticidio se 
refiere a la destrucción sistemática del sistema educativo y la infraes-
tructura cultural palestina. Este concepto ha evolucionado para incluir 
la destrucción física de instituciones educativas, el asesinato de edu-
cadores y estudiantes, la interrupción prolongada de la educación, la 
destrucción de archivos y patrimonio cultural, la obstaculización del 
desarrollo académico, el impacto psicológico en la comunidad educa-
tiva y la erosión de la infraestructura de investigación.

La magnitud del escolasticidio se hace aún más evidente en los 
datos proporcionados por Unicef (2024a), que informa que, desde 
octubre de 2023, más de 645 000 estudiantes en la Franja de Gaza 
han perdido acceso a la educación, lo que equivale a la pérdida de un 
año escolar completo. Además, Unicef (2024b) reporta que 524 edi-
ficios escolares, que representan el 92.9 % de todas las escuelas en 
la Franja de Gaza, han sufrido daños de diversa consideración. Esta 
destrucción masiva no solo priva a los niños de espacios físicos para 
aprender, sino que también erosiona la sensación de normalidad y 
seguridad que las escuelas suelen proporcionar en tiempos de crisis 
(Chávez, 2024).

También, el escolasticidio debe señalarse en el marco del asesina-
to directo o colateral de trabajadores educativos. Como reporta Vega 
Cantor (2024) “junto con los miles de niños asesinados se cuentan 
266 profesores asesinados y 973 heridos, un registro parcial e incom-
pleto hasta abril de este año sobre los educadores que han muerto 
como resultado de los ataques de Israel”. Además, señala que “nin-
gún estudiante asiste a la escuela desde el 6 de noviembre, cuando 
el Ministerio de Educación de Gaza suspendió el año escolar 2023-
2024, hasta nuevo aviso”.
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No menos importante es la destrucción de archivos y patrimonio 
cultural, que es otro aspecto crítico del escolasticidio. Al respecto, el 
informe de Librarians and Archivists with Palestine (2024) documenta 
la destrucción completa del Archivo Central de Gaza, que contenía 
150 años de registros históricos. Esta pérdida irreparable de conoci-
miento y memoria colectiva es un golpe devastador para la identidad 
y continuidad cultural palestina. Acciones que vienen repitiéndose 
desde la propia constitución de Israel. Como nos recuerda Masalha 
(2012), “los métodos sionistas no solo tratan de desposeer a los 
palestinos de su propia tierra, sino que también han intentado privar-
los de su voz y del conocimiento de su propia historia” (p. 89). Esto es 
lo que denomina Pappé (2006) como “memoricidio cultural”.

El escolasticidio también se manifiesta en la obstaculización del 
desarrollo académico, que incluye la restricción de movimiento de 
estudiantes y académicos, la limitación de recursos educativos y la 
represión de la libertad académica. Vega Cantor (2024) describe el 
“Síndrome de Gaza” que afecta a los niños, caracterizado por depre-
sión, ansiedad y estrés agudo, lo que evidencia el profundo impacto 
psicológico en la comunidad educativa. La Relatora Especial sobre 
el derecho a la educación, Farida Shaheed, ha expresado su preo-
cupación por la situación en Gaza. Así, en su informe al Consejo de 
Derechos Humanos (2024), señala que los ataques sistemáticos con-
tra escuelas, universidades, profesores y estudiantes sugieren un 
esfuerzo intencional por destruir de manera integral el sistema edu-
cativo palestino, conocido como ‘escolasticidio’. Shaheed subraya que 
estas acciones desmantelan el futuro de la sociedad palestina y exige 
un alto el fuego permanente en Gaza y que se responsabilice a los 
perpetradores de las violaciones del derecho a la educación de los 
niños.

La intersección de estos dos conceptos (escolasticidio e infanti-
cidio) revela una estrategia que no solo busca eliminar vidas, sino 
también erradicar el potencial futuro intelectual y cultural de la so-
ciedad palestina. Como argumenta Glück (2024), esta forma de 
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destrucción es “un recordatorio contundente de cómo la destrucción 
del conocimiento indígena es central para la contrainsurgencia y el 
colonialismo de asentamiento” (p. 3). El impacto del escolasticidio y el 
infanticidio en Palestina va más allá de la pérdida inmediata de vidas 
y la destrucción de infraestructura; representa una amenaza existen-
cial para el futuro de la sociedad palestina. Como señala Hernández 
(2024), el escolasticidio y el infanticidio en Gaza no son simplemen-
te consecuencias colaterales del conflicto, sino que representan una 
estrategia sistemática que amenaza la existencia misma del pueblo 
palestino. La destrucción de la infraestructura educativa, combinada 
con el impacto psicológico y físico en los niños, crea un ciclo de trau-
ma y pérdida de oportunidades que puede tener efectos duraderos 
durante generaciones. Es imperativo que la comunidad internacional 
reconozca la gravedad de esta situación y actúe de manera decisiva 
para proteger los derechos de los niños palestinos a la vida, la salud 
y la educación.

En definitiva, como señala Vega Cantor (2024), “con el escolastici-
dio Israel busca, nada más ni nada menos, que destruir el pasado, el 
presente y el futuro del pueblo palestino”. No solo se está perdiendo 
una generación actual de niños y jóvenes, sino que se están destru-
yendo sistemáticamente las estructuras y recursos necesarios para 
educar y desarrollar a las generaciones futuras.

Ante esta gravísima situación, la comunidad internacional, los 
académicos y las organizaciones de derechos humanos deben reco-
nocer la gravedad de estos conceptos y trabajar activamente para 
documentar, denunciar y contrarrestar estos procesos destructivos. 
Solo a través de un esfuerzo concertado para proteger la vida de los 
niños y preservar las instituciones educativas y culturales se puede 
salvaguardar el futuro del pueblo palestino y su derecho a la autode-
terminación educativa y cultural.

La Relatora Especial Farida Shaheed (2024) ha instado al Consejo 
de Derechos Humanos para que considere plenamente los Principios 
para la Implementación del Derecho a la Libertad Académica, que 
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articulan nueve aspectos esenciales para garantizar sustancialmente 
la protección, promoción y disfrute del derecho a la libertad académi-
ca. Estos principios son cruciales para contrarrestar el escolasticidio 
y garantizar que la educación pueda continuar siendo un pilar fun-
damental para el desarrollo y la resiliencia de la sociedad palestina. 
Esfuerzos que han llevado, entre otras cuestiones, a la fundación de 
la Red universitaria por Palestina –RuxP– y el documento La universi-
dad ante el genocidio (Asensio et al., 2025). 

7. RETOS FUTUROS PARA LA INFANCIA Y LA EDUCACIÓN 
EN PALESTINA

La situación actual en Palestina, particularmente en la Franja de Gaza, 
como venimos insistiendo presenta desafíos sin precedentes para la 
infancia y el sistema educativo. La recuperación y reconstrucción del 
sistema educativo enfrentará obstáculos monumentales que reque-
rirán años de esfuerzos sostenidos y recursos significativos. Según 
informes de Unicef (2024b), el 85 % de la infraestructura educativa 
en Gaza necesita una reconstrucción considerable antes de poder 
ser utilizada nuevamente para fines educativos. Esta devastación ma-
siva no solo implica un enorme costo financiero, sino que también 
representa una pérdida incalculable en términos de capital humano 
y oportunidades de desarrollo para una generación entera de niños 
palestinos.

Asimismo, la magnitud de la destrucción plantea desafíos logísti-
cos y financieros enormes, especialmente en un contexto de recursos 
limitados y restricciones de acceso impuestas por el conflicto en cur-
so. La reconstrucción de escuelas, universidades y centros educativos 
no será simplemente una cuestión de levantar edificios, sino de re-
crear espacios seguros y propicios para el aprendizaje en un entorno 
marcado por el trauma y la inestabilidad. Esto requerirá no solo de 
inversiones en infraestructura física, sino también en programas de 
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apoyo psicosocial y en la formación especializada de docentes para 
abordar las necesidades únicas de los estudiantes que han vivido ex-
periencias de guerra.

Por otro lado, un desafío crítico será abordar la pérdida masiva de 
aprendizaje ocurrida durante el conflicto. Como se decía, con más 
de 645 000 estudiantes sin acceso a la educación durante un año 
completo, según Unicef (2024a), será imprescindible implementar 
programas intensivos de refuerzo y educación acelerada para que 
los estudiantes puedan ponerse al día. Estos programas deberán 
diseñarse teniendo en cuenta no solo las brechas académicas, sino 
también las necesidades emocionales y psicológicas de los niños que 
han experimentado trauma y pérdida. 

La crisis de salud y nutrición que ha acompañado al conflicto 
presenta otro desafío significativo para el futuro de la educación en 
Palestina. Con altos niveles de desnutrición aguda entre los niños, 
como lo indica Unicef (2024c), cualquier esfuerzo educativo futuro 
deberá integrar programas robustos de nutrición y salud. La relación 
intrínseca entre la salud, la nutrición y el aprendizaje exigirá un enfo-
que holístico que aborde las necesidades físicas de los niños como 
base para su desarrollo educativo.

El impacto psicológico del conflicto en los niños y educadores 
representa otro reto considerable. El trauma generalizado, la ansie-
dad y la depresión que sufren tanto los niños como los docentes, así 
como la pérdida de vidas entre estudiantes y educadores, han dejado 
cicatrices profundas en la comunidad educativa. La reconstrucción 
del sistema educativo deberá incorporar un fuerte componente de 
salud mental y apoyo psicosocial, no solo para los estudiantes, sino 
también para los docentes y el personal administrativo que han sido 
víctimas de la violencia.

La pérdida de capital humano en el sector educativo, con la muer-
te de cientos de educadores y miles de estudiantes, como se señaló 
en el webinar Children’s Rights in Palestine del 17 de mayo de 2024, 
representa un desafío adicional para la recuperación del sistema 
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educativo. La formación de una nueva generación de educadores y 
la retención de aquellos que permanecen en el sistema serán fun-
damentales para reconstruir una fuerza laboral educativa calificada y 
comprometida.

Además, el desplazamiento masivo de la población, con 1,9 millo-
nes de personas desplazadas según Unicef (2024b), plantea desafíos 
logísticos y pedagógicos significativos. La educación deberá adaptar-
se a las realidades de una población altamente móvil y traumatizada, 
posiblemente a través de la implementación de modelos educativos 
flexibles y la creación de espacios de aprendizaje temporales que 
puedan seguir a las poblaciones desplazadas.

La brecha digital y la falta de acceso a tecnologías educativas, 
exacerbadas por la destrucción de infraestructura y la pobreza gene-
ralizada, así como el control de la electricidad y la conexión a internet 
por parte de Israel representan otro obstáculo importante. Cualquier 
plan de recuperación educativa deberá considerar la integración de 
tecnologías educativas accesibles y resilientes que puedan funcionar 
en condiciones adversas y con recursos limitados. 

De igual modo, los conceptos de escolasticidio e infanticidio, dis-
cutidos en apartados anteriores, plantean desafíos existenciales para 
el futuro de la educación en Palestina. La destrucción sistemática 
no solo de la infraestructura educativa, sino también del patrimonio 
cultural y académico, como la pérdida del Archivo Central de Gaza, 
requerirá esfuerzos a largo plazo para reconstruir y preservar la iden-
tidad cultural y académica palestina. Al respecto, Checa et al. (2022) 
señalan la importancia de la historia digital al ofrecer “caminos para 
combatir el crimen del memoricidio y facilitar la creación de narrativas 
alternativas que visibilicen los procesos históricos que atraviesan las 
poblaciones subalternas” (p. 138).

Frente a estos desafíos, la comunidad internacional tiene un papel 
crucial que desempeñar. Como se señaló en el webinar, es esencial un 
llamado urgente a un cese al fuego inmediato y al acceso humanita-
rio sin restricciones. La protección de la infraestructura civil, incluidas 
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las escuelas y los centros de salud, debe ser una prioridad absoluta. 
Además, se necesita una mayor presión internacional para garantizar 
la rendición de cuentas por las violaciones del derecho internacional 
y los derechos humanos, incluyendo el derecho a la educación.

La recuperación y reconstrucción del sistema educativo palestino 
requerirán un enfoque multifacético que aborde no solo la recons-
trucción física, sino también la recuperación psicosocial, la formación 
de docentes, la adaptación curricular y la integración de tecnologías 
educativas resilientes. Será fundamental contar con un compromi-
so sostenido y a largo plazo de la comunidad internacional, no sólo 
en términos de recursos financieros, sino también en apoyo técni-
co, protección de los derechos humanos y presión diplomática para 
crear las condiciones necesarias para una paz duradera que permita 
el florecimiento de la educación.

En última instancia, el mayor desafío será reconstruir no solo las 
escuelas y las universidades, sino también la esperanza y la visión de 
un futuro en el que los niños palestinos puedan aprender, crecer y 
desarrollar todo su potencial en un entorno de paz y seguridad. Este 
es un desafío que requiere no solo recursos y planificación, sino tam-
bién un compromiso inquebrantable con los derechos humanos y la 
dignidad de cada niño palestino.

8. CONCLUSIONES 

Las siguientes conclusiones de este capítulo ponen de manifiesto la 
gravedad de una situación que no puede entenderse sin las décadas 
de ocupación, violencia y fragmentación que ha sufrido el territorio 
palestino. Es urgente, más que nunca, tomar medidas concretas 
desde la comunidad internacional, pero también desde los propios 
actores locales.

Uno de los elementos clave es la protección incondicional de la 
infancia palestina que hasta el momento representaba el 45  % de 
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la población total palestina, es decir, casi la mitad de los palestinos 
son menores de edad; esto los convierte en el grupo más vulnerable 
ante la violencia, la pobreza extrema y la falta de acceso a servicios 
esenciales. Las consecuencias de esta situación prolongada de vio-
lencia sobre la población civil palestina, especialmente la gazatí, —con 
efectos en otros aspectos como la desnutrición, el hacinamiento o la 
interrupción de atención sanitaria— tienen un impacto especialmen-
te devastador en los niños, cuyas necesidades son más delicadas y 
urgentes. 

No menos preocupante es el daño psicológico que sufren niños 
y jóvenes. La exposición constante a bombardeos, desplazamientos 
forzosos, y la pérdida traumática de familiares y amigos deja he-
ridas profundas. Este sufrimiento  se  traduce en problemas como 
estrés postraumático, ansiedad severa, depresión y otros trastornos 
que afectan profundamente su desarrollo personal y educativo. A 
ello se suma la pérdida directa de profesores y personal educativo, 
víctimas también del conflicto, lo que imposibilita retomar con norma-
lidad las actividades escolares.

El concepto de “infanticidio” resulta especialmente dramático en 
este contexto. No se limita solo a la muerte directa de miles de niños 
por ataques militares, sino que incluye muertes por hambre, desnu-
trición y falta de atención sanitaria adecuada, agravadas aún más por 
bloqueos y restricciones a la movilidad impuestas por la ocupación 
israelí.

Además, el conflicto ha generado una destrucción sistemática de 
las instituciones educativas, un fenómeno que se ha acuñado como 
“escolasticidio”. Desde octubre de 2023, la escalada del conflicto ha 
dejado fuera de uso o destruido más del 90  % de las escuelas en 
Gaza, así como la totalidad de las universidades y centros culturales. 
Esto no solo afecta a la educación en el presente, sino que compro-
mete gravemente las oportunidades de recuperación del sistema 
educativo a medio y largo plazo.
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Por otro lado, la fragmentación territorial y las limitaciones extre-
mas en la movilidad de la población palestina dificultan enormemente 
la vida diaria y el acceso a oportunidades educativas. La división entre 
Cisjordania y Gaza, junto con los constantes puestos de control, im-
pide que estudiantes y profesores puedan desplazarse con libertad, 
limitando drásticamente las posibilidades de formación, intercambio 
académico y mejora educativa.

En consecuencia, el cumplimiento del ODS número 4, que pro-
mueve una educación inclusiva, equitativa y de calidad,  se  ha visto 
profundamente afectado. Aunque se habían logrado algunos avances 
en matriculación y alfabetización en años anteriores, la magnitud de 
la destrucción actual hace que alcanzar las metas establecidas para 
2030 parezca casi imposible sin una intervención internacional signi-
ficativa y decidida.

Ante esta realidad, no bastan las respuestas inmediatas como los 
espacios temporales de aprendizaje o los programas de apoyo psico-
lógico. Se necesita un plan integral de reconstrucción educativa que 
abarque desde la infraestructura hasta la formación especializada de 
los docentes, pasando por programas amplios de apoyo psicosocial 
para estudiantes afectados por la violencia y el trauma.

En este marco, el papel de la comunidad internacional es clave. 
Es indispensable una respuesta coordinada que implique ayuda fi-
nanciera y técnica sostenida, exigencias firmes para un alto al fuego 
y el respeto absoluto del Derecho Internacional Humanitario, y me-
canismos claros que aseguren la rendición de cuentas frente a las 
violaciones de derechos humanos cometidas.

Finalmente, el desafío no es solamente reconstruir edificios esco-
lares, sino devolver la esperanza y las oportunidades a miles de niños 
palestinos cuya infancia ha sido marcada por el sufrimiento. Proteger 
y garantizar los derechos de la infancia palestina es hoy más que nun-
ca un deber ético, legal y humano fundamental. Sin esto, difícilmente 
podrá lograrse una paz auténtica y un futuro sostenible basado en la 
justicia social.
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En última instancia, desde los posicionamientos en los que nos 
encontramos como docentes, con nuestro alumnado, en nuestras au-
las…, el profesor Enrique J. Díez Gutiérrez (2023) se pregunta: “¿Cómo 
educar tras el genocidio en Gaza?”.
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1. INTRODUCCIÓN

Los centros de acogimiento residencial son una forma de protección 
que ofrece a los menores un entorno de desarrollo bajo la guarda 
o tutela de la Administración pública, tal y como se establece en el 
art. 21 de la Ley Orgánica Protección Jurídica del Menor2 (en adelante 
LOPJM). Estos centros deben estar habilitados administrativamente 
por la entidad pública y deberán cumplir con los patrones de cali-
dad y accesibilidad para cada servicio que desempeñan, debiéndose 

2 Modificado por el art. 1.16 de la Ley 26/2015 MSPIA, artículo 21.4 al 21.7 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.
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inscribir en el registro competente. La entidad pública velará por el 
régimen de funcionamiento de estos centros y procurará que los me-
nores convivan en situaciones análogas a las familiares. 

Los centros residenciales estarán sometidos a inspecciones y 
supervisiones por parte de la Administración pública. Además, el 
Ministerio Fiscal tiene el deber de vigilancia sobre las decisiones de 
acogimiento residencial que se adopten, supervisando los proyec-
tos educativos individualizados, el proyecto educativo del centro y su 
reglamento interno. De igual forma, la Administración pública com-
petente podrá llevar a cabo medidas con carácter educativo para 
mantener la óptima convivencia en el centro.

2. ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE MENORES EN ANDALUCÍA

En el Estatuto de Autonomía de 1981, en su art. 13.23, ya se contem-
plaban las primeras manifestaciones para la protección del menor.3 
Años más tarde, se aprueba la primera ley específica en materia de 
protección de menores, la Ley 1/1998 de los Derechos y Atención al 
menor,4 donde se recogen los derechos contemplados en las nor-
mas internacionales y nacionales, haciendo hincapié en la necesidad 
de adoptar medidas preventivas para la permanencia del menor en 
su entorno familiar. Se acuerda que en el caso de que hubiera que 
adoptar medidas de protección, se optaría por alternativas de índole 
familiar. 

La citada ley regula en su sección 4.ª el acogimiento residencial 
y los centros de protección, desarrollados con posterioridad por el 
Decreto 355/2003, de 16 de diciembre.5

3  BOJA núm. 9, de 11 de enero de 1982.
4 BOJA núm. 53, de 12 de mayo de 1998.
5 BOJA núm. 245, de 22 de diciembre de 2003.
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En años posteriores se aprueban, para la elaboración por parte de 
cada uno de los centros de protección de menores, los Instrumentos 
Generales para la Planificación de la Acción Educativa en los Centros 
de Protección de Menores de Andalucía. En el año 2005 se crea 
el Proyecto Educativo Marco de Centro y en el año 2007 se crea 
el Currículo Educativo Marco de Centro y el Reglamento Marco de 
Organización y Funcionamiento. 

El modelo de acogimiento residencial desarrollado en Andalucía 
se caracteriza por ser más diversificado y especializado. Es por ello 
por lo que, contamos con centros de primera acogida, centros resi-
denciales básicos, centros para menores inmigrantes y centros para 
adolescentes con problemas de conducta. 

Este modelo de acogimiento se rige por los principios contempla-
dos en el art. 19 de la Ley 1/1998 de los Derechos y la Atención al 
Menor, que conforme a ellos habrá que procurar que cada menor 
pueda desarrollar su personalidad favorablemente, velando por su 
integración social, afianzando sus derechos en su interés superior. 
El acogimiento residencial será la última opción, y se intentará siem-
pre su permanencia dentro de su entorno familiar. Según el plan 
individualizado realizado al menor, esta medida se mantendrá por el 
tiempo estrictamente indispensable. Se procurará la relación entre 
hermanos, la estabilidad en la convivencia, y el acogimiento será en la 
misma provincia de residencia del menor.

La Orden de 13 de julio de 2005, por la que se aprueba el Proyecto 
Educativo Marco para los centros de protección de menores en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,6 establece que las 
medidas por las que debe regirse el acogimiento residencial deben 
respetar los derechos de menores y adolescentes, ya sean los propios 

6 BOJA núm. 150, de 03 de agosto de 2005.



Creciendo con sostenibilidad. Infancia, adolescencia y desarrollo integral

56

como personas y los específicos derivados de su acogimiento. Se de-
berá velar por su normalización e integración, funcionando el centro 
de manera similar a una familia.

La intervención deberá ser individual con cada menor, atendien-
do a sus necesidades personales, familiares, educativas y sociales. Se 
ofrecerá una atención integral en todas las áreas que conforman la 
vida de una persona, y todo ello, buscando el mejor interés del menor.

Las directrices para la acción educativa también están contem-
pladas en el Proyecto Educativo de 2005. Se dará una atención 
personalizada para atender las necesidades e intereses propios del 
menor, desarrollando de este modo sus capacidades, identidad e 
individualidad.

3. DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES DE LOS MENORES 
EN ACOGIMIENTO RESIDENCIAL EN ANDALUCÍA

El Decreto 355/2003, de 16 de diciembre de Acogimiento Residencial 
de Menores7 establece los principales derechos que deben ser 
respetados por y para menores y adolescentes. En relación con el 
acogimiento residencial estos tienen derecho a una atención inte-
gral, mediante una intervención interdisciplinar y coordinada. Debe 
protegerse de manera absoluta el derecho a la confidencialidad y 
a la seguridad, así como recibir un trato personalizado y específico 
atendiendo a sus carencias y necesidades. Tendrán derecho a su inti-
midad personal, a la libertad de expresión, a ser informados en todo 
lo relativo al acogimiento residencial, y a su participación en la elabo-
ración de reglamentos de organización y funcionamiento del centro. 

7 BOJA núm. 245, de 22 de diciembre de 2003
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La dirección del centro velará por el ejercicio de todos sus derechos y 
por el estado de salud del menor, siguiendo los protocolos de actua-
ción adecuados a sus necesidades.

Los derechos que asisten al menor tienen carácter irrenunciable 
y podrá ejercerlos libremente, salvo las excepciones establecidas 
por la ley. Si sus derechos se viesen lesionados, los menores podrán 
interponer quejas y reclamaciones ante el Defensor del Menor y el 
Ministerio Fiscal. 

Igualmente, el art. 35 del Decreto 355/2003 establece las obliga-
ciones que competen a los menores y adolescentes bajo una medida 
de acogimiento residencial. Así, los menores y adolescentes deberán 
respetar a los demás menores acogidos y personal del centro, man-
teniendo siempre un comportamiento adecuado. También deberán 
respetar las dependencias y enseres del propio centro. Cumplir con 
las actividades educativas y cualquier otra de carácter laboral y forma-
tivo, tanto si se desarrollan dentro del centro como si se llevan a cabo 
fuera de este. Finalmente, tendrán que cumplir las normas del centro 
de organización, funcionamiento y convivencia, así como respetar las 
indicaciones dadas por los profesionales.

4. CENTROS DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL EN 
ANDALUCÍA

La Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad tiene 
centros propios para el acogimiento de menores; si bien pueden exis-
tir otros centros en el ámbito privado que colaboren con la entidad 
pública. 

Según establece el art. 19 del Decreto 355/2003, el acogimiento 
residencial de menores en Andalucía se puede desarrollar en casas y 
residencias. Las casas son viviendas normalizadas con pautas de con-
vivencia, simulando hogares familiares. El número de plazas será como 
máximo de ocho, salvo excepciones. Las residencias se componen de 
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varios núcleos de convivencia, los cuales tampoco podrán exceder 
de ocho plazas, salvo excepciones. Las personas acogidas comparten 
espacios simulando un hogar familiar. 

Los principios metodológicos que deben regir los centros residen-
ciales se contemplan en el proyecto educativo marco para los centros 
de protección de menores.8 Se establece que cada centro tiene que 
llevar a cabo la acción tutorial por un responsable, que orientará a 
cada menor en diversos ámbitos teniendo en cuenta sus intereses, 
actitudes y capacidades tanto a nivel físico, psicológico como emo-
cional. Se pretende que de esta forma el menor consiga su pleno 
desarrollo, utilizando los instrumentos necesarios para su seguimien-
to y evaluación. Tienen que llevar a cabo una planificación adecuada 
para convertir en experiencias educativas pedagógicas importantes 
para el niño o adolescente.

Es muy importante velar por que los menores en acogimiento re-
sidencial se sientan queridos, apreciados y valiosos, haciendo que la 
calidez forme parte fundamental del proceso de intervención. Las 
técnicas de intervención socioeducativa atenderán al principio de 
individualización y adecuadas al perfil de cada niño o adolescente, 
procurando que sean diversificados y con profesionales en constante 
coordinación (Jiménez Morago et al., 2010).

8 Documento para la elaboración de los Proyectos Educativos de cada Centro en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (artículo 50.2 del Decreto 355/2003, 
de 16 de diciembre, del acogimiento residencial de menores).
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5. PROGRAMAS DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL EN 
ANDALUCÍA

Los programas residenciales en Andalucía se regulan por la Orden 
de 13 de julio de 2005, por la que se aprueba el Proyecto Educativo 
Marco para los centros de protección de menores9. La prioridad máxi-
ma de los centros, así como en general todo el sistema de protección 
de menores será dar respuesta a cada menor según sus necesidades 
individuales, además de tener en cuenta siempre el interés superior 
del mismo a la hora de tomar decisiones que les afecten. 

El hecho de dar respuesta a cada niño según sus necesidades pro-
pias no implica que tengan que estar separados entre sí, sino que la 
mayor parte de la intervención se llevará a cabo de forma colectiva 
realizando el análisis de los perfiles y problemáticas de los menores, 
nutriéndose de la importancia social y psicopedagógica que propor-
ciona la dinámica en grupo para el desarrollo de los menores. 

Los programas de atención residencial sirven de referencia para 
establecer los preceptos y normas en los que se basa la acción so-
cial y educativa de los centros de protección, teniendo en cuenta 
los perfiles individuales y colectivos de los menores en situación de 
acogimiento residencial. Los programas son un instrumento técnico 
de orientación para los centros, e incluyen fundamentos teóricos y 
metodológicos adecuados según perfil y problemática, técnicas, mé-
todos e instrumentos adecuados a los mismos. 

Es importante no confundir programa con centro ni tampoco pro-
grama con fórmula de financiación de las plazas de un centro, algo 
que sucede con mucha frecuencia: los programas deben contener 
directrices claras y reflejadas en documentos técnicos que gozarán 

9 BOJA núm. 150, de 3 de agosto de 2005.
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de flexibilidad para adaptarlos a las necesidades circunstanciales, así 
como a los perfiles de la población que se atienda. Los programas 
comprenden las siguientes características:

•	 En un mismo centro pueden llevarse a cabo programas dife-
rentes. Resaltar que no existen centros específicos destinados 
a algún perfil concreto, sino que todos son centros de protec-
ción en los cuales se desarrollan los programas que necesiten 
según circunstancias y acuerdo.

•	 Los programas atienden al grupo, pudiendo combinarlo con 
atención individual si ello promueve la integración y norma-
lización del menor. Hay que destacar que, a no ser que se 
justifique la coherencia, es posible que algunos programas 
sean incompatibles entre sí, por el propio perfil de población 
atendida además de la disponibilidad de recursos (humanos, 
falta de espacios, etc.) con los que cuente el centro.

•	 Los programas que un centro puede llevar a cabo van en rela-
ción con la financiación y el número de plazas de éste; por esto 
mismo, la gestión económica no puede ir en detrimento de su 
capacidad de respuesta adaptable y eficiente. Para evitar tales 
situaciones, las tarifas con las que los centros afrontan los gas-
tos están escrupulosamente reguladas por la Administración.

•	 Los programas han sido diseñados en base a la experiencia 
profesional llevada en los centros.

Entre los programas que se desarrollan en Andalucía podemos des-
tacar: los Programas de Acogida Inicial e Inmediata, los Programas 
dedicados a la Atención Residencial Básica y los Programas Específicos 
de Atención a la Diversidad.

Centrándonos en los Programas de Atención Residencial Básica, 
estos suelen estar diseñados para el acogimiento residencial de 
menores con carácter general. Estos programas prestan especial 
atención a la diversidad desde la integración social, cálida y afec-
tiva, en un ambiente lo más parecido a una familia. Se propone el 
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alojamiento del menor, abogando por una buena convivencia, la 
educación y afectividad. Se ofrece al menor un bienestar positivo y 
adecuado a sus necesidades, procurándole un desarrollo integral 
como persona. El menor permanecerá en este recurso hasta que, si 
fuera posible, pudiera darse una reunificación familiar, la preparación 
a la vida independiente cuando cumpla la mayoría de edad o que el 
menor cambie a otro tipo de recurso o medida como, por ejemplo, un 
acogimiento familiar o una adopción.

Las funciones principales de estos programas son fomentar la 
integración y la normalización de los menores y adolescentes. Por 
ello, si fuese necesario, se ofrecerá cobertura a los menores con dis-
capacidad leve o moderada, o que hayan sufrido alguna situación 
especial y temporal que haga necesario el empleo de algún trata-
miento específico.

Dentro del Programa de Atención Residencial Básica nos en-
contramos con programas complementarios que son de aplicación 
individualizada. Esto es, que cuando haya un menor que necesite una 
atención más específica, bien de forma transitoria o por ser una ne-
cesidad leve o moderada más permanente, podrá ser incluido en el 
Programa Complementario sin que sea necesario su traslado a otro 
centro específico porque la situación que presenta puede ser resuel-
ta con los recursos generales del centro, y no desvincular al menor 
de su entorno. 

Son varias las situaciones que pueden dar lugar a una respuesta 
específica, pero en este caso, nos centramos en el Programa de pre-
paración para la emancipación y la vida independiente.

Señalamos que este es el principal programa en el que se ha cen-
trado nuestra investigación. Se trata de trabajar específicamente con 
jóvenes entre dieciséis y dieciocho años, que presentan pocas posibi-
lidades de retornar al núcleo familiar, donde exista un notable riesgo 
de exclusión social al cumplir la mayoría de edad. El objetivo de este 
Programa Complementario es facilitar la transición de la adolescen-
cia hacia la vida adulta e independiente, llevando a cabo actuaciones 
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concretas para el desarrollo de la autonomía personal e integración 
sociolaboral. En este punto, es preciso señalar que los programas 
destinados a la preparación a la vida independiente de jóvenes ex-
tranjeros extutelados pueden ser diferentes según las comunidades 
autónomas, siendo en la actualidad uno de los principales objetivos 
del sistema de protección, ya que son numerosos los jóvenes que ob-
tienen la mayoría de edad dentro de los centros (López et al., 2013).

Si hablamos de recursos para el alojamiento de los jóvenes que 
cumplen la mayoría de edad dentro del sistema de protección, en-
contramos que la mayoría de las comunidades autónomas disponen 
de algún dispositivo dedicado a trabajar la preparación a la vida in-
dependiente de estos. Dependiendo de cada comunidad autónoma 
podemos encontrar hogares para la preparación a la vida indepen-
diente, donde un número reducido de jóvenes son preparados para 
el tránsito a la vida independiente bajo la supervisión de profesio-
nales; por otro lado, encontramos los recursos de alojamiento para 
jóvenes extutelados, donde los jóvenes mayores de edad conviven y 
gestionan la vivienda con la supervisión de un profesional que otor-
gará diferentes apoyos dependiendo del grado de autonomía de los 
jóvenes (Santos, 2015).

6. METODOLOGÍA

La investigación se centra en una aproximación situada, desde los 
servicios de protección de menores de la provincia de Almería; en 
este caso, nuestro objetivo principal es conocer las experiencias de 
profesionales que trabajan en centros de protección con Programa 
de Atención Residencial Básica para la protección de menores. Se 
trata de visibilizar los aspectos significativos, los datos que emergen, 
que se priorizan y se enfatizan. La visibilización de estos hechos nos 
aproxima a la forma de actuar y redefinir el fenómeno.
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Desde la perspectiva cualitativa, indagamos en la realidad del 
entorno y se muestran los acontecimientos de acuerdo con las per-
cepciones que tienen los sujetos implicados (Taylor y Bogdan, 1994). 
Es necesario, según Valles (2009), complementar paradigmas y pers-
pectivas teórico-metodológicas a la hora de detallar la investigación 
cualitativa.

6.1. Técnica e instrumento de investigación

Como técnica de investigación utilizamos el grupo de discusión. 
Esta técnica tiene por objeto orientar la recogida de información y 
saber exactamente hacia dónde dirigirnos para recabar los datos ne-
cesarios y dar respuesta a nuestro objetivo general, así como a los 
específicos.10 Las características principales del grupo de discusión 
son las siguientes (Chávez, 2001):

•	 Se procura la participación de quien forma parte del grupo de 
discusión, ofreciéndole libertad para la expresión de opiniones 
que tienen que ver con las acciones relacionadas con su vida 
cotidiana.

•	 Para llevar a cabo la dinámica contamos con un grupo en si-
tuación de conversación y una investigadora que, aunque no 
participe en la conversación, es quien determina las pautas 
marcadas sobre las que hay que dialogar. Las personas que 
participan atienden a criterios estructurales, es decir, se rigen 
por la comprensión. Previamente se han buscado las personas 
participantes de forma conveniente para generar aquellas re-
laciones que se investigan.

10 Tal y como señala Krueger (1991), el grupo de discusión es una técnica empleada en 
las entrevistas grupales, con el fin de recabar información importante sobre el tema 
que se trata de investigar. En esta técnica son varias personas las que contestan 
simultáneamente a las cuestiones que les realiza la investigadora.
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•	 Lo que se pretende con esta técnica es construir categorías 
de análisis a posteriori y no variables como términos a priori.

Tal y como señala Canales Cerón (1996), el grupo de discusión es una 
técnica excepcional, ya que no es comparable con una conversación 
grupal o un equipo de trabajo, aunque a veces lo pueda parecer al 
tener criterios comunes. En el grupo de discusión tiene lugar una 
conversación grupal, pero esta tendrá su origen a través de la propia 
conversación, donde todas las personas participantes desarrollan un 
trabajo colectivo para la elaboración de una tarea bajo la corriente de 
la discusión, como mecanismo para provocar un resultado.

Una de las principales características del grupo de discusión es 
que este no ha sido grupo antes de la reunión, al igual que tampoco 
lo será cuando esta finalice (Colina, 1994) y las personas participantes 
no se conocían entre sí, a excepción de dos que habían sido compa-
ñeras de trabajo en otra etapa anterior. El grupo de discusión está 
formado por seis profesionales de distintas áreas que desarrollan su 
trabajo en centros de protección de menores dentro del Programa 
de Atención Residencial Básica. Podemos decir que este grupo de 
discusión nos ha proporcionado información importante respecto a 
la selección de la posterior muestra, ya que los menores que atienden 
comprenden todas las edades.

El grupo de discusión se ha creado para conversar sobre el tema 
propuesto, y en nuestro caso para tratar cómo se lleva a cabo la 
preparación a la vida independiente de menores tutelados. Hay que 
destacar la importancia de que el grupo no hubiese sido constituido 
como grupo previamente y se formara en el momento de la sesión 
para tratar el tema objeto de estudio, pues este hecho ayuda a que 
el grupo mantenga una conversación entre iguales. Por otra parte, es 
preciso señalar que la conversación no tiene por qué estar regulada, 
ya que lo que se pretende es que las personas dialoguen con total li-
bertad provocando a su vez el contentamiento en éstas. En ocasiones 
se producen desviaciones originando espacios de encuentro grupal 
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al margen de la tarea que les reúne. No obstante, es labor de la parte 
investigadora reconducir la conversación en la dirección objeto del 
estudio.

6.2. Formulación de preguntas de investigación 

Para poder dar respuesta al objetivo planteado, es necesario formular 
determinadas cuestiones, con el fin de interpretar la problemática ob-
jeto de nuestra investigación. Es frecuente en investigación cualitativa 
que las cuestiones suplan a la hipótesis, ya que no necesariamente se 
busca la aprobación, o no, que nos ofrecería la hipótesis a la proble-
mática planteada (Monje Álvarez, 2011). Se establecieron una serie 
de preguntas que se centraban en el perfil de los profesionales del 
centro y las actividades desarrolladas para la emancipación futura de 
los menores.

6.3. Muestra y participantes

Se crea un grupo de discusión con profesionales de centros de 
protección de menores, que desarrollan el Programa de Atención 
Residencial Básica. En la Tabla 1 detallamos el perfil de cada profesio-
nal. Utilizamos el código ARB (siglas correspondientes al nombre del 
programa, Atención Residencial Básica) para poder diferenciar a cada 
informante.

En esta primera toma de contacto se tuvieron en cuenta las expe-
riencias de las personas entrevistadas. Los participantes en el grupo 
de discusión tienen más de 3 años de experiencia en el sector, lo que 
nos permitió obtener una información completa del tema objeto de 
estudio. Por otra parte, los profesionales están formados en distintos 
ámbitos sociales ofreciéndonos una amplia perspectiva de la labor 
desempeñada en los centros.
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Tabla 1. Perfil de los profesionales de Atención Residencial Básica.

A través de las preguntas realizadas, fuimos adquiriendo más infor-
mación, lo que nos permitió ir marcando los objetivos que queríamos 
conseguir con nuestro estudio. A su vez, la constitución del grupo 
nos reveló que obtendríamos más información de los centros con 
Programa de Acogida Inmediata, debido a la media de edad de los 
menores acogidos; por ello, enfocamos nuestra mirada hacia estos 
centros en el siguiente paso de la investigación.

Para la selección de profesionales que formaron parte del grupo 
de discusión, se contactó con una compañera integradora sociocul-
tural que trabaja en un centro residencial básico. Se le explicaron los 
objetivos de la investigación y la necesidad de su participación en este 
grupo de discusión y, por medio de la técnica de bola de nieve, conse-
guimos contactar con el resto de los participantes.

Las cuestiones de la entrevista giraron en torno a los menores del 
centro de protección, sobre su desarrollo, educación, la relación en-
tre profesional y menor, los programas de emancipación llevados a 
cabo por su entidad, y las políticas de los servicios sociales.
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La sesión tuvo una duración aproximada de 1 h y 45 min. Los par-
ticipantes consintieron de manera expresa la grabación de la sesión 
en formato audio, y se les aseguró el anonimato en todo momento. 
La entrevista se desarrolló en una sala adecuada dentro del Centro 
Universitario Adscrito de Trabajo Social de la Universidad de Almería.

6.4. Resultados principales

A continuación, exponemos los resultados obtenidos en relación con 
el objetivo planteado: analizar la visión de los equipos profesionales 
que trabajan en centros de protección con Programa de Atención 
Residencial Básica analizando los discursos manifestados con rela-
ción a los procesos de emancipación de los jóvenes.

Preparación de los jóvenes para la vida independiente: 
programas y perspectivas futuras

Los centros tienen un nivel de organización alto, tanto los públicos 
como los privados, debiendo cumplir con las premisas establecidas 
por la Administración, en este caso la Junta de Andalucía. Su estructu-
ra se adapta según las características específicas de la población que 
atienden, ya que esta varía según las necesidades.

A la hora de organizar turnos, talleres, como documentos básicos por 
los que se rige el centro como el reglamento de organización y funciona-
miento, el proyecto educativo del centro o la programación anual… todo 
esto se ejecutan en el centro con las directrices marcadas por Junta. 
(ARB5)

Se hace constar que, en algunas situaciones, las actividades se 
pueden modificar atendiendo a las necesidades específicas de los 
menores, pero, por lo general, tienen que ceñirse a lo estipulado en 
el programa.
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Según los profesionales, en los centros hay menores de todas 
las edades; si bien, la preparación para la vida independiente no 
comienza hasta que el menor cumple la edad de los 15 o 16 años 
aproximadamente. Antes de estas edades las actividades desarrolla-
das están centradas en aspectos socioeducativos.

Una vez que el menor llega al centro, lo primero que se le enseña 
es autonomía, pues deben ser autónomos desde temprana edad.

…y yo muchas veces digo que, si cada vez te llegan niños más mayores, 
con 14, 15, 16 años… que tienes que enseñar lo primero a ducharse, a 
llevar la ropa aseada, a que vayan peinados todos los días, que usen 
desodorante, que yo he tenido niños que no saben ni lo que es, un gel, 
un champú… no saben distinguir… (ARB1).

Cuando los menores se aproximan a la mayoría de edad, se comienza 
a trabajar la emancipación. No solo a partir de los 16 años, que es 
cuando se inician los programas preparativos a la vida independiente, 
sino durante toda la estancia en el centro.

Los profesionales coinciden en que a estos adolescentes se les exi-
ge mucho, ya que a los 18 años tienen que saber cosas que cualquier 
compañero o amigo, que no esté en su misma situación, desconoce.

…estos niños tienen que aprender muy rápido a valerse por sí mismos. 
Antes de cumplir los 18 años se les exige muchísimo, porque van a aban-
donar el centro cuando cumplan la mayoría de edad y tienen que estar 
medianamente preparados (ARB6).

Entre los propios menores hablan en el colegio, en el instituto, y co-
mentan a sus tutores de referencia que los niños de sus clases no 
realizan las tareas que ellos hacen a diario. Por ello, los tutores deben 
explicarles que su situación es diferente a la de otros niños.

…hay días que me viene algún niño enfadado porque dice que por qué 
él tiene que limpiar y poner lavadoras y su compañero que vive con sus 
padres, no. Es muy difícil tener que explicarles la situación casi a diario, 
porque no lo aceptan (ARB4).
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Además, se encuentran con pocas posibilidades de inserción laboral 
porque sus niveles académicos suelen ser bajos. Hay algunos meno-
res nacionales que llegan a obtener la ESO, incluso llegan a acceder 
a una Formación Profesional Básica o a un módulo de grado medio; 
sin embargo, que ocurra esta situación es bastante difícil, al verse sin 
recursos económicos y totalmente dependientes.

Hay niños muy buenos que podrían estudiar, pero necesitan dinero y 
tienen que ponerse a trabajar en lo que pillan. Muchos se frustran y, 
aunque tienen capacidad para el estudio, abandonan por la necesidad 
de trabajar (ARB6).

Todo lo comentado nos permite ver la función principal de los cen-
tros: que el menor pueda desarrollarse en un entorno normalizado, 
pero, dada la escasez de recursos tanto económicos como materiales 
y a los espacios limitados, no se logra diseñar un plan de intervención 
adecuado para que los menores puedan salir preparados para iniciar 
su vida de manera totalmente independiente.

Hay que destacar que no todos los menores quieren ir a un re-
curso para mayores de edad, ya que, aunque tuvieran cubiertas las 
necesidades mínimas, también tendrían que acatar unas normas.

He tenido varios niños que no han querido ni solicitar el recurso de ma-
yoría. Ellos dicen que ya son mayores y no quieren tener más normas. 
Prefieren buscarse la vida por ahí… (ARB5).

Los adolescentes, al cumplir los 18 años, se ven solos, tienen que 
sacar sus estudios adelante, mantenerse económicamente, buscar-
se un alquiler, etc., en definitiva, muchas responsabilidades para una 
edad tan temprana. Por ello, los profesionales manifiestan que los 
jóvenes que cumplen la mayoría de edad en los centros de protección 
se encuentran en el filo de un abismo, pues durante la estancia en 
los centros han estado acompañados de mejor o peor forma, pero a 
partir de los 18 años se quedan completamente solos.
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…y ahora, te dejamos en el precipicio y tú verás si te tiras y eres capaz de 
sobrevivir o te mantienes (ARB3).

A colación de lo anterior, los profesionales nos transmiten el males-
tar con el que viven muchos de los niños cuando se aproximan a 
la mayoría de edad. Nos cuentan que lo viven muy mal, porque son 
conscientes de que se van a quedar solos, y para ellos esto supone un 
abandono por parte de sus tutores y su persona de referencia.

…hay niños que lo viven muy mal, su mayoría de edad la viven fatal por-
que saben que los vamos a abandonar (ARB3).

Los profesionales sostienen que la situación de los MENA es más 
complicada que la del resto de menores, ya que estos niños cuan-
do cumplen 18 años no tienen ningún referente familiar, a diferencia 
de los nacionales que en muchas ocasiones pueden contar con sus 
propios progenitores o con la familia extensa. Los adolescentes no 
tienen apoyo familiar porque no están en sus países. Estos adoles-
centes, manifiestan los informantes, son los más desamparados de 
todo el sistema de protección.

…los menas lo tienen mucho peor. Los nacionales algunos vuelven con 
su familia de origen, pero los menas se encuentran en un país donde no 
conocen a nadie […] y encima, el idioma (ARB6).

Los profesionales muestran su preocupación ante todas estas situa-
ciones y, en ocasiones, tienen que orientar a los adolescentes a lo que 
ellos consideran más adecuado a sus necesidades, aunque no sea lo 
más idóneo. Los profesionales alegan que, a veces, no los orientan 
para que sigan estudiando, ya que cuando salen del centro no van 
a contar con apoyos y tendrán que dejar los estudios para ponerse 
a trabajar. Es por esto por lo que la orientación suele ser hacia una 
formación profesional.

…yo no los oriento a que hagan un bachiller. ¿Por qué? Porque ya me 
ha pasado el caso de que han querido hacer bachiller, pero como salen 
y no tienen apoyos, no tienen nada, al final tienen que dejar aparcados 
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los estudios para ponerse a trabajar. Entonces intentas orientarlos a 
módulos, intentas orientarlos a otras cosas cuando sabes que son bue-
nos… (ARB2).

Igualmente, nos informan de que casi todos los adolescentes no van 
acordes con el curso que corresponde a su edad, bien porque han 
sido absentistas, bien porque han repetido, bien por la edad a la que 
han llegado a España, etc. Los profesionales consideran un logro si los 
adolescentes alcanzan la ESO antes de abandonar el centro. Además, 
creen que obtener otra formación antes de irse sería lo idóneo.

…al final, como tienen que sobrevivir, pues van a trabajar de lo que sea. 
Los chicos quieren estudiar, pero cuando ven que los horarios son los 
que son, que no pueden asistir a clase, los que hubieran conseguido 
beca la pierden porque no van a clase etc. al final dejan de estudiar 
(ARB1).

Otro aspecto que los profesionales destacan es que en la época an-
terior a la crisis económica española había cursos para la formación 
en el empleo.

Por ejemplo, había un curso de 900 h de ayuda a domicilio, había mu-
cha variedad de cursos a los que los chicos podían acceder, que además 
estos cursos contaban con la posibilidad de que, una vez finalizado, pu-
dieran ser contratados por alguna empresa del sector. En la actualidad, 
esos cursos ya no existen, y sólo pueden acceder a programas de pre-
paración laboral específicos para menores tutelados, programas que 
tampoco cuentan con los suficientes recursos (ARB5).

Por todo esto, los profesionales afirman que los adolescentes con 
edades comprendidas entre los 16 y 18 años no tienen habilidades 
adecuadas para la vida independiente.

Se les enseña en habilidades básicas de la vida diaria como cocinar, 
limpiar, asearse, etc., pero habilidades, formación y demás para poder 
llevar a cabo su propia vida independiente, no existe (ARB4).
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En este sentido, expresan que lo que los adolescentes no aprendan 
estando dentro del centro será muy complicado que lo hagan fuera 
al cumplir los 18 años. 

Para finalizar, los profesionales destacan que cada niño es diferen-
te y, aunque tengan vivencias comunes, no todos los niños viven la 
situación de igual manera.

…no todos reaccionan igual ante los mismos problemas. Hay niños que 
se hacen fuertes ante el problema y otros que se hunden. Las necesida-
des afectivas son fundamentales. Los niños tienen falta de afectividad y 
de comunicación, y esto es común a todos. Los chicos solamente cuen-
tan con sus tutores, son su único apoyo (ARB5).

Por todo ello, advierten que se debería invertir en las necesidades 
emocionales y afectivas como estrategias de preparación para la vida 
independiente.

7. DISCUSIÓN

Tras el análisis de los resultados, constatamos que el acogimiento 
residencial de menores en Andalucía se desarrolla en casas y en re-
sidencias, tal y como determina el artículo 19 del Decreto 355/2003. 
En cuanto al perfil de profesionales que participaron en la investiga-
ción, observamos que, mayoritariamente, son de género femenino, 
con una experiencia profesional mínima de un año y superior a tres, 
dependiendo del programa que desarrollen. También destacamos 
como la mayoría de los informantes tienen estudios universitarios o 
son titulados en formación profesional. 

Asimismo, se observa que los programas que se llevan a cabo 
en el sistema de protección están orientados a paliar las necesida-
des básicas detectadas en los menores. Tal y como establecen las 
Directrices sobre modalidades alternativas de cuidados de niños (ONU, 
2010), el Estado es el responsable de ofrecer un acogimiento alter-
nativo adecuado cuando no sea posible la atención por parte de 



Atención Residencial Básica: preparación de la vida independiente 
de jóvenes extranjeros extutelados

73

la familia. Asimismo, estas directrices establecen, en el apartado B 
de Modalidades alternativas de acogimiento, en la sección 23, que 
conviene elaborar alternativas centradas en estrategias de desins-
tucionalización. También advierten que los Estados establezcan 
estándares de acogimiento que garanticen el pleno desarrollo del 
menor con atención individual, de calidad y con grupos reducidos. 

Los programas se organizan tal y como establece la Orden de 13 de 
julio de 2005, por la que se aprueba el Proyecto Educativo Marco para 
los centros de protección de menores en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, desarrollando actividades dirigidas a obte-
ner el desenvolvimiento pleno y autónomo de los menores. 

Todos los informantes ponen de manifiesto la necesidad de cu-
brir las necesidades básicas de jóvenes y menores. Estas necesidades 
hacen referencia a los criterios generales que determinan el interés 
superior del menor, que establece la satisfacción de las necesidades 
básicas, físicas, educativas, emocionales y afectivas.

Los resultados reflejan que las necesidades básicas relativas a la 
manutención, alojamiento e higiénico-sanitarias quedan cubiertas, 
apuntando a una carencia evidente en las necesidades educativas, 
emocionales y afectivas. Haciendo referencia a lo dictado por el in-
terés superior del menor, en nuestros resultados observamos que 
no se cubren todas las necesidades detectadas en los menores. El 
interés superior del menor significa que todas sus necesidades y 
derechos han de estar satisfechos (Cillero, 2007), tal y como señala 
el art. 3 de la Convención Universal de Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño de 1989, donde se insta a las Administraciones y 
autoridades a garantizarlos.

Hallamos que los jóvenes no sólo necesitan tener cubiertas las 
necesidades básicas referidas a las fisiológicas; ello lo ponen de ma-
nifiesto diferentes autores (McClelland, 1951; Maslow, 1954; Alderfer, 
1969; Bradshaw, 1972; Galtung y Wirak, 1976; Ander Egg, 1984; Doyal 
y Gough,1992; Heller, 1996; Riechmann, 1998) contemplando que el 
individuo necesita cubrir desde las necesidades fisiológicas, pasando 
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por las de seguridad, donde sentirse protegido frente a daños físi-
cos o emocionales además de las sociales, donde es necesario el 
sentimiento de pertenencia y aceptación en un grupo, así como la 
estima y la autorrealización. Aparte de las mencionadas, los jóvenes 
también necesitan de la interacción humana, del amor, la amistad y 
estima, y las correspondientes a la de sentirse activo en productividad 
y consumismo.

Los resultados hacen referencia al aprendizaje en la realización de 
tareas domésticas, orden en el hogar e higiénico-sanitarias. Todos los 
informantes consideran fundamental un aprendizaje y consecución 
de las tareas domésticas relacionadas con la vida adulta y emancipada 
(Bravo y Del Valle, 2009). También es conveniente destacar que es un 
deber del menor; la ley les obliga a responsabilizarse del cuidado del 
hogar familiar, y a participar en aquellas tareas domésticas en las que 
pudiera colaborar acorde con la edad, según capacidad y autonomía 
personal, y así lo contempla el artículo 9 ter, sobre los deberes de los 
menores relativos al ámbito familiar, añadido por el art. 1.4 de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia. No sólo es un deber, sino también una 
necesidad; según ponen de manifiesto Ochaíta y Espinosa (2012), es 
necesaria la participación del adolescente en las tareas domésticas. 

Otro aspecto importante destacado en los resultados es la nece-
sidad de formación. Formación que a su vez es reconocida como un 
derecho por el art. 10 de la Ley 1/1996 de la LOPJM. Desde los centros 
de protección, los profesionales detectan el bajo nivel de formación 
con el que llegan los menores (Monterde, 2013; Angelidou y Aguaded, 
2016) haciendo necesaria su incorporación al sistema educativo, 
ya que al encontrarse bajo la tutela de una institución española, 
el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, tras su refor-
ma por Ley Orgánica 2/2009, contempla la posibilidad de incluirlo en 
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actividades de formación que redunden en su beneficio. Señalan el 
problema existente sobre la inadecuación del sistema educativo con 
las necesidades de los menores extranjeros.

De los resultados obtenidos advertimos que, todos los informan-
tes coinciden en la importancia de una adecuada inserción laboral y 
de las dificultades encontradas para la misma, teniendo en cuenta la 
importancia que esto supone para las jóvenes, al tratarse de uno de 
los principales objetivos de su proyecto migratorio (Calzada, 2007). La 
obtención de un empleo es considerado fundamental para la transi-
ción a la vida adulta de los jóvenes extranjeros.

Los profesionales y los jóvenes relatan la situación complicada 
que han experimentado la mayoría de ellos, motivos suficientes para 
alterar su bienestar emocional al cual hacen referencia, tal y como 
también contemplan Derluyn y Broekaert (2008). La constante incer-
tidumbre, reflejada en los jóvenes, asociada al miedo manifestado 
por tener que abandonar el centro, hace que no puedan proyectar 
con facilidad un futuro satisfactorio, siendo esto, tal y como definen 
Wilson y Gilbert (2003), una capacidad innata en las personas que no 
puede desarrollarse.

Tal y como señala Gilbert (2006), los resultados constatan la nece-
sidad de los jóvenes de conocer si el futuro les reportará bienestar o, 
todo lo contrario, afectando dichas situaciones a sus emociones.

8. CONCLUSIONES

En este trabajo, se ha dado respuesta al objetivo principal de cono-
cer las experiencias de profesionales que trabajan en centros de 
protección con Programa de Atención Residencial Básica para la pro-
tección de menores. Los resultados han mostrado que los Programas 
de preparación a la vida independiente, tal y como han expuesto los 
profesionales, se han adaptado de forma genérica según las necesi-
dades que presentan el conjunto de jóvenes y menores atendidos en 
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el sistema de protección. Las necesidades básicas relacionadas con la 
manutención, la atención higiénico-sanitaria y el alojamiento quedan 
cubiertas por el sistema de protección. Los jóvenes reciben instruc-
ciones sobre el mantenimiento y organización del hogar, así como 
aseo personal y atención sanitaria. 

Los profesionales participantes señalan que muchos de los jóve-
nes no conocen pautas de organización del hogar a través de tareas 
domésticas, y es necesario instruirles para un proceso favorable hacia 
la independencia en su etapa de la adultez. 

En cuanto a las necesidades educativas, han observado que los 
jóvenes tienen un bajo nivel formativo, por abandono prematuro de 
la enseñanza básica en su país de origen e inserción laboral temprana 
en trabajos precarios. Existe un claro desajuste entre las necesida-
des de los jóvenes y menores y el sistema educativo establecido con 
carácter general en los centros educativos. Los jóvenes no alcanzan 
el nivel determinado en el sistema educativo para la obtención de 
la titulación correspondiente, por la tardía incorporación al sistema 
educativo, así como la falta de dominio del idioma. 

Deben establecerse programas educativos acordes con las nece-
sidades y capacidades de jóvenes y menores, valorando los posibles 
nichos y oportunidades de mercado, para formarlos en la dirección 
que demanda el mercado laboral, para contribuir con esto a una inte-
gración laboral rápida y eficaz.
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capítulo 4
LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN LA INFANCIA: LA NECESIDAD DE UNA INCLUSIÓN 
CURRICULAR EN LA ENSEÑANZA PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)11
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1. INTRODUCCIÓN

La infancia como colectivo vulnerable necesita unas líneas de ac-
tuación en torno a determinados aspectos sensibles como es la 
concienciación ambiental. La necesidad de que en el ámbito de la edu-
cación se establezcan unas directrices para el desarrollo sostenible 
ha sido puesto de manifiesto en distintos instrumentos normativos 
y reguladores con la finalidad de alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), en concreto el referente a la educación de calidad.

11 Trabajo realizado en el marco del Grupo de Investigación de Excelencia Generalitat 
Valenciana “Algorithmical Law” (Proyecto Prometeu 2021/009, 2021-2024), Proyecto 
“Promoting capacity building and knowledge for the extension of urban gardens in 
European cities” (PCI2022-132963) (02/06/22 - 01/06/25). Investigación competi-
tiva proyectos. Ministerio de Ciencia e Innovación, y Proyecto de I+D+i “Derechos 
y garantías públicas frente a las decisiones automatizadas y el sesgo y discrimi-
nación algorítmicas” 2023-2025 (PID2022-136439OB-I00) financiado por MCIN/
AEI/10.13039/501100011033/ FEDER, UE.
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La inclusión en los planes curriculares de conceptos relacionados 
con el desarrollo sostenible se debe de iniciar en todas las escalas 
formativas y a través de distintas actuaciones y formación reglada y 
no reglada. El objetivo es formar la conciencia desde la tierna infancia 
para evitar comportamientos que puedan determinar un aprove-
chamiento inadecuado de los recursos naturales de por sí escasos 
y limitados.

En el presente trabajo nos vamos a ocupar de analizar los distintos 
instrumentos aplicables y analizar las actuaciones contempladas, así 
como profundizar en cómo la legislación vigente ha ido incorporando 
más recientemente estas actuaciones ante la situación de emergen-
cia climática, el desarrollo sostenible y la utilización ordenada de los 
recursos.

2. EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y SU IMPORTANCIA EN 
LA INFANCIA

Los niños y niñas durante su etapa infantil reciben numerosos estímu-
los del exterior y principalmente de su entorno. Las etapas escolares 
van formando su respuesta ante la sociedad y también su conciencia-
ción respecto al medio en el que se desenvuelven. 

La necesidad de dotar a los niños y a las niñas de unos instrumen-
tos adecuados para la conservación del medio y en la utilización de 
los recursos disponibles es una labor no solamente educativa, sino 
también familiar y social. La formación cívica en la infancia redundará 
en el futuro en las personas adultas responsables y concienciadas en 
relación con el desarrollo sostenible (Vallejo Jiménez, 2021). El mal 
aprovechamiento y el desperdicio son males de nuestra época y de 
una falta de educación respecto del uso adecuado de recursos esca-
sos, así como el diseño de planes específicos para la infancia a través 
de la investigación-acción participativa (González Chouciño et  al., 
2023; Jerez Rivero et al., 2024).
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La actitud en la infancia ante la comunidad resulta primordial 
(Zayas Latorre y Martínez Usarralde, 2017), y mediante el denomi-
nado aprendizaje-servicio es una buena forma de lograr una mayor 
concienciación y respuesta ante la escasez y los colectivos más des-
favorecidos (Zayas Latorre y Martínez Usarralde, 2018; Martínez Agut 
et al., 2021).

Actualmente, nos encontramos ante una transformación social y 
un horizonte marcado por la Agenda 2030, con unos objetivos con-
cretos y unas metas (Torres Fernández et al., 2024). La instrucción en 
la necesidad de llevar a cabo actuaciones en relación con el desarrollo 
sostenible es prioritaria y es preciso el aprendizaje activo para lograrlo 
(Allec Londoño y Vélez Rojas, 2018). El derecho a un medio ambiente 
sostenible y a una educación ambiental es uno de los primeros pasos 
para la protección de dicho derecho (Martínez Agut, 2009; Marí-Klose, 
2022).

Hay que tener en cuenta que los problemas que en la actualidad 
presenta la sostenibilidad en el planeta provocan un impacto tam-
bién en la infancia (Ancheta Arrabal, 2022), y que es preciso que tenga 
desde esa etapa unos conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
para afrontar los retos del futuro en torno a la sostenibilidad (Ancheta 
Arrabal, 2022). Principalmente hay que concienciarles y explicarles 
qué es la sostenibilidad para que pueda comprender la idea y actuar 
en consecuencia (Carvajal Rojas et al., 2021). Así será la única forma 
que puedan adquirir un compromiso y unas actuaciones en torno a 
la misma (García Muñoz et al., 2023). Esta concienciación en el ámbito 
infantil necesita de operadores adecuados (Ramón Fernández, 2022) 
y no solamente en el entorno familiar, sino también en el educativo a 
través de la formación de los docentes (Palomo Segura et al., 2021), 
y la inclusión en el discurso social de la importancia del desarrollo 
sostenible (Raposo et al., 2001).

Las políticas públicas también se han orientado hacia la concien-
ciación, y la sostenibilidad, entendida como un concepto amplio, 
integra diversas perspectivas: la ecológica, la social, la económica, la 



Creciendo con sostenibilidad. Infancia, adolescencia y desarrollo integral

84

demográfica, entre otras. Estos enfoques se vinculan con derechos 
constitucionales fundamentales —como la educación, la igualdad, la 
participación o la sanidad— y con su materialización en instrumentos 
normativos y políticos adecuados que garanticen su cumplimiento y 
eviten su vulneración.

Interesa destacar los distintos instrumentos internacionales re-
lacionados con la educación para el desarrollo sostenible y que 
menciona la hoja de ruta para la ejecución del programa de acción 
mundial de educación para el desarrollo sostenible de la UNESCO 
del año 2014, que mencionaremos después con más extensión 
(UNESCO, 2014):

•	 El informe de la Comisión sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo (Informe Brundtland) de 1987 que definió el de-
sarrollo sostenible como «el desarrollo que satisface las 
necesidades de la generación presente, sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus pro-
pias necesidades».

•	 La Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 reco-
noce el derecho a la educación infantil que debe ponerse en 
relación con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4: 
educación de calidad.

•	 La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible (Cumbre de Río, Cumbre de la Tierra) de 1992. En 
el capítulo 36 del Programa 21 se consignaron los debates in-
ternacionales sobre el papel de la educación, la formación y la 
sensibilización para lograr un desarrollo sostenible.

•	 La Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (Cumbre 
de Johannesburgo, Río+10) de 2002. En el Plan de Aplicación 
de Johannesburgo se incluyó la propuesta para el Decenio 
de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo 
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Sostenible. La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
quincuagésimo séptimo período de sesiones de 2002, aprobó 
una Resolución que dio inicio al Decenio en 2005.

•	 La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible (Río-20) de 2012 resolvió «promover la educación 
para el desarrollo sostenible e integrar el desarrollo sostenible 
de manera más activa en la educación más allá del Decenio 
de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo 
Sostenible».

•	 El programa de acción mundial de Educación para el Desarrollo 
Sostenible de 2013 que la Conferencia General de la UNESCO 
hizo suyo como seguimiento del Decenio de las Naciones 
Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible.

•	 El Acuerdo de Mascate de 2014 incluyó la educación para el 
desarrollo sostenible.

•	 La Conferencia Mundial de la UNESCO sobre la educación para 
el desarrollo sostenible de 2014 da inicio al programa de ac-
ción mundial sobre la educación para el desarrollo sostenible.

En la Declaración de Incheon y el Marco de Acción para la realiza-
ción del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, que busca garantizar 
una educación inclusiva y equitativa de calidad, así como promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos de la UNESCO 
junto con el UNICEF, el Banco Mundial, el UNFPA, el PNUD, ONU 
Mujeres y el ACNUR, organizó el Foro Mundial sobre la Educación 
2015 en Incheon (República de Corea) del 19 al 22 de mayo de 2015, 
que fue acogido por la República de Corea. Más de 1600 participan-
tes de 160 países, entre los cuales se contaban 120 ministros, jefes y 
miembros de delegaciones, jefes de organismos y funcionarios de or-
ganizaciones multilaterales y bilaterales, así como representantes de 
la sociedad civil, la profesión docente, los jóvenes y el sector privado, 
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aprobaron la Declaración de Incheon para la Educación 2030, en la 
que se presenta una nueva visión de la educación para los próximos 
15 años.

Señala que para el contenido de dicha educación debe ser perti-
nente y centrarse en los aspectos tanto cognitivos como no cognitivos 
del aprendizaje. Los conocimientos, aptitudes, valores y actitudes que 
necesitan los ciudadanos para llevar vidas productivas, tomar deci-
siones fundamentadas y asumir papeles activos en los planos local y 
mundial para hacer frente a los desafíos mundiales y resolverlos pue-
den adquirirse mediante la educación para el desarrollo sostenible 
y la educación para la ciudadanía mundial, que abarca la educación 
para la paz y los derechos humanos, así como la educación intercul-
tural y la educación para el entendimiento internacional. A pesar de 
que se han logrado avances considerables en los últimos años, solo el 
50 % de los Estados Miembros de la UNESCO indican haber integrado 
la educación para el desarrollo sostenible en las políticas pertinentes.

La hoja de ruta para la ejecución del programa de acción mun-
dial de educación para el desarrollo sostenible de la UNESCO del año 
2014 señala que la educación para el desarrollo sostenible habilita a 
los educandos para tomar decisiones fundamentadas y adoptar me-
didas responsables en favor de la integridad del medio ambiente, la 
viabilidad económica, y de lograr la justicia social para las generacio-
nes actuales y venideras, respetando al mismo tiempo la diversidad 
cultural. Se trata de un aprendizaje a lo largo de toda la vida y forma 
parte integral de una educación de calidad. La educación para el de-
sarrollo sostenible es una educación holística y transformadora que 
atañe al contenido y los resultados del aprendizaje, la pedagogía y 
el entorno de aprendizaje. La educación para el desarrollo sosteni-
ble logra su propósito transformando a la sociedad. Sus dimensiones 
fundamentales son las siguientes (UNESCO, 2014):

a.	 Contenido del aprendizaje: Integrar en los planes de estudios 
temas esenciales como el cambio climático, la reducción del 
riesgo de desastres, y el consumo y producción sostenibles. 
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b.	 Pedagogía y entornos de aprendizaje: Concebir la enseñanza y 
el aprendizaje de un modo interactivo, centrado en el educan-
do, que posibilite un aprendizaje exploratorio, transformador 
y orientado a la acción. Asimismo, es necesario repensar los 
entornos —físicos, digitales y virtuales— para infundir en ellos 
el deseo de actuar en favor de la sostenibilidad.     

c.	 Frutos o logros del aprendizaje: Estimular el aprendizaje y 
promover las competencias básicas tales como el pensamien-
to crítico y sistémico, la adopción conjunta de decisiones, así 
como asumir la responsabilidad por las generaciones actuales 
y futuras.

d.	 Transformación social: 

•	 Habilitar a los educandos de cualquier edad y en cualquier 
entorno educativo, para transformarse a sí mismo y a la so-
ciedad en la que viven.

•	 Posibilitar la transición hacia una economía y sociedad más 
ecológicas.

•	 Dotar a los estudiantes de competencias para empleos 
verdes.

•	 Motivar a las personas para que adopten estilos de vida 
sostenibles.

•	 Habilitar a las personas para que sean ‘ciudadanos del mun-
do’ y que participen y asuman papeles activos, en los planos 
local y mundial, a fin de que afronten y resuelvan proble-
mas mundiales y contribuyan en última instancia a crear 
un mundo más justo, pacífico, tolerante, inclusivo, seguro 
y sostenible.

El programa persigue dos objetivos:

•	 Objetivo 1: “Reorientar la educación y el aprendizaje para 
que todas las personas tengan la oportunidad de adquirir 
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conocimientos, competencias, valores y actitudes con los que 
puedan contribuir al desarrollo sostenible”

•	 Objetivo 2: “Fortalecer la educación y el aprendizaje en todos 
los programas, agendas y actividades de promoción del desa-
rrollo sostenible”.

En relación con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, indica que la 
educación de calidad fomenta la creatividad y el conocimiento, garan-
tiza la adquisición de las competencias básicas de lectura, escritura y 
cálculo, así como de aptitudes analíticas, de solución de problemas y 
otras habilidades cognitivas, interpersonales y sociales de alto nivel.

Se indican los siguientes ámbitos de acción prioritarios:

1. Proponer opciones en materia de políticas: Integrar la educa-
ción para el desarrollo sostenible en las políticas de educación 
y de desarrollo sostenible a fin de crear un entorno propicio 
para la educación para el desarrollo sostenible y suscitar un 
cambio sistémico.

2. Transformar los entornos de aprendizaje y formación: Integrar 
los principios de la sostenibilidad en los entornos de educa-
ción y formación.

3. Crear capacidades entre los educadores y formadores: 
Aumentar sus capacidades para impartir más eficazmente la 
educación para el desarrollo sostenible.

4. Empoderar y movilizar a los jóvenes: Multiplicar las iniciativas 
en materia de educación para el desarrollo sostenible entre 
ellos.

5. Acelerar las soluciones sostenibles en el plano local: En el pla-
no comunitario, extender los programas de educación para el 
desarrollo sostenible y las redes de múltiples partes interesa-
das en este tema.
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En relación con la transformación de los entornos de aprendizaje 
y formación, se señala que la educación para el desarrollo sosteni-
ble no se limita únicamente a promover este enfoque ni a impartir 
contenidos sobre el mismo, sino que implica también su puesta en 
práctica. Los entornos sostenibles —como las escuelas o los cam-
pus ecológicos— permiten a educadores y educandos incorporar, 
de forma activa, los principios de la sostenibilidad en su experiencia 
cotidiana. Esta transformación no se reduce a una gestión más res-
ponsable de las infraestructuras físicas, sino que abarca un cambio 
profundo en los valores, las prácticas pedagógicas y la estructura de 
gobernanza de toda la institución educativa. En esta línea, el segundo 
ámbito de acción prioritario propone asumir enfoques paninstitu-
cionales de la educación para el desarrollo sostenible, tanto en las 
escuelas como en otros contextos educativos y formativos.Las accio-
nes correspondientes a este ámbito de acción prioritario son, entre 
otras, la formulación de una visión y un plan para implementar, en 
colaboración con la comunidad en general, la educación para el desa-
rrollo sostenible en el entorno dedicado al aprendizaje y la formación. 
Se insta a los dirigentes institucionales a que adopten un enfoque in-
tegral de la educación para el desarrollo sostenible, centrado no solo 
en la transferencia de contenido acerca del desarrollo sostenible, sino 
también en la participación en las prácticas de desarrollo sostenible, 
como por ejemplo adoptando medidas para reducir la huella ecológi-
ca de la institución. Es importante la colaboración entre la institución 
de aprendizaje y formación y la comunidad receptora.

Los resultados esperados son, entre otros, la puesta en práctica 
de planes o estrategias de sostenibilidad por parte de las escuelas y 
establecimientos de enseñanza, así como también por organizacio-
nes de los sectores público y privado.

Las principales partes interesadas en este ámbito de acción 
prioritario son los directores y administradores de todo tipo de esta-
blecimientos de aprendizaje y formación, tales como, los directores 
de escuela, los directores de centros de enseñanza y formación 
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técnica y profesional (EFTP), los rectores de universidades y de otros 
establecimientos de enseñanza superior, así como los directores de 
empresas privadas.

Los dirigentes comunitarios, la familia (especialmente, madres y 
padres) de los alumnos, los educandos y aprendices son asociados 
importantes de estas principales partes interesadas.

Como indica el Programa de Acción Mundial de Educación para 
el Desarrollo Sostenible como seguimiento del Decenio de las 
Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible des-
pués de 2014 (Aprobado por los Estados Miembros de la UNESCO 
en la resolución 37 C/12), El desarrollo sostenible no se puede lograr 
únicamente mediante acuerdos políticos, incentivos financieros o 
soluciones tecnológicas. El desarrollo sostenible exige cambios en la 
manera en que pensamos y actuamos. Por consiguiente, es necesario 
actuar en todos los niveles para movilizar plenamente el potencial de 
la Educación para el Desarrollo Sostenible y ofrecer más posibilidades 
de aprendizaje con miras al desarrollo sostenible para todos. El pro-
grama de acción mundial de educación para el desarrollo sostenible 
aspira a generar esta acción. En este documento se presenta el mar-
co de este programa de acción mundial.

Se ha reconocido desde hace tiempo el importante papel que 
cumple la educación en el desarrollo sostenible. Mejorar y reorientar 
la educación es uno de los objetivos del Programa 21, aprobado en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo celebrada en Río de Janeiro (Brasil) en 1992, y cuyo capí-
tulo 36 está dedicado al “Fomento de la educación, la capacitación 
y la toma de conciencia”. La reorientación de la educación hacia un 
desarrollo sostenible ha sido objeto de numerosas iniciativas empren-
didas en el marco del Decenio de las Naciones Unidas de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible (2005-2014), que se proclamó después 
de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en 
Johannesburgo (Sudáfrica) en 2002. Además, la educación forma par-
te de las llamadas convenciones de Río, a saber, la Convención Marco 



La educación para el desarrollo sostenible en la infancia: la necesidad de una inclusión 
curricular en la enseñanza para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

91

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992), el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica (1992) y la Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación (1994).

En El futuro que queremos, título del documento final de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 
(Río+20) celebrada en Río de Janeiro (Brasil) en 2012, los Estados 
Miembros acordaron “promover la educación para el desarrollo 
sostenible e integrar el desarrollo sostenible de manera más acti-
va en la educación más allá del Decenio de las Naciones Unidas de 
la Educación para el Desarrollo Sostenible”. El programa de acción 
mundial de Educación para el Desarrollo Sostenible responde a este 
acuerdo y constituye el seguimiento del Decenio de las Naciones 
Unidas. Se elaboró sobre la base de amplias consultas y contribu-
ciones de una amplia gama de partes interesadas. Concebido como 
seguimiento del Decenio de las Naciones Unidas, el programa es al 
mismo tiempo una contribución concreta y tangible a la agenda des-
pués de 2015.

El programa de acción mundial abarca tanto las políticas como las 
prácticas vinculadas con la educación para el desarrollo sostenible 
(EDS), las cuales se rigen por los siguientes principios:

a. Permite a cada ser humano adquirir conocimientos, compe-
tencias, valores y actitudes con los que contribuir al desarrollo 
sostenible, tomar decisiones fundamentadas y adoptar medi-
das responsables en favor de la integridad del medio ambiente 
y la viabilidad de la economía, y lograr la justicia social para las 
generaciones actuales y venideras.

b. Supone la inclusión de las cuestiones esenciales del desarrollo 
sostenible en la enseñanza y el aprendizaje y requiere méto-
dos de enseñanza y aprendizaje innovadores y participativos 
que empoderen y motiven a los educandos para actuar en 
pro del desarrollo sostenible. La educación para el desarro-
llo sostenible promueve competencias como el pensamiento 
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crítico, la comprensión de sistemas complejos, la imaginación 
de hipótesis futuras y la adopción de decisiones de manera 
participativa y en colaboración.

c. Se fundamenta en un planteamiento de la educación basado 
en los derechos humanos. Su objetivo es impartir una educa-
ción de calidad y propiciar un aprendizaje provechoso de una 
manera adaptada a las preocupaciones de hoy.

d. Es una forma de educación transformadora ya que su finalidad 
es reorientar a las sociedades hacia el desarrollo sostenible. 
En última instancia, esto exige una reorientación de los sis-
temas y estructuras educativos, y un replanteamiento de la 
enseñanza y el aprendizaje. La educación para el desarrollo 
sostenible atañe al meollo de la enseñanza y el aprendizaje y 
no puede considerarse un complemento de las prácticas edu-
cativas existentes.

e. Se refiere a los aspectos medioambientales, sociales y eco-
nómicos del desarrollo sostenible de una manera integrada, 
equilibrada e integral. Se relaciona asimismo con una agenda 
global para el desarrollo sostenible como la que figura en el 
documento final de la Conferencia Río+20 que comprende, 
entre otras cosas, cuestiones interrelacionadas como la re-
ducción de la pobreza, el cambio climático, la reducción de los 
riesgos de desastre, la biodiversidad y el consumo y la produc-
ción sostenible. Responde a especificidades locales y respeta 
la diversidad cultural.

f. Abarca la educación formal, no formal e informal y el aprendi-
zaje a lo largo de toda la vida, desde la primera infancia hasta 
la vejez. Por consiguiente, comprende también las actividades 
de formación y de sensibilización pública llevadas a cabo en 
el marco más amplio de los esfuerzos en favor del desarrollo 
sostenible.
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g. Se propone abarcar todas las actividades conformes a los 
principios antes enunciados, independientemente de que uti-
licen el término de educación para el desarrollo sostenible o 
–según su historia, su contexto cultural o sus ámbitos priori-
tarios específicos– el de educación ambiental, educación para 
la sostenibilidad, educación global, educación en materia de 
desarrollo u otros.

Además, la educación de calidad propicia el desarrollo de las com-
petencias, los valores y las actitudes que permiten a los ciudadanos 
llevar vidas saludables y plenas, tomar decisiones con conocimiento 
de causa y responder a los desafíos locales y mundiales mediante la 
educación para el desarrollo sostenible (ESD) y la educación para la 
ciudadanía mundial (ECM).

Se indica que de aquí a 2030 se asegurará que todos los alum-
nos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para 
promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la edu-
cación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, 
los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una 
cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración 
de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible.

Se establecerá el grado en el que la educación para la ciudadanía 
mundial y la educación para el desarrollo sostenible se incorporan en 
las políticas nacionales de educación, los planes de estudio, la forma-
ción de docentes y la evaluación de los estudiantes.

El porcentaje de alumnado de un determinado grupo etario (o ni-
vel de educación) que muestran una comprensión adecuada de los 
temas relacionados con la sostenibilidad y la ciudadanía mundial. El 
porcentaje de estudiantes de 15 años que muestran dominio de co-
nocimiento de geociencias y ciencias ambientales. El porcentaje de 
escuelas que imparten educación sobre la sexualidad y VIH basada 
en competencias para la vida.
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Así como el grado de aplicación nacional del marco relativo al 
Programa Mundial para la educación en derechos humanos (con 
arreglo a la resolución 59/113 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas).

Como indica la doctrina, la escuela es un contexto privilegiado 
para promover un entorno más sostenible (Castro-Zubizarreta y 
Renés, 2018; Martínez Agut et al., 2024); Mileto et al., 2017; Palacián 
de Inza, 2019; Pérez Borroto et al., 2013; Pérez Borroto et al., 2016; 
Riquelme  Arredondo et  al., 2022, ya que permite a los niños y ni-
ñas un aprendizaje activo y se cumple el rol del «tercer maestro» 
que desempeña el entorno, a través de las actividades al aire libre, 
el juego y el aprendizaje en la naturaleza ayudando a su desarrollo 
(también: Castro-Zubizarreta et al., 2022). La denominada inteligen-
cia emocional resulta de aplicación para la gestión de los conceptos 
relacionados con el desarrollo sostenible (Flores Piñero et al., 2023; 
González Milea, 2023). Esta educación no sólo se debe privilegiar en 
la etapa infantil, sino también en la educación una vez superada dicha 
formación a través de la formación en las universidades (Longueira 
Matos, 2024; Saavedra Solís y Delcan, 2023; Sánchez Guevara, 2022; 
Sánchez Pinero y Romero Vélez, 2024; Tapia Granados, 2007).

3. LA NECESIDAD DE INCLUIR EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN LA ENSEÑANZA 

El Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la 
Declaración del Gobierno la emergencia climática y el ambiental esta-
blece la necesidad de reforzar la incorporación de los contenidos de 
cambio climático en el sistema educativo y a aprobar en el año 2020 
un Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad. 

El Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad 
(PAEAS) del Ministerio para la transición ecológica y el reto demográ-
fico, que es un documento estratégico de planificación que establece 
los objetivos y las líneas de acción en materia de Educación Ambiental 
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para la Sostenibilidad (también llamada EAS) a desarrollar entre 2021 
y 2025, en su programa de trabajo para el año 2024 incluye 72 ac-
tuaciones a ejecutar por el Centro Nacional de Educación Ambiental 
(CENEAM-OAPN) y la Fundación Biodiversidad del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes, a través de la SE de 
Educación y la SG de Formación Profesional, que tratan de dar res-
puesta parcial o totalmente a 34 acciones del PAEAS. Como indica el 
documento, en algunos casos se trata de actuaciones cuya ejecución 
comenzó en 2022, en 2023 y está previsto que finalicen durante el 
año 2024.

En su objetivo 3 relativo a la integración de la sostenibilidad en el 
sistema educativo y formativo, distingue distintos subobjetivos:

El subobjetivo 3.1. se refiere a la generación de cambios a nivel cu-
rricular en sintonía con los retos de la transición ecológica justa 
mediante una serie de actuaciones:

1. La incorporación al currículo educativo de las competen-
cias para la sostenibilidad que favorezcan la consecución 
de los ODS establecidos por la Agenda 2030, incluyendo su 
despliegue en España a través de la Estrategia de Desarrollo 
Sostenible 2030.

2. El desarrollo de proyectos Educación Ambiental para la 
Sostenibilidad (EAS) con un enfoque interdisciplinar y genera-
ción de espacios de colaboración en los centros educativos.

3. El incremento de la oferta formativa en el ámbito de la sos-
tenibilidad e incorporación de objetivos de aprendizaje, 
competencias y asignaturas relacionados con la sostenibilidad.

El subobjetivo 3.2 se centra en habilitar programas de formación del 
profesorado conformes a las necesidades del cambio y las actuacio-
nes contempladas son las que se indican a continuación:
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1. Desarrollo de acciones formativas dirigidas a los diferentes 
agentes universitarios centradas en la gestión del cambio ha-
cia la sostenibilidad.

2. Integración de la educación ambiental para la sostenibilidad 
como dimensión relevante en la formación de recursos huma-
nos en las universidades.

3. Inclusión de la EAS en la formación inicial y permanente del 
profesorado y en la formación de los equipos directivos de los 
centros educativos y formativos.

El subobjetivo 3.3 referente a impulsar la renaturalización de los cen-
tros educativos como un ejercicio de coherencia institucional que 
refuerce las intervenciones educativas se desglosa en la actuación de 
incorporación de la EAS en el Proyecto Educativo de Centro (PE).

El subobjetivo 3.4 relativo a diseñar e implementar programas y 
proyectos coordinados con el contexto comunitario de los centros 
educativos y de las universidades que impulsen la transición ecológi-
ca justa viene marcado por las actuaciones de:

1. Fomento y apoyo de la participación del alumnado y el pro-
fesorado en campañas públicas ambientales, intervenciones 
sociales y cuantas iniciativas propicien situaciones de aprendi-
zaje ambiental y social.

2. Impulso del trabajo en Red para la Educación Ambiental y para 
la Sostenibilidad.

3. Diseño de actividades variadas, en contextos y temáticas di-
versos, donde el alumnado aplique sus competencias en la 
puesta en marcha de acciones para la transformación y mejo-
ra de su entorno escolar, físico y social.

4. Promoción y financiación de acciones de coordinación intra e 
intercentros educativos y formativos orientadas a la creación 
de escenarios y redes de investigación, colaboración, innova-
ción e intercambio de buenas prácticas en sostenibilidad.
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5. Coordinación de actividades y programas entre centros educati-
vos y equipamientos de EAS para establecer sinergias.

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2021-
2030 del Ministerio de transición ecológica y el reto demográfico cuyo 
objetivo es evitar o reducir los daños presentes y futuros del cambio 
climático y la construcción de una economía y sociedad más resilien-
tes, en su objetivo 7.17 relativo a la educación y sociedad establece 
una serie de actuaciones de interés en relación con la educación en 
la sostenibilidad:

•	 Impulsar el acceso a la información, la sensibilización y la co-
municación efectiva sobre los impactos y riesgos derivados del 
cambio climático y las formas de evitarlos o limitarlos.

•	 Reforzar la capacitación para afrontar los riesgos climáticos 
dentro del sistema educativo formal, con especial atención a la 
formación técnica y profesional.-Identificar grupos y comuni-
dades especialmente vulnerables ante los riesgos del cambio 
climático y fomentar su resiliencia mediante procesos de capa-
citación social y comunitaria.

•	 Fomentar estilos de vida resilientes y adaptados al clima.

•	 Prevenir la destrucción de empleo asociada a los impactos de-
rivados del cambio climático y mejorar la empleabilidad y las 
nuevas oportunidades de empleo asociadas a la adaptación.

•	 Facilitar la participación activa de la ciudadanía en el análisis de 
los efectos del cambio climático y en la elaboración colectiva 
de respuestas eficaces desde lo local a lo global.-Facilitar la 
participación del público en el estudio del cambio climático y 
sus efectos y en la elaboración de las respuestas adecuadas.

La Recomendación del Consejo de 16 de junio de 2022 relativa al 
aprendizaje para la transición ecológica y el desarrollo sostenible es-
tablece cómo se podía integrar la sostenibilidad en la educación y la 
formación, e insta a los Estados miembros a hacer que los medios 
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de aprendizaje para la transición ecológica y el desarrollo sostenible 
sean una prioridad en las políticas y programas de educación y for-
mación; brindar oportunidades a todos los estudiantes de aprender 
sobre la crisis climática y la sostenibilidad como parte de su educación 
formal (por ejemplo, en escuelas y en la educación superior) y de su 
educación no formal (como en actividades extraescolares y en trabajo 
con jóvenes). Además, promueve la movilización de fondos naciona-
les y de la UE para invertir en equipos, recursos e infraestructuras 
sostenibles y ecológicos; apoyar a los educadores en el desarrollo de 
su conocimiento y habilidades para enseñar acerca de la crisis cli-
mática y la sostenibilidad, así como para tratar la ansiedad ecológica 
entre sus estudiantes. La Recomendación también subraya la neces 
crear entornos de aprendizaje favorables para la sostenibilidad que 
abarquen todas las actividades y operaciones llevadas a cabo por una 
institución educativa y permitir la enseñanza y el aprendizaje de ca-
rácter práctico, interdisciplinar y relevante en los contextos locales 
e involucrar de forma activa a los estudiantes y al personal educa-
tivo, a las autoridades locales, a las organizaciones juveniles y a la 
comunidad de investigación e innovación en el aprendizaje para la 
sostenibilidad (Unión Europea, 2022).

Se les recomienda a los Estados miembros a establecer el apren-
dizaje para la transición verde y el desarrollo sostenible como una 
de las áreas prioritarias en las políticas y programas de educación y 
formación; proporcionar oportunidades de aprendizaje en entornos 
formales, no formales e informales; apoyar y mejorar la enseñanza 
y el aprendizaje para la transición verde y el desarrollo sostenible 
proporcionando infraestructura, herramientas y recursos digitales y 
basándose en particular en el nuevo Marco Europeo de Competencias 
en Sostenibilidad (GreenComp); proporcionar información basa-
da en hechos y accesible sobre la crisis climática, ambiental y de la 
biodiversidad y sus factores impulsores; ayudar a los educadores a 
participar en programas de desarrollo profesional relacionados con 
la sostenibilidad.
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El GreenComp, marco europeo de competencias sobre sosteni-
bilidad del año 2022, indica que, para proteger la salud de nuestro 
planeta y nuestra salud pública, es fundamental integrar la sostenibi-
lidad en nuestros sistemas de educación y formación. «La educación 
y la formación permiten a los alumnos desarrollar competencias y 
adquirir los conocimientos, capacidades y actitudes necesarios para 
valorar realmente nuestro planeta y actuar para protegerlo. Esto 
contribuirá a lograr la transición hacia una economía y una sociedad 
más justas y ecológicas. Con este fin, y entre otras prioridades, la 
Comisión Europea ha convertido el aprendizaje sobre la sostenibili-
dad medioambiental en una prioridad para los próximos años».

Se describen doce competencias que se agrupan en cuatro 
categorías:

1. Incorporar valores de sostenibilidad (apreciación de la sos-
tenibilidad; respaldo a la ecuanimidad; promoción de la 
naturaleza).

2. Asumir la complejidad de la sostenibilidad (pensamiento sis-
témico; pensamiento crítico; contextualización de problemas).

3. Prever futuros sostenibles (capacidad de proyecciones de fu-
turo; adaptabilidad; pensamiento exploratorio).

4. Actuar para la sostenibilidad (actuación política; acción colecti-
va; iniciativa individual).

3.1. Marco legislativo 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifi-
ca la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 
340, de 30 de diciembre de 2020) indicaba en su preámbulo que hay 
que tener en cuenta los planteamientos de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible en lo referente a la educación. Todo ello tras la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
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educativa (BOE núm. 295, de 10 de diciembre de 2013), actualmente 
derogada por la Ley Orgánica 3/2020, que modificó alguno de los ob-
jetivos mencionados.

Se reconoce la importancia de atender al desarrollo sostenible de 
conformidad con lo indicado en la Agenda 2030: 

…la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial 
ha de incardinarse en los planes y programas educativos de la tota-
lidad de la enseñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, 
capacidades, valores y actitudes que necesitan todas las personas 
para vivir una vida fructífera, adoptar decisiones fundamentadas y 
asumir un papel activo –tanto en el ámbito local como mundial– a la 
hora de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los ciuda-
danos del mundo. La educación para el desarrollo sostenible y para 
la ciudadanía mundial incluye la educación para la paz y los derechos 
humanos, la comprensión internacional y la educación intercultural, 
así como la educación para la transición ecológica, sin descuidar la 
acción local, imprescindibles para abordar la emergencia climática, de 
modo que el alumnado conozca qué consecuencias tienen nuestras 
acciones diarias en el planeta y generar, por consiguiente, empatía 
hacia su entorno natural y social. (Naciones Unidas, 2015)

Se menciona de forma expresa la educación para la transición ecológi-
ca con criterios de justicia social como contribución a la sostenibilidad 
ambiental, social y económica.

Uno de los fines de la Ley Orgánica 3/2020, según el artículo 2, 
apartado e), es: 

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida 
en común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los 
pueblos, así como la adquisición de valores que propicien el respeto 
hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el medio am-
biente, en particular el valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible. (España, 2020)
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3.2. Actuaciones curriculares

Con la finalidad de alcanzar las metas de formación en desarrollo sos-
tenible, se contemplan diversas actuaciones en las diversas etapas 
de educación, con la finalidad de alcanzar las competencias y se aña-
de un área de Educación en Valores cívicos y éticos, que atenderá al 
conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia 
que se recogen en la Constitución Española, a la educación para el 
desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la función social de 
los impuestos y la justicia fiscal, a la igualdad de mujeres y hombres 
y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el espíritu crítico, la 
cultura de paz y no violencia y el respeto por el entorno y los animales 
(Saiz Miguel, 2022). 

La educación para el consumo responsable y el desarrollo sos-
tenible son dos de las áreas que hay que atender en la formación 
educativa.

Junto con las materias obligatorias, se añaden materias optativas 
que se podrán configurar como un trabajo monográfico o un proyec-
to de colaboración con un servicio a la comunidad. Todo el alumnado 
en uno de los cursos de la etapa cursará la Educación en Valores cí-
vicos y éticos, incluyendo en el contenido las materias anteriormente 
mencionadas referentes a la educación para el desarrollo sostenible.

Una de las actividades que resulta de interés mencionar es pre-
cisamente la de los huertos urbanos y su vinculación con el espacio 
propio de la Huerta de Valencia protegida especialmente por la Ley 
5/2018, de 6 de marzo, de la Huerta de València (BOE núm. 96, de 
20 de abril de 2018) y Decreto 219/2018, de 30 de noviembre, del 
Consell, por el que se aprueba el Plan de acción territorial de ordena-
ción y dinamización de la Huerta de València (DOCV núm. 8448, de 20 
de diciembre de 2018).

El sistema educativo no puede quedar al margen de los distintos 
problemas medioambientales actuales (cambio climático, defores-
tación, protección espacios naturales protegidos, utilización de los 
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recursos, entre otros), por lo que los centros docentes se convierten 
en lugares de custodia y cuidado del medio ambiente promoviendo 
una cultura de la sostenibilidad ambiental, de la cooperación social y 
son espacios óptimos para ir enseñando la cultura de una vida soste-
nible, el reciclaje y la conservación de los espacios y la biodiversidad. 

Precisamente la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático 
y transición energética (BOE núm. 121, de 21 de mayo de 2021), con-
templa en su artículo 35 la dimensión educativa a través de una serie 
de actuaciones:

1. El sistema educativo español promoverá la implicación de la 
sociedad española en las respuestas frente al cambio climá-
tico, reforzando el conocimiento sobre el cambio climático y 
sus implicaciones, la capacitación para una actividad técnica 
y profesional baja en carbono y resiliente frente al cambio del 
clima y la adquisición de la necesaria responsabilidad personal 
y social.

2. El Gobierno revisará el tratamiento del cambio climático y la 
sostenibilidad en el currículo básico de las enseñanzas que 
forman parte del Sistema Educativo de manera transversal, 
incluyendo los elementos necesarios para hacer realidad 
una educación para el desarrollo sostenible. Asimismo, el 
Gobierno, en el ámbito de sus competencias, impulsará las ac-
ciones que garanticen la adecuada formación del profesorado 
en esta materia.

El Gobierno promoverá que las universidades procedan a la 
revisión del tratamiento del cambio climático en los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales en los que resulte coherente conforme a las compe-
tencias inherentes a los mismos, así como la formación del 
profesorado universitario en este ámbito.
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3. El Gobierno revisará y mantendrá actualizado el Catálogo 
Nacional de las Cualificaciones Profesionales, así como el ca-
tálogo de ofertas formativas en el ámbito de la Formación 
Profesional que capaciten en perfiles profesionales propios de 
la sostenibilidad medioambiental y del cambio climático y la 
transición energética.

4. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, incentivará el 
proceso de acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral, y por vías no formales 
de formación, fomentando la educación y capacitación para 
avanzar en la lucha contra el cambio climático y la transición 
energética.

5. El Gobierno tendrá en cuenta la influencia que tiene la edu-
cación informal junto a la educación formal y la educación 
no formal, y hará uso de ella para realizar campañas de sen-
sibilización y concienciación hacia la ciudadanía sobre los 
efectos del cambio climático y sobre el impacto que tiene la 
actividad humana en él. Además, el Gobierno y las distintas 
Administraciones Públicas reconocerán y pondrán los medios 
y recursos necesarios para que las entidades puedan reali-
zar actividades de educación no formal, entendiendo que es 
una vía más para promover la implicación en la lucha contra 
el cambio climático de colectivos especialmente vulnerables 
como son la infancia y la juventud. (España, 2021)

El sistema educativo se tiene que adaptar a las nuevas demandas 
sociales, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2020, entre la que 
se encuentra el cumplimento del cuarto Objetivo de Desarrollo 
Sostenible y la Agenda 2030, tal y como hemos indicado. 

Para todo ello, se opera en la Ley Orgánica 3/2020 una modifi-
cación de gran calado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación que pasamos a detallar:
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•	 Dentro de los fines del sistema educativo se menciona la ad-
quisición de valores que propicien el respeto hacia los seres 
vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios 
forestales y el desarrollo sostenible. 

•	 En ambos ciclos de la educación infantil se incluirá la educa-
ción para el consumo responsable y sostenible.

•	 La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos 
años académicos cada uno y se organiza en distintas áreas, a 
las que se añadirá cursos relativos a la educación para el de-
sarrollo sostenible. 

•	 Durante esta etapa se trabajará la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible.

•	 En las materias que deberá cursar todo el alumnado de cuar-
to curso, se fomentarán de manera transversal la educación 
para la sostenibilidad. En algún curso de la etapa todos los 
alumnos y alumnas cursarán la materia de Educación en 
Valores Cívicos y Éticos, que prestará atención a la reflexión 
ética e incluirá contenidos referidos al conocimiento y respe-
to de los derechos humanos y de la infancia, a los recogidos 
en la Constitución Española, a la educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad de mujeres y 
hombres, al valor del respeto a la diversidad y al papel social 
de los impuestos y la justicia fiscal, fomentando el espíritu crí-
tico y la cultura de paz y no violencia.

•	 Entre las capacidades que debe contribuir el bachillerato a de-
sarrollar en los alumnos y las alumnas se menciona fomentar 
una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

•	 Respecto al contenido y organización de la oferta, corres-
ponderá a las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias, programar la oferta de las enseñanzas 
de formación profesional. Esta promoverá la integración de 
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contenidos científicos, tecnológicos y organizativos y garanti-
zará que el alumnado adquiera las competencias relacionadas 
con la digitalización, las habilidades para la gestión de la carrera, 
la innovación, el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, 
la gestión del conocimiento y de su proyecto profesional y el 
compromiso con el desarrollo sostenible. 

•	 Respecto a los ciclos formativos de grado medio y grado supe-
rior, la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la formación profesional indica que las admi-
nistraciones competentes determinarán, en su caso, módulos 
profesionales optativos que profundicen en mayor grado en el 
desarrollo de las competencias transversales tales como, en-
tre otras, profundización en digitalización aplicada al sector, 
profundización en iniciativa empresarial y emprendimiento, 
lenguas extranjeras y profundización en desarrollo sosteni-
ble aplicado al sector, o que aporten los complementos de 
formación general para facilitar el seguimiento del itinerario 
formativo individual tales como, entre otras, ampliación de 
conocimientos humanísticos, ampliación de conocimientos 
científicos-técnicos, o habilidades sociales.

•	 En cuanto a la educación de personas adultas que tiene la fi-
nalidad de ofrecer a todos los mayores de dieciocho años la 
posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus cono-
cimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional 
tendrá dentro de uno de sus objetivos, desarrollar actitudes y 
adquirir conocimientos vinculados al desarrollo sostenible y a 
los efectos del cambio climático y las crisis ambientales, de sa-
lud o económicas y promover la salud y los hábitos saludables 
de alimentación, reduciendo el sedentarismo.

•	 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación se centra 
también en la accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el 
entorno, en su artículo 110 indicando respecto a la sostenibi-
lidad que los centros, con el fin de promover una cultura de la 
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sostenibilidad ambiental y de la cooperación social para pro-
teger nuestra biodiversidad, las Administraciones educativas 
favorecerán, en coordinación con las instituciones y organi-
zaciones de su entorno, la sostenibilidad de los centros, su 
relación con el medio natural y su adaptación a las consecuen-
cias derivadas del cambio climático. Asimismo, garantizarán 
los caminos escolares seguros y promoverán desplazamien-
tos sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como 
fuente de experiencia y aprendizaje vital, y que los centros, 
como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemen-
to nuclear, promoverán el trabajo y la coordinación con las 
administraciones, entidades y asociaciones de su entorno in-
mediato, creando comunidades educativas abiertas, motores 
de la transformación social y comunitaria.

•	 El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fi-
nes y las prioridades de actuación, incorporará la concreción 
de los currículos establecidos por la Administración educati-
va, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará 
y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios 
de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una 
ciudadanía activa. Asimismo, incluirá un tratamiento transver-
sal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la 
igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no 
discriminación y de la prevención de la violencia contra las ni-
ñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como 
la cultura de paz y los derechos humanos.

•	 En el caso de la escolarización del alumnado con necesida-
des educativas especiales y su evolución, las Administraciones 
educativas velarán para que las decisiones de escolarización 
garanticen la respuesta más adecuada a las necesidades 
específicas de cada alumno o alumna, de acuerdo con el 
procedimiento que se recoge en el artículo 74 de esta Ley. 
El Gobierno, en colaboración con las Administraciones 
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educativas, desarrollará un plan para que, en el plazo de diez 
años, de acuerdo con el artículo 24.2.e) de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas y en cumplimiento del cuarto Objetivo de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los centros ordina-
rios cuenten con los recursos necesarios para poder atender 
en las mejores condiciones al alumnado con discapacidad. Las 
Administraciones educativas continuarán prestando el apoyo 
necesario a los centros de educación especial para que estos, 
además de escolarizar al alumnado que requiera una atención 
muy especializada, desempeñen la función de centros de refe-
rencia y apoyo para los centros ordinarios.

La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en relación con la educación para el desarrollo 
sostenible y para la ciudadanía mundial establece que: “tal y como 
se establece en el cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y de la 
Agenda 2030, la educación para el desarrollo sostenible y para la 
ciudadanía mundial se tendrá en cuenta en los procesos de forma-
ción del profesorado y en el acceso a la función docente” (España, 
2020). De acuerdo con lo anterior, para el año 2022 los conocimien-
tos, habilidades y actitudes relativos a la educación para el desarrollo 
sostenible y para la ciudadanía mundial habrán sido incorporados al 
sistema de acceso a la función docente. Asimismo, en 2025 todo el 
personal docente deberá haber recibido cualificación en las metas 
establecidas en la Agenda 2030.

Junto a esta norma, hay que indicar las que regulan las ense-
ñanzas mínimas como es el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, 
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de 
la Educación Infantil (BOE núm. 28, de 2 de febrero de 2022); Real 
Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la orde-
nación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE núm. 
52, de 2 de marzo de 2022); Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
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por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria (BOE núm. 76, de 30 de marzo de 
2022), Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen 
la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE núm. 
82, de 6 de abril de 2022), y Real Decreto 628/2022, de 26 de julio, por 
el que se modifican varios reales decretos para la aplicación de la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a las enseñanzas ar-
tísticas y las enseñanzas deportivas, y la adecuación de determinados 
aspectos de la ordenación general de dichas enseñanzas (BOE núm. 
179, de 27 de julio de 2022).

3.3. El alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Uno de los ODS en el que nos vamos a centrar va a ser el 4, referido 
a la educación de calidad (Naciones Unidas, 2015). Se contemplan 
diversas metas, pero la que nos interesa en este estudio es la 4.7, 
que indica que en la fecha fijada de 2030 se asegurará que todos los 
alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios 
para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la 
educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sosteni-
bles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de 
una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración 
de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible. 

Además de lo indicado anteriormente en la legislación sobre edu-
cación, otras normas también han incidido en la necesidad de la 
educación para el desarrollo sostenible, como es el caso de la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (BOE núm. 55, de 5 de 
marzo de 2011), en la que se indica la mejora de la calidad de la edu-
cación e impulso de la formación continua, y que las Administraciones 
Públicas favorecerán la extensión y mejora de la educación y de la for-
mación continua, como instrumentos para la mejora de la cohesión 
social y el desarrollo personal de los ciudadanos (España, 2011).



La educación para el desarrollo sostenible en la infancia: la necesidad de una inclusión 
curricular en la enseñanza para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

109

La Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación parita-
ria y presencia equilibrada de mujeres y hombres (BOE núm. 186, de 
2 de agosto de 2024), señala la conexión de la Agenda Mujeres, Paz 
y Seguridad que se adoptó en la Resolución 1325 (2000) del Consejo 
de Seguridad, con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en 
relación a que para que se pueda alcanzar un desarrollo sostenible 
las mujeres y las niñas deben «tener las mismas oportunidades que 
los hombres y los niños en el empleo, el liderazgo y la adopción de 
decisiones a todos los niveles» (España, 2024b).

Se relaciona, pues, con el ODS 5, referente a lograr la igualdad en-
tre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, y una de 
sus metas como es la de asegurar la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos 
los niveles decisorios en la vida política, económica y pública, y un 
instrumento clave para alcanzar la señalada meta es la educación en 
el desarrollo sostenible, así como la aprobación y el establecimiento 
de políticas y de normas para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) en la Recomendación del año 2015 sobre igualdad de género 
en la vida pública, se orientaba a que los Estados pudieran alcanzar 
un nivel elevado mediante el desarrollo de un marco integral que fa-
voreciera una representación equitativa de mujeres y hombres en 
cargos decisorios y otros puestos de responsabilidad en instituciones 
públicas. El impulso de la diversidad de género se contemplaría en 
órganos parlamentarios y ejecutivos, incluidos los comités parlamen-
tarios y puestos directivos (OCDE, 2015).

La Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas 
artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de 
las enseñanzas artísticas profesionales (BOE núm. 139, de 8 de junio 
de 2024) se refiere al desarrollo sostenible y su impulso. De esta for-
ma, indica que:
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 …son muchos los estudios que permiten constatar el importante pa-
pel que la cultura y las industrias creativas y culturales desempeñan 
en el impulso del desarrollo sostenible de las sociedades modernas, 
no sólo por los efectos positivos que ejerce en la vida cotidiana el 
reconocimiento de la importancia de las artes y la cultura, sino por 
los beneficios económicos que generan dichas industrias, que se 
han convertido en un sector estratégico fundamental para el desa-
rrollo productivo, la competitividad y el empleo. La propia Comisión 
Europea, en un informe de 2018 titulado “El papel de las políticas 
públicas en el desarrollo del potencial empresarial y de innovación de 
los sectores culturales y creativos”, ha subrayado que los sectores cul-
turales y creativos ejercen una influencia decisiva en la transición de 
nuestras sociedades y están en el centro de la nueva economía crea-
tiva. Ese mismo informe también explica que los sectores culturales y 
creativos son intensivos en conocimiento y se basan en la creatividad 
individual y el talento, generan riqueza económica y forman la identi-
dad, cultura y valores europeos. (España, 2024a)

4. CONCLUSIONES

El logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y de sus res-
pectivas metas requiere la incorporación de su enfoque en el diseño 
curricular de los distintos niveles y ciclos educativos. La conciencia-
ción desde las primeras etapas de la infancia es fundamental para 
educar a niñas y niños en los valores y la importancia del desarrollo 
sostenible. 

Las diversas actividades que se contemplan giran en torno al res-
peto al medio ambiente, a un consumo responsable y a mejorar la 
utilización de los recursos. El respeto a los espacios naturales, su uso 
adecuado, así como la inclusión de actividades de concienciación co-
lectiva, como son los huertos urbanos, entre otras.

Teniendo en cuenta que el derecho a la participación infantil está 
reconocido en la Convención sobre los Derechos del Niño, resulta 
esencial promover la implicación activa de la infancia en procesos 
de transformación social desde una perspectiva educativa. Para ello, 
es imprescindible garantizar la formación previa del profesorado, así 
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como fomentar la colaboración efectiva y el intercambio de saberes 
entre todos los agentes implicados, como elementos clave para avan-
zar hacia el cumplimiento de los ODS.

También a través de actividades lúdicas, y mediante el juego se 
propicia una mejora de la sensibilidad infantil a través de la interven-
ción en la inteligencia emocional de los y las menores de edad.

Las distintas normas que hemos analizado se enfocan en el ámbito 
educativo considerado como primordial y siendo la primera infancia 
el germen para lograr unas pautas adecuadas que deben continuar 
en los estudios superiores, en la Universidad.

Hay que indicar también que la educación para el ocio, a través 
de la cultura y las artes, tienen una importancia estratégica, ya que 
mejoran el aprendizaje y la comprensión de conceptos, se potencia la 
industria cultural y creativa y se alcanza un alto grado de conciencia-
ción en la sociedad civil. 

La formación y la educación en el desarrollo sostenible determi-
nará que en el futuro se puedan plasmar en la sociedad actuaciones 
adecuadas para evitar el malgaste de recursos y lograr que las gene-
raciones futuras puedan disfrutar de recursos limitados tal y como 
estamos disfrutando las generaciones actuales.

Vemos, pues, que la inclusión en los ciclos curriculares resulta 
fundamental para lograr el alcance de cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, y que la concienciación resulta precisa y 
necesaria a través de actividades ajustadas a la edad y situación de 
las personas menores de edad. Pautar estas actividades determina-
rá que haya un mayor respeto y cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible evitando su desconocimiento.
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1. INTRODUCCIÓN

El artículo 172 del Código Civil (España, 1889) define situación de des-
amparo como aquella que surge, de facto, debido al incumplimiento 
o a la imposibilidad o inadecuación en el ejercicio de los deberes de 
protección estipulados por la legislación para la custodia de las y los 
menores, cuando estas/os se ven privados de la asistencia moral o 
material indispensable. 

La normativa española determina, a su vez, que corresponde al 
sistema público de protección a la infancia y adolescencia asumir la 
tutela de un menor en situaciones de desamparo que se presenten 
en el contexto de su familia biológica y/o de origen, conforme a lo 
dispuesto en la  Ley Orgánica 8/2015 y la Ley Orgánica 8/2021 sobre 
protección infantil y adolescente (España, 2015, 2021). De acuerdo 
con los datos más recientes proporcionados por el Observatorio de 
la Infancia (2023) del Ministerio de Derechos Sociales y de la Agenda 
2030, en España hay un total de 30 657 menores en situación de 
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desamparo. De estas/os, 17 061 se encuentran en “acogimiento resi-
dencial (AR)”; y una amplia mayoría de las y los mismos, 14 176, tienen 
entre 11 y 17 años, es decir, son adolescentes. 

Como se ha señalado en estudios previos que abordan esta temá-
tica, en la mayoría de los casos, los recursos residenciales de acogida 
no están ubicados en la localidad de origen de los menores a los que 
se les asigna dicha atención.  Partimos, por lo tanto, de la premisa 
de que dicha institucionalización implica una segmentación territo-
rial que provoca la “desterritorialización forzada” (Sarasa Camacho, 
2023a) de estas y estos adolescentes. Una realidad que se traduce 
en un distanciamiento físico, tanto de sus localidades de origen como 
de los diversos actores socializadores y de protección presentes en 
estos: (1) la familia biológica (y su relación con otros agentes impli-
cados) (Ávila-Toscano et al., 2021), (2) los grupos de iguales (Scholte 
y Van Aken, 2006) y (3) la propia comunidad territorial (Organización 
Mundial de la Salud [OMS], 2024). 

En lo que a familia biológica y/o de origen se refiere, diversos es-
tudios indican que, en múltiples ocasiones, la relación entre ésta y el/
la menor en acogimiento residencial (en adelante AR) se ve favore-
cida durante los períodos de institucionalización (Pérez-García et al., 
2019; Sarasa Camacho, 2022). No es de extrañar en consecuencia, 
que dentro de los diversos marcos técnicos y normativos estableci-
dos y alineados para promover los procesos de reintegración familiar, 
la familia sea considerada como un participante activo y directo en los 
procesos de reintegración. 

Asimismo, hay evidencias que indican, incluso con mayor con-
tundencia que las que constatan la mejora en la relación entre el/
la menor y su familia biológica y/o de origen, que la adolescencia 
constituye una etapa en la que el respaldo del grupo de iguales repre-
senta un recurso clave para el desarrollo psicosocial de los menores 
(Selvam, 2017), incluyendo a aquellos que permanecen en situación 
de acogimiento residencial (López-López y Fernández del Valle, 2016). 
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En relación con el tercer agente identificado, es relevante destacar 
que existen múltiples enfoques prácticos que apoyan la idea de que 
la comunidad de origen actúa como un factor de protección para los 
adolescentes (UNICEF Comité Español, 2017); también para aquellas/
os en situación de AR, desde la responsabilidad institucional de “pro-
mover y facilitar interacciones regulares del menor con la comunidad 
en su conjunto, prestando especial atención a las comunicaciones con 
familiares, amigos y otros individuos o representantes de organizacio-
nes reconocidas de fuera. Asimismo, se debe brindar la oportunidad 
de que el menor visite su hogar y se relacione con su familia (Comité 
de los Derechos del Niño [CDN], 2007, art. 89).

Como se ha comentado, ese proceso de “desterritorialización for-
zada” podría conllevar un deterioro en las relaciones con el grupo de 
iguales de las y los adolescentes en AR. Situación que, a su vez, podría 
resultar en una disminución de las oportunidades de desarrollo posi-
tivo que ofrece el entorno comunitario compartido por dicho grupo, y 
pudiendo fomentar, en consecuencia, la posibilidad de emerger nue-
vas circunstancias de vulnerabilidad. 

En consideración a esta realidad, el presente capítulo persigue 
un doble propósito.  Por un lado, recopila aportaciones teóricas y 
reflexiones de interés al respecto de estos agentes de protección, 
a veces “invisibilizados” durante situaciones de AR de la Comunidad 
Foral de Navarra. Y, por otro, explora una serie de recomendaciones 
identificadas a partir de diferentes acciones de investigación12 con 
profesionales y adolescentes en AR (Sarasa Camacho, 2023b) y en pro 
de favorecer una intervención que asegure las capacidades protecto-
ras de las comunidades de origen y de los grupos de iguales durante 
los procesos de institucionalización de adolescentes.  

12 Un total de 44 discursos rescatados a través de 27 entrevistas en profundidad y 2 
grupos de discusión (Sarasa Camacho, 2023b)
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La propuesta se alinea con algunas de las metas señaladas en 
el primer y décimo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
aprobados por todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
en 2015. No obstante, el énfasis por desplegar amplios sistemas de 
protección social que den cobertura a las personas vulnerables (meta 
1.3) o la potenciación y promoción de la inclusión social independien-
temente del origen (edad, sexo, discapacidad, etnia, etc.) (meta 10.2), 
reverberarán en algunas de las cuestiones que aparecerán imbrica-
das en este texto.

2. ADOLESCENCIA. EL GRUPO DE IGUALES QUE CUIDA 

Para Giddens (2018) la socialización resulta un proceso mediante el 
cual un individuo en estado de indefensión se transforma progresiva-
mente en una persona autoconsciente, poseedora de conocimientos 
y habilidosa en las prácticas culturales propias de su entorno de 
nacimiento; un proceso de interacción y adaptación al entorno que 
atiende la siempre presente necesidad socializadora y desde diferen-
tes agentes. 

Sin embargo, esta necesidad de socialización no se manifiesta 
exclusivamente durante la adolescencia; el ser humano es intrínse-
camente social y comienza a socializar desde su nacimiento. En este 
sentido, la familia asume, en primer lugar, la tarea y la responsabili-
dad de acoger y guiar los procesos psicosociales de los niños y niñas; 
procesos, a menudo, enraizados en el propio contexto territorial y 
comunitario (Castillo de Gil, 2018). 

Ahora bien, durante la etapa de la adolescencia, se observa un 
proceso de ‘trasvase’ en el cual la función socializadora de la familia, 
que ha estado presente durante los primeros años de vida del niño o 
la niña, es en parte internalizada por el grupo de iguales. Este proceso 
a menudo ocurre de manera colectiva, impulsado por un sentido de 
pertenencia y solidaridad que se deriva de experiencias compartidas 
entre individuos de un mismo grupo (Smith et al., 2020). Esta realidad 
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que afirma que durante la adolescencia la necesidad socializadora se 
elabora principalmente a través de la interacción con los iguales, es 
una evidencia que, en occidente al menos, se viene corroborando ya 
desde el siglo pasado por diversos (y relevantes) estudios de carácter 
psicosocial, como los de Erikson (1980) o Dunphy (1963).

Así, parece consolidada la idea de que los grupos de iguales van 
adquiriendo progresivamente una mayor relevancia e imprescindibili-
dad en la vida cotidiana y desarrollo de las y los adolescentes, lo que 
en ocasiones resulta en el desplazamiento de la unidad familiar y su 
influencia hacia un segundo plano. Este fenómeno fue conceptualiza-
do por Ausubel y Sullivan (1989) como un proceso de “resatelización”, 
en el que el distanciamiento del adolescente respecto al sistema fami-
liar se interpreta no como un acto de evasión, sino como un proceso 
de búsqueda (de desarrollo e identitaria). 

En este sentido, los procesos de socialización experimentan, 
durante la adolescencia, una vivencia centrada en la colectividad, fun-
damentada en el potencial psicosocial del grupo de iguales. Así, este 
grupo se establece como el contexto y el entorno privilegiado para la 
acción socializadora y la exploración de la identidad, una realidad res-
paldada de manera extensa, tanto en lo que respecta a los grupos de 
iguales informales de génesis espontánea (Scholte y Van Aken, 2006) 
como a los grupos de iguales de estructura formal, previamente or-
ganizados (Uceda-Maza et al., 2014).  Y es que, las y los adolescentes 
se desarrollan en un entorno social y comparten esta experiencia 
de vida con otros individuos y agentes, muchos de los cuales se en-
cuentran en una misma etapa vital. De este modo, el o la adolescente 
experimenta crecimientos psicosociales, muchas veces inconscien-
tes, derivados de interacciones con otras y otros (Montelongo Suárez 
y Acevedo Alemán, 2023), a quienes busca para crecer, sin saber que 
está creciendo. Los procesos de socialización desempeñan un papel 
fundamental en la reconfiguración multidireccional de la identidad 
social. Las relaciones, experiencias e interacciones entre individuos y 
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grupos facilitan el desarrollo del conocimiento social en adolescentes: 
“Si un niño difícilmente puede vivir sin depender de los otros, a un 
adolescente se le hace imposible” (Aguirre Baztán, 1994, p. 137). 

En esta línea, las fuentes consultadas respaldan la experiencia 
grupal como realidad favorable en el desarrollo psicosocial de los 
adolescentes (Brotfeld y Berger, 2020; Guevara Ingelmo y Urchaga 
Litago, 2018). Una experiencia fundamentada en el acompañamien-
to recíproco, la solidaridad y la sensación de pertenencia al grupo 
(Oropesa Ruiz, 2014). Potencialidades a las que, rescatando a Scharf 
y Mayseless (2007), habría que sumar la sensación de seguridad pro-
porcionada por la confidencialidad del grupo de iguales en situaciones 
estresantes (como el caso del AR); ese grupo que, en definitiva, cuida. 

3. COMUNIDAD. EL ESPACIO TERRITORIAL QUE PROTEGE 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a las comunida-
des locales como entornos que brindan protección a las niñas, niños 
y adolescentes (2024). Pero la OMS es solo un ejemplo de la multi-
tud de agencias, normativas y recomendaciones prácticas (estatal e 
internacionales) que atribuyen a las comunidades territoriales esa po-
tencialidad protectora. En relación con el caso de estudio, la revisión 
bibliográfica llevada a cabo facilita la identificación de tres elementos 
transversales que estructuran ese potencial protector de las comuni-
dades de origen para los adolescentes, elementos que se describen 
a continuación. 

3.1. La identidad local y la sensación de pertenencia al 
territorio 

Las relaciones que forman las comunidades están profundamen-
te vinculadas a un contexto territorial.  La socialización en sí misma 
se lleva a cabo en un marco espacio-temporal que también moldea 
las dinámicas comunitarias; así, el concepto de comunidad adquiere 
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significado dentro de un contexto específico, en un entorno par-
ticular, donde las personas puedan identificarse con este y con las 
implicaciones que conlleva. 

Un barrio/pueblo puede ser conceptualizado como una comuni-
dad local, dado que posee una identidad distintiva en torno a la cual se 
estructuran relaciones, actividades, períodos y espacios compartidos 
entre las y los vecinos. Así, el barrio/pueblo constituye un contexto 
que fomenta la identidad (López-Villanueva y Crespi-Vallbona, 2023) 
y puede desempeñar su papel como un espacio de protección.  La 
historia, las culturas y las interacciones sociales contribuyen a la 
formación de una identidad que, a su vez, potencia las sinergias re-
lacionales. Estas sinergias, que a menudo se manifiestan de manera 
espontánea, son las responsables de crear dinámicas y dimensiones 
de interacciones informales pero protectoras. 

Según Maffesoli (2004), el barrio /pueblo, en su función de comuni-
dad local, facilita la interacción entre lo “natural” y lo “cultural”, aspectos 
que emergen de la cercanía en las relaciones y la identificación de los 
microgrupos, específicamente entre adolescentes que comparten un 
mismo entorno. Así, y, por consiguiente, se observa que, en términos 
generales, los grupos de adolescentes tienden a manifestar una iden-
tidad colectiva que se asocia con la sensación de pertenencia a un 
territorio específico y/o una simbología local (Olazabal Arrabal et al., 
2021). 

3.2. Las interacciones sociales caracterizadas por la calidez 
y el apoyo mutuo

La obtención de dicha calidez está directamente asociada a las di-
mensiones relacionales. De este modo, la interacción interpersonal 
entre los individuos que conforman una comunidad se constituye 
como un requisito fundamental para su existencia. La ausencia de 
acciones comunicativas y relacionales dificultaría la generación de 
una estructura que sostenga a dicha comunidad; las interacciones 
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proporcionan significado y sustancia a la colectividad y la evolución de 
estas relaciones determinará la calidez y el potencial de protección (o 
su falta) de la misma. 

A partir de ese intercambio de relaciones, además de la creación 
de un ambiente cálido, se establece también la base del apoyo mutuo 
(Spade, 2022); una característica del ser humano que debe consi-
derarse un fundamento esencial en la formación de agrupaciones 
comunitarias. 

En este sentido, la volatilidad y la liquidez de la realidad social con-
temporánea, tal como lo indica Bauman (2018), parece no propiciar 
ese entorno de calidez que requiere estabilidad. Por consiguiente, este 
tipo de intercambio tiende a ocurrir con mayor frecuencia en entornos 
cercanos e íntimos, a pequeña escala, donde las dinámicas relaciona-
les y las interacciones cotidianas adquieren importancia. Además, las 
relaciones interpersonales cercanas, las cuales fomentan un sentido 
de comunidad y seguridad, son a menudo sutiles, y sus dinámicas 
pueden pasar desapercibidas en ciertos contextos de interacción 
adolescente.

La liquidez presente en las relaciones interpersonales puede 
conducir a lo que Bauman (2018) denomina “comunidades de guar-
darropa”; sin embargo, al mismo tiempo, resalta la importancia de la 
emergencia y sostenibilidad de comunidades estables y cohesiona-
das, las cuales, en última instancia, se fundamentan en la necesidad 
humana primordial de estar, compartir y participar activamente en las 
vidas privadas de los demás (Giner, 1983). En este sentido, tanto el 
territorio como la identidad son elementos fundamentales. 

3.3. El ejercicio de derechos 

El marco teórico-jurídico internacional relativo a la protección de la 
infancia y la adolescencia establece la comunidad como un compo-
nente identitario y un recurso fundamental para la salvaguarda de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. Este reconocimiento 
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se plasma en diferentes normativas y recomendaciones, construi-
das, principalmente, sobre los cimientos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño (Organización Naciones Unidas [ONU], 1989).

Podemos identificar, al respecto de este punto y desde un enfo-
que de derechos, tres características estructurales de la comunidad 
local. En primer lugar, es fundamental fomentar la consecución de los 
derechos individuales y colectivos de las personas (de las vecinas y 
vecinos), así como contar con la capacidad y los recursos necesarios 
para identificar y abordar, de manera colectiva, las demandas plantea-
das en relación a los mismos. Para esto, las estructuras comunitarias 
de encuentro y participación han de diseñarse desde un enfoque ba-
sado en derechos, prestando especial atención a la protección de los 
derechos de las personas en situación de vulnerabilidad, como las 
niñas, niños y adolescentes (ONU, 1989), especialmente de aquellas/
os que se encuentran en procesos de acogimiento residencial (CODN, 
2007; CODN, 2016; CODN, 2018). 

En segundo lugar, se debe fomentar la convivencia y la participa-
ción de los individuos que integran las comunidades, proporcionando 
los contextos y los recursos esenciales para implementar un proce-
so participativo que sea universal, accesible, adaptado e inclusivo. En 
este contexto, resulta fundamental que las comunidades adopten 
un enfoque particularmente prudente en la inclusión de niñas, ni-
ños y adolescentes, considerando constantemente su situación y 
necesidades. 

En tercer lugar, se debe promover la creación de espacios de 
encuentro informal, que surjan de manera espontánea, en el mar-
co de la protección del derecho a la asociación, considerando tanto 
las oportunidades como las amenazas que ello conlleva. Las comu-
nidades deben facilitar los aprendizajes informales que emergen de 
los encuentros y diálogos; y es que, siguiendo a Rebollo et al. (2001), 
una comunidad se considera sana y saludable cuando proporciona 
a sus miembros oportunidades para la relación, el intercambio y la 
participación. 
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En consecuencia, la influencia protectora de la comunidad local en 
el desarrollo psicosocial de los adolescentes se manifiesta de mane-
ra clara, resultando el marco natural para las interacciones sociales 
(interpersonales y grupales) de los individuos con su entorno, los 
procesos de participación y para construcción de un sentido de per-
tenencia e identidad. 

4. ACOGIMIENTO RESIDENCIAL. ALEJAMIENTO DEL 
GRUPO (CUIDADOR) Y DEL TERRITORIO (PROTECTOR)

Hasta el momento hemos recogido las potencialidades protectoras de 
dos agentes que, en la práctica, intuimos invisibilizados en la interven-
ción con adolescentes desde los recursos de acogimiento residencial: 
(1) el grupo de iguales y (2) la comunidad territorial de origen. La in-
vestigación realizada que fundamenta el carácter propositivo de este 
capítulo (Sarasa Camacho, 2023a) señala diversas conclusiones al res-
pecto en relación a cada uno de los agentes protectores.

¿Qué hay del grupo de iguales? 

El devenir de la relación de las y los adolescentes con su grupo de 
iguales previo al proceso de AR responde a una evolución directamen-
te relacionada con las diferentes fases temporalmente consecutivas 
del mismo: (1) situación de no institucionalización en AR (previa) –; (2) 
situación de institucionalización en AR; y (3) situación de no institucio-
nalización en AR (posterior). Podemos identificar diversos resultados 
relevantes en cada una de las fases. 

Durante situación de no institucionalización en AR (previa)

La totalidad de los adolescentes y jóvenes participantes de la inves-
tigación pertenecía a al menos un grupo de iguales durante los años 
o meses anteriores a su institucionalización en un centro de acogi-
miento residencial. Un grupo de iguales que recibió una valoración 
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positiva (8/10 en una escala numérica) y que cumplió la función de 
facilitar experiencias grupales para el fomento del desarrollo psicoso-
cial y evolutivo positivo.

En consecuencia, la pertenencia a un grupo parece ser una con-
dición indispensable para el desarrollo de la adolescencia de los 
participantes. Una colectividad construida sobre la experiencia del 
compañerismo, la amistad y el apoyo mutuo.

Durante situación de institucionalización en AR

A diferencia de lo que sucede en el contexto de la unidad familiar, el 
proceso de institucionalización en no implica la implementación de un 
plan de intervención o mediación que tenga como finalidad el mante-
nimiento, fortalecimiento, o restauración de los vínculos emocionales 
y sociales que han sido debilitados entre los menores institucionaliza-
dos y sus grupos de iguales de origen. 

Dada la dificultad de reunirse con el grupo de iguales de origen, 
una considerable mayoría de los menores en situación de AR ha ex-
perimentado al menos una fuga durante su tiempo en el recurso y 
con el propósito de reunirse con el mismo. La fuga se establece, por 
ende, como un mecanismo de encuentro tan común que se ha nor-
malizado en la dinámica operativa de los recursos en cuestión, tanto 
por parte de las y los menores como de los profesionales que los 
gestionan. Las vivencias de los adolescentes en AR que logran man-
tener una interacción continua con su grupo de iguales, sin vulnerar 
la normativa de los centros, son poco frecuentes, representando solo 
un 11 % de la muestra. 

Al hilo de esto, y contrario a lo estipulado por la normativa vigen-
te, no se han documentado experiencias de visitas de amistades a 
los recursos de AR, ni se han identificado situaciones que puedan 
justificar dicha realidad. En cambio, se han encontrado numerosas re-
ferencias a prohibiciones y restricciones en este sentido. Por lo tanto, 
es común que los miembros del grupo de iguales realicen visitas en 
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las proximidades de los recursos residenciales, con el propósito de 
interactuar con los adolescentes en situación de institucionalización.

Y es que, la situación de aislamiento social y la desestructuración 
de la rutina diaria conllevan que prácticamente la totalidad de los 
adolescentes experimenten de manera recurrente sentimientos de 
nostalgia hacia sus iguales durante su periodo de permanencia en AR, 
una nostalgia que se agudiza en situaciones de estrés y conflicto, de-
bido a las características estabilizadoras que los menores asocian al 
grupo en su proceso de enfrentamiento a cambios y en la mitigación 
de esas “realidades estresantes” (Scharf y Mayselless, 2007). 

Durante situación de no institucionalización en AR (posterior)

Es posible identificar cuatro etapas recurrentes en el proceso de re-
construcción del vínculo relacional y afectivo con el grupo de iguales 
de origen, tras haber pasado por un proceso de AR. La primera etapa 
se caracteriza por la voluntad y el deseo de recuperar la intensidad y 
las potencialidades de la relación añorada. La segunda etapa se ma-
nifiesta a través de las dificultades surgidas a raíz de la pérdida de la 
cotidianidad durante la estancia en el recurso residencial. La tercera 
etapa implica la experiencia de pena e impotencia ante la incapacidad 
de lograr la restauración deseada de la relación. Finalmente, la cuarta 
etapa se relaciona con el duelo provocado por la pérdida o debilita-
miento del vínculo con el grupo de iguales.

¿Y de la comunidad territorial de origen? 

Mantenemos, por coherencia y claridad, la misma estructura tempo-
ral de análisis de los resultados. 

Durante situación de no institucionalización en AR (previa)

Para prácticamente la totalidad de las y los adolescentes participantes 
(25/27 entrevistados [ en adelante E] y 14/17 de grupos de discusión 
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[en adelante GD]), la comunidad local de origen se configuraba como 
un “espacio protector”. Asimismo, funcionaba como un contexto 
propicio para la construcción de la identidad, dado el proceso de 
identificación y sentido de pertenencia que se desarrollaba en esta. 

Durante situación de institucionalización en AR

En todas las situaciones de las y los participantes de la investigación, 
la entrada al recurso residencial conlleva el antes comentado proceso 
de desterritorialización forzada (27/27 E; 17/17 GD); un proceso de 
retiro involuntario y sostenido que implica una disrupción en la rela-
ción con la comunidad de origen. 

Ahora bien, se pueden discernir dos etapas en el proceso de des-
territorialización que atraviesan los adolescentes: en primer lugar, 
se manifiesta una ruptura con la comunidad territorial de origen, 
inicialmente acompañada de un distanciamiento físico; en segundo 
lugar, se obstaculiza el reencuentro y la posibilidad de retorno a la 
comunidad de origen. Esto último puede atribuirse a una insuficien-
cia de recursos para el transporte y el desplazamiento autónomo de 
los adolescentes institucionalizados, a una normativa excesiva en la 
utilización cotidiana de los recursos, o, más probablemente, a una 
combinación de ambas circunstancias. 

Esta situación implica una erosión gradual del sentido de comuni-
dad, así como un desvanecimiento del apego hacia sus comunidades 
originarias. Además, se observa un debilitamiento de las capacidades 
protectoras e identitarias que los menores asocian a sus comunida-
des, barrios o pueblos de origen. Así, la situación de aislamiento social 
y el fenómeno de desterritorialización generan expresiones recurren-
tes de nostalgia hacia las comunidades de origen (21/27 E; 15/17 GD); 
lo que, a su vez, propicia un anhelo de ‘retorno’ o ‘regreso’ a dichos 
contextos. 
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Durante situación de no institucionalización en AR (posterior)

Una vez culminado el proceso de AR, se observa que cerca de dos 
tercios de las y los participantes de la investigación (7/9 E y 5/8 GD), 
reestablecen su residencia en las comunidades territoriales de donde 
provienen, es decir, en sus lugares de residencia previos a su ingreso 
en los programas de acogida residencial. 

Ahora bien, el aislamiento y distanciamiento resultantes de la 
permanencia en los recursos de AR requieren la reconstrucción de 
las relaciones sociales deterioradas y de los vínculos afectivos de-
bilitados con diversos miembros, más allá de los grupos de pares, 
de la comunidad de origen. Un proceso de reconstrucción que pue-
de estar influenciado por diversas manifestaciones de prejuicios y 
estigmatización. 

5. LA SOSTENIBILIDAD SOCIAL COMO RETO: CONCLUSIONES 
Y PROPUESTAS  

La primera conclusión es que, de manera general, los adolescentes 
y jóvenes tienden a regresar a su comunidad de origen después de 
haber estado en programas de acogimiento residencial. Una realidad 
que revelaría un desencanto respecto a la desterritorialización for-
zada mencionada (y pretendida) anteriormente; en este sentido, el 
distanciamiento territorial crónico que busca el sistema de protección 
se transforma en un proceso eventual, de modo que la comunidad de 
origen se convierte, a su vez, en la comunidad de destino. 

La segunda conclusión general sostiene que, durante el periodo 
temporal que se extiende desde la partida de la comunidad de ori-
gen hasta el retorno a la misma comunidad de destino, las relaciones 
experimentan una evolución. Sin embargo, dicha evolución ocurre de 
manera diferenciada, dependiendo del nivel de contacto y del esfuer-
zo llevado a cabo por los diversos actores involucrados en el sistema 
de protección en su interacción con cada uno de los agentes. 
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De este modo, aunque la situación de institucionalización en AR 
exige la consideración y la implementación de estrategias de trabajo 
con las familias de los menores (realidad que implica el desarrollo de 
un proceso de mejora en la relación entre ambos durante el período 
de residencia en la institución), esta misma atención no se extiende, 
ni a la comunidad territorial, ni al grupo de iguales de las y los ado-
lescentes.  A excepción de algunas experiencias aisladas, desde las 
entidades públicas de protección no se lleva a cabo un enfoque de 
intervención que considere a estos agentes, lo cual representa un 
retroceso en la relación y el vínculo de los menores en atención resi-
dencial para con los mismos. 

Como tercera conclusión general, que se deriva de las anteriores, 
sostiene que, en la práctica, el servicio de AR del sistema de protección 
a la infancia y adolescencia estudiado limita e infrautiliza el potencial 
protector que ofrecen las comunidades de origen y las agrupaciones 
de iguales de los menores en situación de institucionalización. 

Y es que, las potencialidades protectoras e identitarias inherentes 
a los entornos comunitarios y de proximidad se encuentran infrauti-
lizadas debido al distanciamiento y a la desterritorialización forzada 
(y fallida) que conlleva la incorporación al recurso residencial de las y 
los adolescentes. 

Así, la desterritorialización que subyace en los procesos de AR 
podría constituir un potencial riesgo para la protección de las y los 
adolescentes en dicho contexto. Por eso, es imperativo llevar a cabo 
una reestructuración de los procesos de intervención en estos en-
tornos residenciales, implementando un enfoque que reconozca la 
existencia de otros agentes de protección que van más allá de la fa-
milia y las instituciones. 

Esta transformación implica apostar por procesos de atención 
residencial socialmente sostenibles, en diálogo permanente con el en-
torno de origen, sus comunidades territoriales y los grupos de iguales 
protectores que en ellas surgen y conviven. La tarea consistiría, por 



Creciendo con sostenibilidad. Infancia, adolescencia y desarrollo integral

136

tanto, en posibilitar y recomponer la relación de conexión, la “conec-
tividad” (connectedness) entre los agentes (comunidad, pares, familia) 
(Foster et al., 2017) nucleares en las vidas de los y las jóvenes.

Los resultados examinados y las conclusiones formuladas po-
seen un considerable potencial transformador. En consecuencia, se 
delinean dos estrategias generales para (re)diseñar la acción de los 
recursos de acogimiento residencial. Estas estrategias, aunque fun-
damentadas en la realidad territorial investigada, Navarra, pueden 
ser pertinentes para el debate en otras regiones del país, dado que 
comparten en gran medida el marco de orientaciones técnicas y dis-
posiciones normativo-legislativas analizadas. 

Por un lado, desde una perspectiva estratégica, es fundamental 
que tanto la comunidad de origen como el grupo de iguales de las y 
los menores en AR sean integrados de manera regulada, sistemati-
zada y protocolizada en el esquema de intervención de los recursos 
residenciales. Para abordar esta cuestión, se requiere la implemen-
tación de una regulación administrativa y técnica que reconozca la 
existencia y establezca la función de estos agentes de protección en 
el marco de los procesos de acogimiento residencial dentro del siste-
ma de protección de la infancia y la adolescencia. 

Y, por otro, es necesario prevenir el evidenciado proceso de re-
construcción referencial e identitaria tras la salida del recurso 
residencial. Para alcanzar este objetivo, es fundamental que el pro-
ceso de institucionalización en un recurso de AR no implique para 
los menores: 1) la desarticulación de las relaciones, potencialmente 
protectoras, con el grupo de iguales originario; y 2) la dificultad o im-
posibilidad de mantener vínculos y referencias con su comunidad de 
origen.  
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1. UNA APROXIMACIÓN A LA VIOLENCIA DE GÉNERO. LOS 
HIJOS DE MADRES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
SON TAMBIÉN VÍCTIMAS DIRECTAS

Durante décadas, los hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia 
de género fueron considerados meros testigos de la violencia que 
sufrían sus madres. A menudo relegados a un segundo plano, es-
tos menores permanecían invisibles a los ojos de las autoridades 
y los sistemas de protección, sin que se reconociera el impacto de-
vastador que la exposición a la violencia ejercía sobre su desarrollo 
emocional, psicológico y social. La mirada institucional y social se 
centraba exclusivamente en la figura de la mujer agredida, mientras 
que los niños eran vistos como simples espectadores. Esta situación 
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fue la que llevó a la doctora Osofsky en 1999, a acuñar el término 
de “víctimas invisibles” tras constatar que los niños que presencian 
o viven en un entorno de violencia de género no son simples ob-
servadores pasivos, sino víctimas que experimentan una forma de 
trauma propio, ya que estos menores, a pesar de no ser los ob-
jetivos directos de la violencia, sufrían consecuencias emocionales, 
psicológicas y conductuales significativas debido al entorno de vio-
lencia en el que vivían. De hecho, la invisibilización histórica de estos 
menores como víctimas, ha supuesto una vulneración sistemática 
de sus derechos fundamentales, recogidos en la Convención sobre 
los Derechos del Niño (1989), ratificada por el Estado español y que 
establece, entre otros puntos, el derecho de todos los niños y ni-
ñas a vivir libres de violencia, a recibir protección efectiva, atención 
especializada y acceso a servicios de salud adecuados, incluyendo 
salud mental.

En la actualidad, en virtud de los esfuerzos realizados desde di-
versos sectores (investigación, sanidad, clínica, justicia, legislación, 
educación, ámbito social, etc.), se ha alcanzado un amplio consenso 
en torno a que estos menores también son víctimas y participan en 
la dinámica familiar. Aunque su rol puede variar en cuanto a la acti-
vidad que desempeñan, siempre tienen una función dentro de esta 
dinámica (como cuidadores de las madres, mediadores, o incluso 
asistentes del agresor), tal como ya lo señaló Holden (2003, 2010). 
Por ello, existe consenso al entender que criarse en un contexto en 
el que existe la violencia de género no es un suceso aislado, sino de 
un entorno que puede ser potencialmente perjudicial, no solo para 
las madres, sino también para el desarrollo de sus hijos e hijas, con 
posibles repercusiones que se extienden hasta la edad adulta.

No obstante, a pesar de que numerosos estudios científicos ya 
habían demostrado la gravedad de los efectos de este tipo de vio-
lencia en población infantil y juvenil (p. ej., Afifi et al., 2008; Alcántara, 
2010; Alcántara et  al., 2013; Alisic et  al., 2014; Armour y Sleath, 
2014; Carter et al., 2022; Cloitre et al., 2009; Gartland et al., 2021; 
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López-Soler, 2008; Menon et al., 2018), en nuestro país no se reco-
noció a los menores que crecían en entornos de violencia de género 
como víctimas hasta la aprobación de la Ley Orgánica 8/2015, de 
22 de julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia 
y Adolescencia. Esta ley impulsó una mayor concienciación sobre la 
necesidad de proteger y brindar atención integral a esta población. 
En línea con esto, al año siguiente, el Plan Estratégico Nacional para 
la Erradicación de la Violencia contra la Mujer 2013-2016 especificó 
que los menores debían ser incluidos como víctimas de pleno dere-
cho en el Registro Unificado de Casos sobre Maltrato Infantil (RUMI).

Un proceso cuyo último capítulo se cerró con la publicación de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia 
y la Adolescencia frente a la Violencia comúnmente conocida como 
LOPIVI, que introducía como principal novedad la implementación 
de un enfoque integral que contempla acciones para la sensibiliza-
ción, prevención, identificación, tratamiento y reparación de todas 
las formas de violencia contra la infancia en los diversos entornos 
en los que pueden estar expuestos niños, niñas y adolescentes, con 
la consiguiente mayor movilización y una aplicación real de medidas 
en el sistema judicial.

1.1. Objetivos

Este capítulo tiene como objetivo visibilizar la situación de los me-
nores víctimas de violencia de género; revisar los efectos en su 
desarrollo y analizar las intervenciones psicológicas basadas en la 
evidencia que se están implementando en la actualidad, en particu-
lar desde el Servicio SAPMEX en la Región de Murcia. Se adopta un 
enfoque de derechos humanos, vinculado a la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), subrayando la necesidad 
de una atención integral centrada en la infancia.
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1.2. Metodología

La presente contribución adopta un enfoque de revisión narrativa 
y descriptiva, sustentado en la evidencia científica actual, datos de 
organismos oficiales y la experiencia práctica acumulada a través 
del Servicio SAPMEX; así como de proyectos piloto y herramientas 
de intervención desarrolladas en colaboración con universidades 
y centros especializados. Se incluyen tanto fuentes bibliográficas 
como datos oficiales de prevalencia, resultados de intervenciones 
aplicadas y análisis comparativo de programas terapéuticos.

1.3. Situación actual de la violencia de género en España. 
Datos de prevalencia 

A pesar de los esfuerzos realizados para visibilizar la problemática y 
los recursos destinados a la “lucha” contra la violencia de género, to-
davía estamos lejos de abordar eficazmente esta situación. Un claro 
ejemplo de ello son los datos de la última década sobre las mujeres 
en España que han sido consideradas víctimas de violencia de género 
y que cuentan con una orden de protección o medida cautelar. Según 
las cifras más recientes de 2023 (Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, 2024), se ha registrado un aumento del 12.1 % en el nú-
mero de víctimas en comparación con 2022, alcanzando un total de 
36 582 mujeres. Esta cifra representa un incremento significativo des-
de 2014, a excepción de la disminución de casos observada en 2020, 
que se debió a la pandemia de COVID-19 y a las medidas de confina-
miento que interrumpieron la actividad de numerosas instituciones.

Hasta 2022, el único dato aportado en relación a los menores era 
el de menores víctimas mortales, contabilizado desde 2013, remar-
cando que 63 niños han perdido la vida a mano de sus padres en 
casos de violencia de género, con el lamentable récord establecido 
este mismo 2024, que, aunque aún no ha terminado el año, son 10 
los menores que han perdido la vida en esta circunstancia. 
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En cuanto a los hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de 
género —y que, por tanto, también son víctimas de esta violencia—, 
en 2023 se contabilizaron 1816 menores afectados, lo que supone 
un incremento del 32 % con respecto a 2022, único año con el que se 
dispone hasta ahora de datos comparables. 

Figura 1. Elaboración propia. n.º de mujeres víctimas de violencia de género. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística, 2024.

Pero, aunque se trate de cifras oficiales, todas ellas publicadas por 
el Instituto Nacional de Estadística e Informática (2024), es conocido 
que los casos detectados son una ínfima parte de la punta de un 
iceberg como ya apuntaron De los Santos y Sanmartín (2005), ya que 
continúa sucediendo en el contexto privado del hogar y se continúa 
manteniendo, en numerosas ocasiones, como una dinámica familiar 
que permanece en el ámbito íntimo. Esto facilita que los actos de 
violencia permanezcan ocultos, limitando su visibilidad y la posibilidad 
de intervención, lo que complica el acceso a datos confiables y la de-
tección oportuna de estos casos. Por lo que para aproximarnos a la 
magnitud del problema podemos atender a la última Macroencuesta 
de violencia contra la mujer publicada en 2019, que estimó que más 
de un millón y medio de menores en España (1 678 959) viven en 
hogares donde su madre está siendo víctima de violencia por parte 
de su pareja, ya sea física, emocional, sexual, económica, o median-
te control y miedo (Delegación del Gobierno contra la Violencia de 
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Género, 2020a). Desde la perspectiva de los menores, un estudio re-
ciente titulado Menores y violencia de género (Delegación del Gobierno 
contra la Violencia de Género, 2020b) arrojó datos reveladores. En 
este informe, que contó con una muestra representativa de 10 465 
adolescentes españoles entre 14 y 18 años, uno de cada cinco par-
ticipantes (24.7  %) manifestó haber sido testigo de algún tipo de 
violencia de género ejercida contra su madre. Sin olvidar que muchos 
niños y niñas que crecen en un ambiente de violencia de género no 
solo enfrentan las repercusiones psicológicas de esa situación, sino 
que con frecuencia también son víctimas de otras formas de violencia 
por parte de sus padres.

Los avances tanto en investigación como en ámbito legal han po-
sibilitado la visibilización de muchos casos que antes permanecían 
ocultos, por lo que se evidencia un continuo aumento de las estadísti-
cas y los datos disponibles prueban la urgencia de atender de manera 
integral a esta población. Es fundamental reconocer las caracterís-
ticas específicas y las necesidades particulares de las víctimas para 
poder ofrecerles el apoyo adecuado y garantizar su protección. Solo 
así se podrá avanzar hacia una verdadera erradicación de este tipo 
de violencia y asegurar que las intervenciones sean efectivas y ajus-
tadas a cada situación, debiendo considerar además que el Estado 
tiene la obligación de proteger a los niños y niñas de cualquier forma 
de violencia, salvaguardando el derecho a su desarrollo integral, físi-
co, emocional, social y educativo, ya que puede verse comprometido 
a lo largo de todo el periodo evolutivo, como bien se recoge en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 1989. 

2. CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
DURANTE EL DESARROLLO: IMPACTO GLOBAL 

La violencia de género puede afectar a todas las etapas del desa-
rrollo. En muchos casos, su impacto comienza incluso antes del 
nacimiento, durante la gestación, cuando la madre sufre violencia, lo 
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que puede generar consecuencias inciertas que se manifiesten en 
distintos momentos y afecten diversas áreas clave del desarrollo in-
fantil y adolescente, como el lenguaje, la regulación emocional o las 
habilidades sociales. Además, los menores pueden aprender mode-
los de relación basados en el poder, la opresión y la desigualdad entre 
hombres y mujeres. A esto se suman otros factores adversos, como la 
separación o el divorcio de los padres, que representan una situación 
de alto riesgo. En numerosas ocasiones, la violencia se perpetúa a 
través de los hijos durante las visitas al progenitor agresor, median-
te interrogatorios para mantener control sobre las madres, insultos, 
amenazas, descalificaciones o intentos de manipulación.

De hecho, estudios como el de Kitzmann et al. (2003), muestran 
que la implicación de crecer en contextos de violencia de género es 
de tal magnitud que sus consecuencias no difieren en gran medida a 
la de los menores que han sufrido maltrato físico directo. 

Así pues, las repercusiones de crecer en un ambiente donde se 
produce este tipo de violencia, afecta a todas y cada una de las esfe-
ras del desarrollo humano, a nivel emocional, comportamental, social, 
cognitivo y físico, como ponen de manifiesto diversos estudios reali-
zados en población española (p. ej., Alcántara, 2010; Alcántara et al., 
2013; Espinosa, 2003; Ordoñez y González, 2012; Patró Hernández y 
Limiñana Gras, 2005; Pedreira, 2003), siendo algunas de las  conse-
cuencias más relevantes, las que se mencionan a continuación.

•	 En la salud física, pueden presentarse desde retraso en el 
crecimiento, alteraciones en el sueño y la alimentación, hasta 
retraso en el desarrollo motor, problemas de control de esfín-
teres y quejas somáticas frecuentes.

•	 En el funcionamiento escolar y cognitivo, la problemática 
puede abordar el bajo rendimiento académico, absentismo 
escolar, trastornos del aprendizaje, así como retrasos en el de-
sarrollo cognitivo y del lenguaje.



Creciendo con sostenibilidad. Infancia, adolescencia y desarrollo integral

150

• En el área emocional nos encontramos mayores dificultades
que van desde el miedo, ansiedad, depresión, baja autoestima,
inestabilidad emocional, sentimientos de culpa, dificultades de
expresión emocional, hasta los mayores riesgos de padecer
estrés postraumático o el trastorno de estrés postraumático
complejo.

• En el ámbito social, aparecen mayores dificultades de víncu-
lo, aislamiento, dependencia, dificultades en la resolución de
conflicto, en la empatía y la aparición de actitudes proviolentas.

• A nivel comportamental, se hallan dificultades atencionales,
impulsividad, agresividad, desobediencia, hostilidad, desafío,
oposicionismo, delincuencia, así como la posibilidad de la tras-
misión intergeneracional de la violencia; y en la etapa adulta
mayores riesgos de abuso de alcohol y otros tóxicos, intentos
de suicidios, así como conductas sexuales inapropiadas.

3. INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN MENORES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO

3.1. Aspectos generales

Como se ha comentado previamente y de acuerdo con López-Soler 
et  al. (2017), los problemas psicológicos y sociales que desarrollan 
los menores, víctimas de violencia de género, son diversos y pueden 
abarcar todas las áreas del desarrollo, si bien su expresión va a diferir 
en base a la etapa evolutiva en la que se encuentren. Por tanto, en la 
atención clínica es imprescindible abordar las dificultades psicopato-
lógicas específicas y la situación familiar actual, así como potenciar el 
trabajo en red a través de la coordinación con los diversos recursos 
que intervienen en el proceso y que pueden incidir en las condiciones 
concretas deficitarias o claramente inadecuadas de su ambiente. De 



Las “víctimas invisibles”: atención psicológica a menores expuestos a violencia de género

151

modo que es necesario promover un enfoque integral con el fin de 
incrementar la eficacia de los tratamientos y favorecer que perduren 
en el tiempo.

En esta línea, los tratamientos psicológicos dirigidos a esta po-
blación pueden establecerse en función de dos focos principales: 
intervenciones dirigidas a mitigar el problema de la violencia de gé-
nero, implementadas a nivel comunitario, que se centran en las 
creencias y actitudes acerca de la violencia, las reacciones a la misma, 
y las habilidades de resolución de problemas; e intervenciones des-
tinadas al abordaje de los trastornos psicopatológicos derivados de 
este tipo de violencia, que se atienden principalmente en los recursos 
existentes en salud mental u otros servicios específicos (López-Soler 
et al., 2017). 

En lo que respecta a las reacciones postraumáticas derivadas de 
la violencia interpersonal acumulativa, como es el caso de la violencia 
de género, en la actualidad, parece existir cierto consenso a la hora 
de afirmar que la terapia cognitivo conductual centrada en el trau-
ma individual (TF-CBT) y la desensibilización y reprocesamiento por 
movimientos oculares (EMDR) son enfoques de elección para el tra-
tamiento en infancia y adolescencia (NICE, 2018; Mavranezouli et al., 
2020). Así mismo, se considera que el tratamiento podría aumentar 
en efectividad al incluir aspectos centrados en el cuerpo (activación 
fisiológica) y en la regulación emocional (Van der Kolk, 2015), que 
incluye componentes afectivos y conductuales de las respuestas ha-
bituales que se emiten en situaciones de amenaza o miedo intenso 
que provoca una sensación de peligro o de riesgo grave para la vida 
(Fisher, 2019).

Si bien es cierto que existe numerosa evidencia acerca de que los 
componentes terapéuticos centrados en el trauma pueden reducir el 
trastorno por estrés postraumático (TEPT) y el TEPT Complejo, tam-
bién lo es que no pueden conducir automáticamente a mejoras en 
el funcionamiento de los padres y en la relación entre éstos y sus 
hijos/as. Para lograrlo, se pueden agregar componentes parentales y 
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sistémicos a los programas de tratamiento como la TF-CBT, especial-
mente en situaciones de violencia intrafamiliar que afectan a todo el 
sistema familiar (Fictorie et al., 2022).

De hecho, los datos metaanalíticos muestran que las intervencio-
nes para reducir el maltrato intrafamiliar produjeron mayores tamaños 
del efecto si se atendían las habilidades parentales y el apoyo social/
emocional, que las intervenciones sin dicho enfoque (van der Put et al., 
2018). En este sentido, existe alguna evidencia de que las intervencio-
nes basadas en la crianza sobre el trauma mejoran las habilidades 
parentales positivas y son las más efectivas (Lindstrom- Johnson et al., 
2018). Además, resulta prometedor centrarse en el sistema de apoyo 
y la salud parental a través de un enfoque integrador, como arrojan 
los resultados de los tratamientos multicomponentes que incluyen 
estos factores (Fictorie et al., 2022; Rizo et al., 2011).

Servicio SAPMEX de la Región de Murcia 

El Servicio de Atención Psicológica a Menores Víctimas de Violencia de 
Género (SAPMEX), depende de la Consejería de Política Social, Familia 
e Igualdad de la Región de Murcia, y se implementa a través de la aso-
ciación Quiero Crecer.  Desde su inicio, en el año 2009, se ha atendido 
a más de 3000 menores a lo largo de 17 puntos de itinerancia distri-
buidos por toda la región. 

Desde sus comienzos se desarrolló un protocolo de intervención, 
basado en la evidencia científica, diseñado específicamente para la 
atención de reacciones postraumáticas en la infancia y adolescencia 
por el equipo de investigación de la Universidad de Murcia (GUIIA-
PC) en el año 2007. Dicho protocolo se fue adaptando a población 
expuesta a violencia de género, además se han ido incorporando los 
nuevos hallazgos científicos, lo que ha permitido incluir nuevos en-
foques, herramientas y estrategias de intervención psicológica con 
probada eficacia y efectividad en el campo de las reacciones postrau-
máticas, aplicados a esta población (López-Soler et al., 2017). 
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La intervención que se realiza con los menores en la actualidad 
gira en torno a ocho ejes principales, desarrollados a través de sesio-
nes individuales, grupales y familiares.

1.	 Reconocimiento y expresión de emociones.

2.	 Relajación.

3.	 Estrategias de autoprotección en situaciones de violencia.

4.	 Reconstrucción de la identidad personal.

5.	 Crecimiento personal.

6.	 Reestructuración cognitiva.

7.	 Relaciones familiares.

8.	 Elaboración del trauma.

El protocolo de tratamiento se centra de manera integral en reducir 
las secuelas derivadas de la violencia de género, así como fomentar 
los factores de resiliencia, fortalecer vínculos seguros con adultos, 
cuidadores y redes de apoyo, y romper el ciclo de la violencia. Es fun-
damental proporcionar a estos menores un espacio seguro donde 
puedan expresar cómo están viviendo el conflicto familiar e incorpo-
rar estrategias saludables para afrontarlo. 

No existe un único perfil de respuesta; los niños y niñas ma-
nifiestan su sufrimiento de diferentes maneras, ya sea a través de 
alteraciones emocionales, conductuales, cognitivas, físicas o sociales. 
Por ello, desde el primer contacto se realiza una evaluación protoco-
lizada que permite identificar los indicadores clínicos relevantes y, a 
partir de estos, planificar una intervención adaptada a las necesida-
des específicas de cada caso, siguiendo el protocolo de intervención 
establecido.

Además, es imprescindible trabajar también con la madre, inde-
pendientemente del proceso terapéutico del menor, ya que en la 
mayoría de los casos el vínculo con sus hijas e hijos se ve afectado por 
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el sentimiento de desprotección que experimentan los menores y el 
impacto que la violencia ha tenido en el estilo de crianza de la madre. 
El objetivo de esta intervención con las mujeres, más allá de cualquier 
tratamiento que estén recibiendo en otros espacios terapéuticos 
para su recuperación física, psicológica y emocional, es ayudarles a 
reconectarse con su rol materno y atender las necesidades actuales 
de sus hijos, promoviendo que el vínculo con ellos sea cada vez más 
seguro.

Adicionalmente, como complemento a este protocolo de tra-
tamiento habitual, también se han desarrollado otros programas y 
herramientas, que se resumen a continuación.

4. APLICACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS (TIC) EN EL 
TRATAMIENTO DE MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO

Como señalan diversas investigaciones las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC), son un medio práctico y prome-
tedor para implementar intervenciones psicológicas basadas en la 
evidencia, que sean accesibles, disponibles y eficaces para prevenir 
y tratar problemas emocionales (Heber et al., 2017), y proporcionan 
grandes ventajas frente a la terapia convencional (Sandín et al., 2020) 
o como complemento a la misma.

Por ello, desde el equipo de investigación GUIIA-PC de la Universidad 
de Murcia se han desarrollado diversas herramientas, con el objetivo 
de favorecer la efectividad de los protocolos de tratamiento que se 
están implementando.

4.1. Sistema de realidad virtual EMMA-Child para el 
tratamiento del trauma infantil

Como ya se ha comentado, en 2007 el equipo de investigación de la 
Universidad de Murcia (GUIIA-PC), elaboró un protocolo de evaluación 
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y tratamiento psicológico específico, que incluía algunos de los mó-
dulos mencionados anteriormente, dirigido a menores con historias 
vitales de maltrato crónico. Este protocolo incorporaba inicialmente 
la técnica de exposición prolongada para la elaboración del trauma. 
Sin embargo, numerosos pacientes presentaban dificultades para 
emplearla, particularmente en infancia (Foa et al., 2013). En este sen-
tido, como indicaron Botella et  al. (2015), la realidad virtual es una 
alternativa que facilita la técnica de exposición para pacientes con 
dificultades para la exposición en vivo y/o en imaginación, por lo que 
el uso de la Terapia de Exposición en Realidad Virtual (Virtual Reality 
exposure-based therapy, VR-EBT) para el tratamiento del TEPT en in-
fancia y adolescencia está indicado.

Por otra parte, en base a la evidencia aportada por un entorno de 
realidad virtual flexible, denominado “El mundo de EMMA”, que usaba 
el simbolismo para representar cualquier suceso traumático a tra-
vés de diferentes herramientas (como la música, sonidos, videos, etc.) 
(Rey et al., 2005), y aplicado en el tratamiento del TEPT en población 
adulta, se llegó a la conclusión de que podría adaptarse a población 
infantil.

En base a ello, el equipo de investigación GUIIA-PC llevó a cabo la 
primera adaptación del sistema EMMA en 2008, denominado EMMA-
Child, en población infantil, que había sufrido maltrato intrafamiliar 
crónico. Se adecuó el sistema a los intereses y aficiones de estos 
menores con el objetivo de facilitar el proceso de tratamiento y de 
elaboración del trauma empleando herramientas más motivadoras 
(descripción precisa en López-Soler et  al., 2011). Concretamente 
se pretendía disminuir algunas dificultades que surgían durante el 
proceso de tratamiento. En población infantil es frecuente que re-
sulte aversivo evocar la experiencia traumática; ya que, a menudo, 
los menores piensan en el suceso desvinculados emocionalmente; 
presentan dificultades para procesar mediante la imaginación (en 
función de la etapa evolutiva y por el embotamiento que presentan); 
y abordar la relación y el daño que le han causado sus familiares 
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más queridos y que más necesitan es tremendamente doloro-
so. Por lo que, el uso del sistema de realidad virtual EMMA-Child 
supuso un avance en la aplicación del protocolo, al permitir crear 
ambientes emocionalmente significativos para cada niño, por par-
te del terapeuta, que recrean la experiencia emocional del niño, 
proporcionándole un componente lúdico que facilita el recuerdo y 
elaboración de eventos dolorosos de forma menos aversiva y au-
menta la adherencia al tratamiento (Alcántara et al., 2017). 

Por tanto, supuso un cambio cualitativo en la aplicación del pro-
tocolo de tratamiento, convirtiéndose en una herramienta muy útil 
para facilitar la elaboración de los procesos traumáticos en situacio-
nes de maltrato, pero también en los casos de menores víctimas de 
violencia de género con graves secuelas.

4.2. Desarrollo de un videojuego, Virtual Fortin (VF), para 
promover las fortalezas de carácter en adolescentes en 
riesgo psicosocial

En los últimos años ha crecido el interés científico por comprender y 
promover el desarrollo positivo de las personas. En este contexto, el 
enfoque basado en la promoción de las fortalezas del carácter está 
siendo clave, convirtiéndose en un indicador de bienestar general 
y desarrollo óptimo (Park y Peterson, 2009). Así lo avalan diversas 
investigaciones que señalan que cultivar las fortalezas de carácter 
promueve un desarrollo psicológico saludable a nivel general, rela-
cionado con el bienestar, la satisfacción con la vida y la percepción 
de la felicidad (p. ej., García-Álvarez y Soler, 2019; Wagner et  al., 
2020; Weber, 2021), así como la mejora de quejas somáticas y sín-
tomas físicos (Molina-Hernández y García-León, 2021). Además, las 
fortalezas del carácter se han asociado con una disminución en los 
comportamientos problemáticos, como la violencia, el abuso de 
drogas y alcohol, la depresión y las ideas suicidas; y puede tener un 
efecto amortiguador contra el estrés (Benson et al., 2012; Ovejero 
et al., 2016).
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Por otra parte, el aprendizaje basado en juegos (Game Based 
Learning-GBL) se concibe como el uso de juegos en diferentes am-
bientes con una intencionalidad educativa (Steiner et  al., 2009). 
Además, el juego crea un entorno virtual que recrea situaciones 
propias de la realidad (simuladores) y los usuarios aprenden a 
desenvolverse en un contexto sin riesgo, pero con normas, interac-
tividad y retroalimentación (Kapp, 2012).

Los GBL también han implementado habilidades y competencias 
interpersonales (comunicación y escucha activa; liderazgo; planifi-
cación y gestión del tiempo; flexibilidad; toma de decisiones, etc.), 
aunque ese no fuera su objetivo principal como se puede apreciar 
en diversos estudios (p. ej., Shemran et al., 2017; Yamamoto et al., 
2016); y han tenido un efecto en el dominio comportamental, como 
intentar voluntariamente autorregular el desarrollo de los logros y 
su comportamiento hacia el proceso educativo, si bien tampoco fue 
una finalidad primaria de las investigaciones llevadas a cabo (p. ej., 
Goehle, 2013). 

En base a la evidencia empírica publicada, el equipo de investi-
gación GUIIA-PC de la Universidad de Murcia en colaboración con 
la Fundación Integra, se propuso que podría ser beneficioso el de-
sarrollo de una herramienta virtual, en formato de videojuego, para 
poder descubrir, reconocer, expresar, y, en su caso, promover las 
fortalezas personales en población adolescente en riesgo psicoso-
cial. Dichas fortalezas están integradas en cinco virtudes (coraje, 
justicia, humanidad-templanza, sabiduría y trascendencia), trabaja-
das a lo largo de los cinco universos que conforman el videojuego 
(Aridium, Megápolis, Selvialia, Ciencinia y Cuspidum) (Figura 2).
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Figura 2. Virtual Fortin.  
Fuente: Imagen del juego Virtual Fortin.

En un estudio piloto, se aplicó el VF a dos grupos (G1, n=15 menores, 
que se encontraban en tratamiento a través del servicio SAPMEX, por 
haber estado expuestos a violencia de género, y presentar diversa sin-
tomatología; todos los menores residían con sus madres y mantenían 
visitas con los padres, al estar separados/divorciados los progeni-
tores; G2=14 menores, que habían estado expuestos a diferentes 
tipos de maltrato y se encontraban tutelados por la Administración 
regional (Consejería de Política Social, Familia e Igualdad de la Región 
de Murcia). Así mismo, se hallaban en tratamiento, por presentar 
diversa sintomatología, en el Proyecto de Evaluación, Diagnóstico y 
Tratamiento de menores Tutelados por la Administración Regional 
(PEDIMET), dependiente de la misma administración comentada 
previamente, en colaboración con la UMU (a través del grupo de in-
vestigación GUIIA-PC).

Los resultados, señalaron que la propuesta que se hace a través 
del VF, presentando diversos universos en los que se plantean di-
lemas que les permiten ir detectando, reconociendo y expresando 
sus fortalezas, les ha posibilitado reflexionar y poner en valor sus 
recursos y fortalezas interiores. Además, un porcentaje elevado de 
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adolescentes sugirió que el uso de este tipo de videojuegos puede 
ser útil para favorecer la adherencia en los procesos de tratamiento 
psicológico, revelando una satisfacción alta en su uso.

Por tanto, parece confirmarse la idea de que el uso de videojuegos 
y la experiencia inmersiva como herramienta para la potenciación de 
las fortalezas interiores o cualquier otra variable positiva, puede ser 
muy beneficioso en los procesos de tratamiento de menores en ries-
go, como es el caso de los menores, víctimas de violencia de género, 
ya que favorece la motivación, la adherencia y la satisfacción general 
con el mismo. 

4.3. Programa de Mejora de la Autorregulación para 
Menores Online (MAM@)

La elaboración del protocolo de intervención MAM@ está basado en 
el protocolo de tratamiento del Programa de Evaluación, Diagnóstico 
e Intervención en Menores Tutelados (PEDIMET) mencionado pre-
viamente y ha sido financiada por la Fundación Séneca (Prueba de 
Concepto 2022). Desarrolla un módulo de autorregulación emocional, 
dirigido a población infanto-juvenil en situación de riesgo psicosocial, 
que presenten diversas alteraciones emocionales y/o comportamen-
tales, relacionadas con situaciones de estrés (maltrato, exposición a 
eventos traumáticos, consecuencias psicopatológicas derivadas del 
confinamiento, conflictos familiares y otras experiencias adversas), 
centrándose en el reconocimiento y expresión emocional, a través 
de varios componentes del programa (introducción, alegría, tristeza, 
enfado, miedo, culpa, afecto y empatía).

El desarrollo técnico del programa MAM@, su plataforma web, 
videos, imágenes, interfaz, sonidos, juegos, avatares, gráficos, etc., 
fueron diseñados y elaborados en colaboración con el Laboratorio 
de Psicología y Tecnología (Labpsitec) de la Universitat de València 
(Figura 3).
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Figura 3. Componentes del Programa MAM@. 
Fuente: https://labpsitec.wixsite.com/emociones.

En un estudio inicial, cuyo objetivo fue analizar la eficacia del progra-
ma online de Mejora de la Autorregulación Emocional en Menores en 
situación de riesgo psicosocial (MAM@), se encontraron reducciones 
en la sintomatología clínica y mejoras en la regulación emocional de 
los menores tras la aplicación del programa. 

Por tanto, el programa MAM@ se ha mostrado eficaz en la re-
ducción de la sintomatología clínica y la mejora de la regulación 
emocional, sin embargo, al haber sido administrado de forma paralela 
a tratamientos psicológicos habituales, no disponemos de evidencia 
suficiente para afirmar que consiga reducir la sintomatología clínica 
por sí mismo. No obstante, es una herramienta prometedora para 
fomentar aspectos de resiliencia en población infanto-juvenil en ries-
go psicosocial y puede constituir un complemento adecuado en la 
atención a menores expuestos a violencia de género.
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5. APLICACIÓN DE TERAPIA ASISTIDA POR ANIMALES (TAA) 
A MENORES Y A SUS MADRES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO

A principios del siglo xxi se produjo la gran expansión de las terapias 
asistidas por animales ( en adelante TAA) convirtiéndose en objeto 
de estudio como terapia coadyuvante en multitud de situaciones 
(Fontalba, 2013). Diversos autores mencionan a la organización es-
tadounidense Delta Society, que definió en 1996 la terapia asistida 
por animales como una forma de tratamiento en el que un animal 
que cumple determinados criterios es parte esencial del proceso 
terapéutico.

El propósito inicial es mejorar el funcionamiento físico, social, 
emocional y/o cognitivo de los individuos. Se puede llevar a cabo 
en una gran variedad de entornos y contextos, pudiendo realizarse 
tanto de manera individual como grupal. Resulta esencial que el pro-
ceso sea documentado y evaluado por un profesional de la salud, 
estableciendo unos objetivos específicos para el tratamiento (Muñoz, 
2013; Oropesa-Roblejo et al., 2009). Actualmente, la TAA es un méto-
do de tratamiento y rehabilitación que se ha venido implementando 
en distintas enfermedades y condiciones (Bernabei et al., 2013). Los 
animales más comúnmente utilizados en este tipo de intervenciones 
son los perros, seguidos por los caballos, los gatos, los delfines y los 
animales de granja; si bien no se han encontrado diferencias sustan-
ciales en los efectos del tratamiento en relación con el tipo de animal 
(Muela et al., 2019). 

Por otro lado, Levinson (1969) consideró que los animales podían 
servir como “objetos transicionales”, en el sentido de proporcionar 
ayuda a los niños para establecer primero relación con el animal, des-
pués con el terapeuta y, posteriormente, generalizarlo a otros niños o 
adultos. Enfatizó la importancia de establecer criterios rigurosos para 
seleccionar, entrenar y utilizar a los animales en contextos terapéu-
ticos, lo que marcó un momento crucial en el avance y consolidación 
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de las TAA, estableciendo así los fundamentos y bases, describiendo 
el progreso, las técnicas, métodos y beneficios de éstas en sus publi-
caciones (Muñoz, 2013; Peña, 2022).

Los beneficios principales que se han documentado, basados en 
estudios correlacionales, experimentales y cuasiexperimentales y di-
versos programas de tratamiento, indican cambios positivos a nivel de 
salud física, psicológica y social (Gutiérrez et al., 2007; Muñoz, 2013). 
La investigación, por tanto, ha demostrado que estar en presencia o 
interactuar con los animales puede reducir los síntomas de ansiedad 
y depresión, y mejorar marcadores fisiológicos concretos relaciona-
dos con el estrés y el bienestar. Concretamente, se ha asociado con 
una reducción de los niveles de cortisol, menor presión sanguínea, 
menores niveles de epinefrina y norepinefrina y decrecimiento de la 
presión cardiopulmonar, además de un incremento en la secreción 
de oxitocina (Muela et al., 2019). Asimismo, muestran que la compa-
ñía de un animal puede tener una gran influencia en la disminución 
de la sensación de aislamiento y soledad. Esto puede suponer que los 
animales son un vehículo particularmente útil de apoyo social (Mills y 
Hall, 2014). Por otro lado, llevar a cabo las tareas de cuidado del ani-
mal puede conllevar sensaciones de mérito como efectos directos, así 
como una distracción de procesos negativos como efectos indirectos 
(Fontalba, 2013). 

A pesar de todo ello, es obligado advertir que las TAA no son un 
sustituto de los tratamientos farmacológicos, las terapias convencio-
nales o los programas educativos. Es un complemento a las terapias 
tradicionales y se debe tener claro que su impacto se potencia al 
combinarla con otro tipo de intervenciones (Schaefer, 2002). 

En niños y adolescentes con distintas dificultades los resultados 
muestran mejoras en: ansiedad y depresión (Muela et al., 2019), ansie-
dad y calidad de las relaciones cercanas (Kang et al., 2018); ansiedad 
y autoeficacia (Hoagwood et al., 2021); regulación emocional, autoefi-
cacia y autoestima percibida (Souilm, 2023); impulsividad, habilidades 
sociales, autocuidado y autonomía (Monfort y Sancho-Pelluz, 2020); 
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y bienestar general (Trujillo et al., 2020). Por otro lado, en trastornos 
del aprendizaje y generalizados del desarrollo Kashden et al. (2020), 
observaron una disminución de la sintomatología, así como la mejora 
en el estado de ánimo. Winsor et al. (2022) incluyendo diagnósticos 
como el síndrome de Down, parálisis cerebral o TEA, vieron cómo la 
TAA servía de catalizador para la motivación y la atención en las se-
siones de terapia ocupacional, fomentando así la participación en las 
terapias tradicionales.

Además, los resultados sugieren que la inclusión de animales me-
jora la motivación y adherencia al tratamiento, lo que es un aspecto 
clave con pacientes que han sufrido experiencias traumáticas, los 
cuales tienen mayores tasas de abandono, especialmente niños y 
adolescentes. Entre éstos, los estudios exponen una mejora en los 
síntomas clínicos del trastorno por estrés postraumático (TEPT), de-
presión y ansiedad, así como una mejora en la adaptación psicosocial 
y la resiliencia (Muela et al., 2019; Schultz et al., 2007). 

En este sentido, son numerosos los estudios que apuntan a una 
mejora en los síntomas del TEPT en adultos, destaca la revisión sis-
temática y meta-análisis sobre TAA (con caballos) en el trabajo de 
Palomar-Ciria y Bello (2023), en el que se muestra una disminución en 
los síntomas del TEPT, además de una mejora en las habilidades so-
ciales y la calidad de vida. Germain et al. (2018), en otro meta-análisis 
sobre TAA para reducir el impacto del trauma encontraron que los 
programas de TAA son eficaces para disminuir los síntomas del TEPT, 
mostrando diferencias estadísticamente significativas en las medidas 
pre-post además de en trauma, en depresión y en ansiedad. 

Por otro lado, desde el año 2018, una especialista del equipo de la 
Asociación para el Desarrollo de la Salud Mental en Infancia y Juventud, 
“Quiero Crecer”, e investigadora del grupo de investigación GUIIA-PC 
de la Universidad de Murcia, ha desarrollado dos programas espe-
cíficos para complementar la terapia tradicional que se lleva a cabo 
en el Servicio de atención psicológica a hijos/as de mujeres víctimas 
de violencia de género (SAPMEX). Por un lado, el programa “Toma las 
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riendas” de terapia asistida con caballos dirigido a madres víctimas de 
violencia de género; y, por otro, el programa “Toy” de intervención con 
menores que se encuentran en el centro de emergencias para vícti-
mas de violencia de género. Ambos programas tienen el objetivo de 
complementar la terapia tradicional y llevar a cabo una intervención 
en un contexto más facilitador, con animales y en la naturaleza. 

El programa “Toma las riendas” va más allá de una terapia dialéc-
tica, es un programa experiencial en el que se trabaja a través de 
distintas actividades con el caballo, que promueven formas de con-
ciencia acerca de las estrategias de afrontamiento y de la dinámica 
familiar. Está formado por grupos de aproximadamente 6 mujeres 
atendidas en el servicio SAPMEX. A través de las 8 sesiones con pe-
riodicidad semanal y 2 horas de duración, comparten la experiencia 
que han tenido con sus hijos/as y realizan actividades pie a tierra y de 
volteo terapéutico para desarrollar la comunicación; los patrones de 
relación, claves para entender el comportamiento de los niños; los 
roles en la familia; la conciencia de los estados emocionales y la con-
fianza en sí mismas. Uno de los objetivos principales es que entiendan 
la importancia del impacto que ha tenido en los niños haber estado 
expuestos a las situaciones de violencia de género que han sufrido y 
cómo pueden ayudarles a recuperarse. El proyecto crea un vínculo 
entre el caballo y la mujer en el que ésta puede aprender maneras 
diferentes de enfrentarse a las complicadas situaciones que padece y 
gestionar de una manera más adecuada las dificultades con sus hijos/
as. Se realiza un protocolo de evaluación pre-post para evaluar los 
cambios en ansiedad, depresión, estrés postraumático, inadaptación 
e inteligencia emocional. 

Por otro lado, el programa “Toy” se lleva a cabo en el centro de 
emergencias. Las madres y los niños se encuentran allí debido al alto 
riesgo contra la integridad física de las mujeres y/o sus hijos por parte 
de sus parejas o exparejas. En este caso se trata de una intervención 
asistida por perros, ya que no tiene objetivos previamente prefijados 
ni se evalúa, depende de las características de los menores que se 
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encuentren en el centro y del tiempo que estén en el mismo. En este 
proyecto se desarrollan unas sesiones abiertas cuyos objetivos son 
inducir emociones positivas a través del contacto con el perro y la rea-
lización de diferentes juegos que fomentan la expresión emocional, 
la relajación, la adquisición de habilidades sociales y el aumento del 
apoyo social entre los participantes. Se realiza una sesión semanal de 
2 horas de duración, a través de la cual se lleva a cabo el club de lec-
tura perruno, haciendo especial hincapié en las emociones, el salón 
de cuidados “guau”, donde se realizan tareas de grooming; los paseos 
y juegos de adiestramiento para trabajar autoeficacia y autoestima; 
así como el espacio pe-relájate donde se llevan a cabo actividades de 
relajación. Por último, el espacio termina con un tiempo destinado a 
la expresión artística a través de dibujos con diferentes materiales. 
Durante la sesión se tiene en cuenta la necesidad de movimiento de 
los menores y se adaptan las actividades al mismo.  

Por último, la asociación busca un contacto directo entre madre 
e hijo para aquellos casos en los que la relación se ha visto muy de-
teriorada debido a la violencia de género, así está previsto poner en 
marcha el proyecto “Nana”. Una intervención que propondrá varios 
espacios de trabajo dependiendo de las características de la familia, 
o bien terapia con perros o con caballos para que, a través de distin-
tas actividades de contacto con el animal, se recupere y/o mejore el 
vínculo y la comunicación, creando un espacio compartido positivo 
para ambos.

6. CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ODS) 

La atención psicológica especializada a menores víctimas de violencia 
de género se alinea con varios Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la Agenda 2030:

ODS 3 - Salud y bienestar: al trabajar en la salud mental y emo-
cional de los niños y sus madres. 
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ODS 5 - Igualdad de género: al reconocer el impacto diferenciado 
de la violencia sobre mujeres e hijos/as, y promover entornos 
libres de violencia.

ODS 3 - Salud y bienestar: al intervenir sobre la salud mental 
infantil, con programas basados en la evidencia.

ODS 9 - Industria, innovación e infraestructura: por el uso de 
tecnologías aplicadas al tratamiento psicológico.

ODS 10 - Reducción de las desigualdades: al apoyar a las ma-
dres y sus hijos, que pueden ser un colectivo vulnerable, por 
las dificultades tanto emocionales, sociales y económicas que 
la violencia de género ha podido tener en su desarrollo vital.

ODS 16 - Paz, justicia e instituciones sólidas: al fortalecer sis-
temas de protección y prevenir nuevas formas de violencia 
intergeneracional.

7. CONCLUSIONES

Los menores expuestos a violencia de género son víctimas directas, 
cuyos derechos fundamentales han sido históricamente vulnerados. 
El reconocimiento legal e institucional es un paso esencial, pero debe 
ir acompañado de políticas públicas que aseguren una atención inte-
gral, sostenida, basada en la evidencia científica y respetuosa con su 
desarrollo. Los programas de intervención desarrollados en el servicio 
SAPMEX por parte de los profesionales del equipo de Quiero Crecer, 
con la inclusión del uso de las TIC, terapias asistidas por animales y 
protocolos innovadores, constituyen una respuesta esperanzadora, 
ya que no solo ofrece apoyo integral a una población vulnerable, sino 
que actúa como un medio concreto para avanzar en la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, promoviendo un desarrollo 
más justo, inclusivo y sostenible. Además, este tipo de intervenciones 
reconoce que los niños y niñas expuestos a violencia de género tie-
nen derecho a ser protegidos, escuchados y acompañados de forma 
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integral, tal y como establece la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violen-
cia (España, 2021). No obstante, es necesario ampliar su cobertura, 
garantizar su sostenibilidad y seguir investigando sobre su eficacia a 
largo plazo. 
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CRECIENDO CON SOSTENIBILIDAD. INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
DESARROLLO INTEGRAL

INMACULADA GÓMEZ BECERRA Y MARIBEL RAMÍREZ ÁLVAREZ (eds.)

La infancia y la adolescencia son etapas fundamentales del ciclo vital y este libro ofrece una 
mirada integral, crítica y comprometida, concebidas como etapas decisivas en el desarrollo 
humano. Lejos de un enfoque meramente asistencialista, la obra articula teoría, práctica 
y políticas públicas desde un claro posicionamiento ético: el respeto a los derechos de la 
infancia y la adolescencia como principio rector. Uno de sus principales aciertos es el abordaje 
multidisciplinar y multisectorial, alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La 
diversidad de capítulos —que van desde la sostenibilidad en contextos educativos hasta la 
situación de menores en zonas de confl icto armado o víctimas de violencia de género— permite 
comprender la complejidad de los factores que condicionan el pleno desarrollo de niños, niñas 
y adolescentes. El análisis crítico se complementa con propuestas concretas de intervención 
y transformación estructural, lo que convierte al libro en una herramienta útil tanto para 
investigadores como para profesionales del ámbito educativo, social y jurídico. El enfoque 
de interseccionalidad y justicia social atraviesa toda la obra, enriqueciendo el diagnóstico y 
fortaleciendo las estrategias propuestas. En defi nitiva, se presenta una valiosa aportación al 
campo de los estudios sobre infancia y adolescencia, y refuerza el papel de la universidad 
pública como agente de cambio social. Su lectura no solo informa, sino que interpela y moviliza.

 
Con esta colección la Cátedra de Infancia y 
Adolescencia de la UPV pretende apoyar y difundir 
trabajos de investigación centrados en la protección 
de los derechos de los menores. Su intención es dar 
visibilidad a aquellos estudios que permiten avanzar 
en la protección de los derechos de los menores y 
abren nuevas vías de investigación que mejoren sus 
condiciones socio educativas y clínicas. A través de 
estas monografías se atenderá la demanda social 
de protección a la infancia y a la adolescencia y se 
contribuirá a crear políticas más justas para ellos. 
Se aceptarán tanto trabajos que supongan estudios 
actuales sobre los diferentes aspectos del derecho 
que les afectan, como aquellos que supongan una 
revisión histórica de este colectivo. 

Todas las obras pasarán por un proceso de revisión 
a través de especialistas en área que garantizará la 
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